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NOTARIA SEXTA

. PalmACopia:

De La Escritura De: COMERAVENTA

¿'O/7
LUIS TA2IA Y BIGNA AROtorgada Por:

A Favor De: CARABALIJRI ARIAS LUI ENRIQUE

- EI: 11 de jgnio del 2007

Parroquia:
* 460.oo

Cuantía:

Quito, a de del 200



Dr. Héctor VallejoEspinozag ( p Ë
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITo I UL 5

COMPRA VENTA

QUE OTORGA: LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS
lA

TIZ
llEGISTRI)DEAPROPIEOADllUITO

A FAVOR: CARABALI ARIAS LUIS ENRIQUE

QUITO - ECUAoŸUANTIA: USD 460.00
Do-oo67728

R.P.Q

COPIAS:

En la ciudad de San Francisco de Quitocapital de la República del Ecuador \hoy día once d

juniodel dos mil siete, ante mi Dr. Héctor Vallejo Notario sexto del cantón Qui , comparecea

por una parte los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA

ARIAS ORTIZ, en calidad de vendedores, y por otra parte el sefior CARABALI A S LU

ENRIQUE, soltero en calidad de comprador.- Los comparecientes son de nacionali

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles en derecho, domiciliados en la ciudad de Quito,a

quienes de conocer doy fe, y dicen: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a

su cargo sírvase elevar a escritura pública la presente minuta de compra venta al tenor de las

- siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del
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LUIS ENRIQUE., soltero en calidad de comprador.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los

cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ,

adquiere porcompra el ochenta y cinco punto diez y siete por ciento del lote de terreno número

ciento noventa de la parroquia Cotocollao, a los cónyuges JULIO HUMBERTO ROSERO

MORALES Y MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS según escritura de veinte y

uno de diciembre del dos mil cinco, ante mi Dr. Héctor Vallejo Notario sexto del cantón Quito

e inscrita el diez y siete de mayo del dos mil siete; los linderos generales del inmueble son los

siguientes: NORESTE.- con el lote ciento ochenta y nueve; SUR y ESTE.- con camino

público; y, OESTE.- con lote ciento noventa y uno; dando una superficie total de cincuenta

mil metros cuadrados.- TERCERA.- COMPRA VENTA.- Con los antecedentes expuestos.

dan en venta real y perpetua enajenación a LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO. EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775. E-MAlbsnotaria6@uio.satnet.net



CLEMENCIA ARIAS ORTI venta real y perpetua enajenación al señor CARABALI
f yunto diez y siete

ARIAS LUIS ENRIQU el dos por ci to de derechos y acciones del ochenta y cinco por

ciento de los derechos y acci seen en el lote de terreno número ciento noventa de la

parroquia Cotocollao.- CUARTA.- PRECIO.- El valor total que las partes de mutuo acuerdo

fijan por los derechos y acciones del inmueble objeto de esta compra venta es el de

cuatrocientos sesenta dólares, suma de dinero que los compradores pagan en este momento de

contado y en dinero de curso legal a los vendedores, quienes declaran recibirlo en su totalidad,

a su entera satisfacción, aclarando por tanto que en 10posterior nada tienen que reclamar por

este concepto a los compradores.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por su

parte los vendedores por este acto transfiere a favor de los compradores, el dominio, la

posesión de los derechos y acciones del inmueble con sus entradas, salidas, usos, costumbres

que le son anexos, los vendedores manifiestan que no existen ningún gravamen, según como

consta del certificado que se agrega, quedando en todo caso sujetos al saneamiento por

evicción de conformidad con la ley. SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración de la presente escritura pública de compra venta hasta su inscripción son de cuenta

de los compradores, excepto el impuesto de plusvalía que en caso de haberlo deberán pagar los

vendedores.- SEPTIMO.- DOMICILIO Y TRAMITE.- Para todos los efectos legales y que se

deriven de la aplicación del presente contrato de compra venta, las partes fijan como domicilio

la ciudad de Quito,a cuyos jueces competentes se someten por la materia y la cuantía, así

wur<rabtrámite-verbaksumario o ejecutivo, a elección del actor, declaran quedar sometidos.-

OCTAVA.- ACEPTACION.- Presentes los otorgantes manifiestan expresa su aceptación a

todo lo estipulado en este contrato por estar hecho en seguridad de sus respectivos intereses

personales, y, se faculta al comprador a que proceda a solicitar la inscripción de ésta

escritura pública en el Registro de la propiedad correspondiente.- Usted sefíor

Notario, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de éste

contrato.- HASTA AQUÍLA MINUTA la misma que se encuentra firmada por el Dr.

Fernando Villacís con matricula profesional número ocho mil ciento ochenta del Colegio de

Abogados de Quito.-Leída que fue la presente escritura por mi el Notario a los
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ACTO O CONTRATO

CGMPRA VENTA

FECHA
OTORGAMIENTO: 11 de junio delm2007

PROTOCOLIZACION CARTAS DE PAGO: 24 de septiembre del 2007

OTORGANTES
CEDULA / RUC APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE

1701378067 TAPIA MORENO LUIS ANTONIO VENDELOR
1705145694 ARIAS ORTIZ DIGNA CLEMENCIA VENDEDOR

'
1700984287 LUIS ENRIQUE CARA3ALIARIAS COMPRADOE

OBJETO

BIEN INMUEBLE

CUANTIA

Š 460.oo

UBICACIÓN DEL INMUEBLE

CANTON: QUITO

PARRoqulA: coeocolmo

CALLE: -Drechos y acciones equivalentes al 85.17e



o.aournaro MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
TROPOMTANODEQUIT TRANSFERENCIA DE DOMINIO
IINISTRAClúN2ONA

LÁÒElJCIÄ

TRAMITE No. 16û41
Quitea 22 de agosto del 2007

Seãores:

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente:

. Pongo en su conocimiento el trémite que se dio a la escritura de:
COMPRA VENTADE DERECHOS Y ACCIONES

Queotorga : TAPIA MORENO LUIS ANTONIO
A hvor de : CARABALIARIAS LUIS ENRIQUE
Predio No._ : 5û54377 Tipo: : TERRENO
Terrene : 50.000.00M2 Construcción:
Cuantía '$ : 930,00 Alícaeta :

Financiam : Percentaje : 2%

IMPUESTOS IMPUESTOEXONERADOS
CAUSADOS SEGÚN LEY DE:

UTILIDAD $ ********* N.E.H.G.
ALCABALA $ 9.30 *************

REGISTRO $ ****** DEROGADO
.

Atentam Ite,

JEFE DE TRANSFERENCIA DE D



Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTODELCANTÒNQUITo O0lo°428

parecientes de todo lo cual están de acuerdo firman conjuntamente conmigo el Notario de

lo cual doy fe.- A ruego de la sefiora DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, quien dice

saboffir ñar por no haber aprendido a leer n scribiglo r uis Salva .-

/punto dies y siete/VALE
.

LUISANT MIA

DIGNACLEMENCIA S ORTIZ

CARABALIARIAS LUIS ENRIQUE

al NOTAMOS Og

i
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Dr.BonillaAbarcaJoséWashington
REGISTRODE LAPROPIEDAD DELCANTÓNQUITO

MmmRMWNBim ,
Au rlzación:1104991404 FACTU No S001-101

INSCRIPC‡ONES
C¼ uþ/RÑOferatar BB 0067 28

i.? )808428 .

Cli nte:

Fecha:

Ve tanilla: I :I. Ot.:t 8: S

Co tratos: Subtotal
:OMPRA

. iIVA 44,.40 y
. OTAL ,

Ô eÑaciË:ICELADO**4
49.95

.
.mt þuyente Especial Resol. O del 03/Sép 2007

IFecha de entrega: ' g
Horade entrega:

Ventanilla de entrega: Iomcma cuEME CON: HMSOR 4



Dr. Bonilla AbarcaJoséWashington
REGISTRODE LAPROPIEDADDELCANTÓNQUITO

yiv dicente Piedrahita359.yPonce .

R.U.C1701804393001
Au rización: 1104338034 FACTURANo.: S001 01 I

CERTIFICADOS .

Cédula/RUC: 1.703166585

Cliente: ROSERO MORALES JULIO HUMBERTO

FecÌta: 27/Nar/2007 12:01:19

Ventanilla: 3 Nro. Derechos O

Certificados
Contratos: Nro. Certifi. :l. - Subtotal ' j

7.<X) ' iIVA
. a

0.84 aTOTAL g
7.84 i

VALORCANCELADO**7.84***
Ob ervación:

Anac CTF

Fechade entrega: .:
.. .. =30/Mar/2007

Horade entrega:
Ventanillade entre : O I

RIGINAI.:CilENTE COFIA:EMISOR 4



DR. HECTORALFREDO VALLEJO ESPINOSA ~

FACTURA
NOTARIASEKTADELCANTONQUITO

auc.non-soni 601·001 N 0075539DIRECCIÓN: Av. O de Diciembre No. 140 y Bodiro '"
Edificlo:*Atenas"OIIcina 02 (Planta Be a)

TELF.:200 0778 Quito-Ecuador AUT. SRI. 1104447921

PFAORFR•

DIRECCION: FECHA: 21 de Septiembrede 20 7

RUCIC.I.: TELFS.:

ASUNTO: Onmpm Vante
OTORGA:

A FAVORDE:
I Ilic C-trth ali

,
CUANTIA:

cANT. DESCR I PC I Ó N V. UNITARIO V.TOTAL
D-ECHOS NDTMMALES
Fo|-- M-Irlz y 74 11Q
Marginaciones o Razones a

co¢..cenme.da.
,, 19,00

Legalizaciónde Documentos .
r

DIIIgencia Natalai (Sortoo,

1.Algalización Firmas

Legalización fuera de clicina

Elitractos

Carpelaa

SUBTOTALDEARANCEE.ESNOTAR#R.ES
03,00

Xerox
5,00

Gastos Generales
2,00

SUBTOTAL$

IVA0 %

or.tecer temps ascmcale=amm
morancastroom.currn TOT A LS

Me la 1benano Giber Ramio I GMFICAS MEMI1MilcuL: 2005 658/ am 1707504980001 I AuLIII. 1706/ tri;L Fenielo 2001i del 73001 al FFOODICmAsca en Fehielo 21&
OMBINAUCUENTEliMA.COPIA EMISDRI2DA.COPIA BINWtLORTNIBUTARIO
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DIRECCION-FINANCIERA -

. FËCHA DE PAGO
007

'
COMPROBANTE DE GOBRO - 2007-08-29-

EDULA/RUC . NOMBRES ECHÁÖE ËMIS ÒË No. DE ÓÜ AS

1700984287 CARABALI ARIAS LOIS E 20Œ1-08-29- I a 1

lúo.1mponible ValorAnual Totalidad .Exoneración Rebaja Interá .

30.00 0.00 0.00 0ß0 0.00 0.00
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.
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO . . .

DIRECCION FINANCIERA
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RAZON DE.PROTOCOLIZACION

A petición del. interesado el día de boy, en el Registro de Escrituras
Públicas de la Notaria Sexta del Cantón Quito,.actualmente a mi cargo y en
siete fojas. útiles protocolizo el presente: documento que antecede.- Quito
veinte y cuatro de septiembre del dos mil sie ondiente a la escritura
de once de junio del dos mil siete.

OTARI

-- natO SEXT

o ac
Se otorgy ante mi Dr. Rëctor A. Vallei Espinosa Notazio Seste del

Cantôn Quito,.en fe d'eeffe oc e B
..

. cogaregartnente seBada
yliinmodamQUIhD:.- 24 de septiem re del 2007e ---

.

' Dr. Hector vallgjo Espinore
- NOTARIOSEXTODELCANTO '..

. OTARIO88XTO .

e·



\

REGISTRO 3E LA PROPIELAD DEL CANTON QUTIO

CIRTTEICADO No: C3û429184001
-

- -

FE CKA DE INGËESO: 07/OS/2ÙO7

CERTIFICA CION
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L

ACARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 71230

Matrículas Asignadas.-
COTOC0021626 DOS POR CIENTO de derechos y acciones del ochenta y cinco punto diez y siete por
ciento, fincados en el lote signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia
COTOCOLLAO

Jueves, 11 Octubre 2007, 08:56:41 AM

' E I 'I IADOR

Contratantes.-
TAPIA MORENO LUlS ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
ARIAS ORTIZ DIGNA CLEMENCIA en su calidad de VENDEDOR

CARABALI ARIAS LUIS ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- LUIS SAMANIEGO
Amanuensc.- RITA SERRANO

DD-0067728
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CERTIFICADOS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0031324 -A)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30166762001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 06/04/2010-PO-24934f-9953i-25098r
Tarjetas:;T00000439853;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CERO PUNTO CUARENTA Y SEIS POR CIENTO (0.46%)sobre el LOTE signado con el
Número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón con
matrícula número COTOCOO21626.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la señora MARIA HORTENSIA MARCALLA QUINAUCHO,divorciada.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra efectuada a los cónyuges MARIO OSWALDO MORENO ARIAS y
FANNY YOLANDA PASPUESAN SUAREZ, según consta de la escritura pública otorgada
el DIECISEIS DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del
cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el seis de abril del dos mil diez.- Estos
adquirieron el UNO PUNTO SEIS POR CIENTO de derechos y acciones del ochenta y cinco
punto diecisiete por ciento, fincados en el lote signado con el número CIENTO NOVENTA,
situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón, mediante compra a los cónyuges
LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según
escritura pública otorgada el ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el once de octubre del dos
mil siete, adquiridos mediante, compra hecha a los cónyuges señores JULIO HUMBERTO
ROSERO MORALES y MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS, según escritura
celebrada el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el Notario doctor Héctor
Vallejo, inscrita el diez y siete de mayo del dos mil siete; quien adquirió por compra a los
cónyuges señores LUIS TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según
consta de la escritura celebrada el diez y seis de junio de mil novecientos noventa y cinco,
ante el Notario Vigésimo Séptimo doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y tres de
juniode mil novecientos noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, ni embargo, ni prohibición de
enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan

UlloaN31-10 y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec o-o



proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del cerdie de_ eLE) presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificació ".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 1 D (O DEL 2012 ocho a.m.

CE CIONES

IRE R DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD \
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0031169

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C130361222001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/05/2010-PO-37759f-15074i-38773r
Tarjetas:;TOOOOO439816;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO CINCO SEIS OCHO SEIS POR CIENTO de Derechos y Acciones, del
uno punto seis por ciento de derechos y acciones del ochenta y cinco punto diez y siete por
ciento, Fincados en el lote signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este cantón, con matrícula número COTOC0021626.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges MIGUEL ANGEL IPIALES PILLAJO y TANIA JUDITH CAIZA FUERES.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges MARIO OSWALDO MORENO ARIAS y
FANNY YOLANDA PASPUESAN SUAREZ, según escritura pública otorgada el VEINTE
Y SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del
cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina inscrita el veinte y uno de mayo del dos mil diez.
ANTECEDENTES.- Los cónyuges MARIO OSWALDO MORENO ARIAS y FANNY
YOLANDA PASPUESAN SUÁREZ, son propietarios de los DERECHOS Y ACCIONES
SOBRANTES FINCADOS EN EL UNO PUNTO SEIS POR CIENTO de derechos y
acciones del ochenta y cinco punto diez y siete por ciento, fincados en el lote signado con el
número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón,
adquiridos mediante compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según escritura pública otorgada el ONCE DE JUNIO DEL
DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza,
inscrita el once de octubre del dos mil siete; adquiridos mediante compra hecha a los
cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES y MARÍA DE LOURDES DE
JESÙS TAPIA ARIAS, según escritura celebrada el veinte y uno de diciembre del dos mil
cinco, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez y siete de mayo del dos mil siete;
quien adquirió por compra a los cónyuges señores LUIS TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según consta de la escritura celebrada el diez y seis de junio
de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo Séptimo doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el veinte y tres de junio de mil novecientos noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
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y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 01 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Ë Revisado: FHP
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REGISTRO 6E
LA PROPIEDAD 00 31505

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180462997001
FECHA DE INGRESo: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/10/2011-PO-68994f-26500i-71829r
Tarjetas: T00000439834;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO CUATRO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES Fincados en el
ochenta y cinco punto diecisiete por ciento del Lote de Terreno signado con el número
CIENTO NOVENTA, de la parte alta de la Hacienda La Concepción, parroquia
COTOCOLLAO. MATRÍCULA ASIGNADA COTOCOO50745.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges TANIA JUDITH CAIZA FUERES y MIGUEL ANGEL IPIALES PILLAJO.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA
ARIAS ORTIZ, según escritura pública otorgada el TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL
ONCE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina,
inscrita el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE.- Habiendo
adquirido mediante compra hecha a los cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROSERO
MORALES y MARÍA DE LOURDES DE JESÚS TAPIA ARIAS, según escritura celebrada
el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita
el diez y siete de mayo del dos mil siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
POR ESTOS DATOS NO SE ENCUENTRA NINGÚN GRAVAMEN HIPOTECARIO,
EMBARGO NI PROHIBICIÓN DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente
CERTIFICACION se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a
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error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir
de la fecha de emisión del mismo.- En virtud de que los datos registrales del sistema son
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falta o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,
para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 1 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

g Revisado por RCAM k

-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0 6

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30166770001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 15/08/2007-PO-60057f-24324i-55866r
Tarjetas:;TOOOOO294102;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CERO COMA SEIS POR CIENTO ( 0.6%) de derechos y acciones fincados en el lote
signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de
este cantón, con matrícula número COTOC0021626.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS RODRIGO CAIZA RAMOS y MARIA CARMELA QUINTE NIAULA,
por sus propios derechos
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS y
JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES, por sus propios derechos, según escritura
pública otorgada el CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO
del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el quince de agosto del dos mil
siete.- ANTECEDENTES .- Los Cónyuges JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES y
MARIA DE LOURDES DE JESÚS TAPIA ARIAS, fueron propietarios de los Derechos y
acciones, fincados en el lote signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la
parroquia COTOCOLLAO, de este cantón. Adquiridos mediante compra a los cónyuges
señores LUIS TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según consta de
la escritura celebrada el diez y seis de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el
Notario Vigésimo Séptimo doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y tres de junio de
mil novecientos noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. Toda vez que los datos registrales son susceptibles de actualización,
modificación o supresión, con arreglo a la LSNRDP y la Ley de Registro, me comprometo a
comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que exista entre la información
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certificada y la que consta en actos o contratos, al Registrador de la Propiedad del DMQ,o a
sus funcionarios para su inmediata modificación; de 10contrario deslindo de responsabilidad
al Registro de la Propiedad y a sus funcionarios por el uso contrario al ordenamiento jurídico
que se dé a dicha información. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS E GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1 DE
JUNIO DEL 2012 c .m.

E Validado p .
MC- )
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240560901001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 13/10/2011-PRO-66208f-25417i-69002r
Tarjetas: T00000439701;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO CUATRO POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el lote de
terreno signado con el número CIENTO NOVENTA, de la parte Alta de la Hacienda La
Concepción, de la parroquia COTOCOLLAO de este cantón, con matrícula número
COTOC0021626.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges WILLIAM FERNANDO MORENO SUAREZ y GEOVANNA
ALEXANDRA ROLDAN LLIVICOTA, por sus propios derechos.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges FAUSTO JULIAN MORENO ARIAS y LIVA IRENE
SUAREZ PIARPUEZAN, por sus propios derechos, según consta de la escritura pública
otorgada el DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario NOVENO
Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el TRECE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL ONCE.- Habiendo éstos adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS
ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según escritura
pública otorgada el ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del
cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el once de octubre del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos /
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erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 1 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

ResponsabÏe:ÎE

... Revisado por: G
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ü

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220546590001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 13/12/2007-PRO-92668f-37581i-87452r
Tarjetas:;T00000294830;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL DIEZ PUNTO POR CIENTO (10%) de derechos y acciones del OCHENTA Y CINCO
PUNTO PUNTO DIECISIETE POR CIENTO (85.17%) de los derechos y acciones, Fincados
sobre lote signado con el número CIENTO NOVENTA (190), situado en la parroquia
COTOCOLLAO. MATRICULA ASIGNADA No. COTOCOO21626.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora ROSA CECILIA ERAZO AVILES casada con OSCAR MARINO BASTIDAS
CUJI.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según escritura pública otorgada el CINCO DE OCTUBRE
DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo
Espinoza, inscrita el TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE. Habiendo éstos
adquirido mediante compra hecha a los cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROSERO
MORALES y MARÍA DE LOURDES DE JESÚS TAPIA ARIAS, según escritura celebrada
el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita
el diez y siete de mayo del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está Hipotecado, ni Embargado, ni Prohibido de Enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
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o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA E 1 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

E esponËble:ACB

VALIDADO POR: VAV
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0031236 -A
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110327339001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 15/11/2010-PO-89229f-34845i-90096r
Tarjetas:;T00000392975;
Matriculas:;0 eendnsj
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO QUINIENTOS VEINTE Y TRES POR CIENTO de derechos y acciones
del ochenta y cinco punto diez y siete por ciento de derechos y acciones fincados sobre el lote
signado con el número CIENTO NOVENTA, de la parte alta de la hacienda La
Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO. MATRICULA ASIGNADA:
COTOC0021626.
2.- PROPIETARIO(S):
JUAN CARLOS ORDOÑEZ NACIMBA y LUCIA MERCEDES DELGADO VERA,
solteros,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, segùn escritura pública otorgada el OCHO DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina, inscrita el quince de noviembre del dos mil diez; èstos mediante compra
hecha a los cónyuges señores Julio Humberto Rosero Morales y María de Lourdes de Jesús
Tapia Arias, según escritura celebrada el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el
Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez y siete de mayo del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar; "En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios, para su inmediata modificación"; a) Se aclara que la presente certificación
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se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 1 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsaþú WPlvk

Validado: JG.-

D OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0031311 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160400435001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 06/01/2011-PO-1478f-561i-1397r
Tarjetas:;TOOOOO388388;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO SEIS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, del ochenta y cinco
coma diez y siete por ciento de derechos y acciones fincados sobre el lote signado con el
número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón. con
matrícula número COTOCOO21626.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor JOSE ANTONIO CAIZA FUERES, soltero,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el SEIS DE ENERO DEL DOS MIL ONCE.-
ANTECEDENTES .- Los cónyuges señores LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, fueron propietarios de los derechos y acciones sobrantes
fincados en el ochenta y cinco punto diez y siete por ciento, fincados en el lote signado con el
número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón,
adquiridos mediante compra hecha a los cónyuges señores Julio Humberto Rosero Morales y
María de Lourdes de Jesús Tapia Arias, según escritura celebrada el veinte y uno de
diciembre del dos mil cinco, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez y siete de
mayo del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- "En virtud de que los datos registrales son susceptibles de actualización,
rectificación, o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este

UlloaN31-10y MurgeónI1800-456789 Iwww.quito.gob.ec on-o



documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1 DE
JUNIO DEL 2012 a. .

Responsable: JS.

VALIDADO POR G .

DI O DE CERTIFICACIONES
GISTRO DE LA PROPIEDAD
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0043153 -A
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270639264001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 06/01/2011-PO-1470f-557i-1391r
Tarjetas:;T00000388314;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO CUATRO por ciento de derechos y acciones, fincados sobre el lote
signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de
este cantón, con matrícula número COTOC0021626.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges señores MARIA OLGA MACHAY CHICAIZA y LUIS EUCLIDES CHACHA
GUASTI.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges señores LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y
DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según escritura celebrada el TRECE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el seis de Enero del dos mil once; ANTECEDENTES.-
Los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ,
adquirieron los derechos y acciones equivalentes al 85.17%, del lote de terreno signado con
el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón,
mediante compra hecha a los cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES y
MARÍA DE LOURDES DE JESÚS TAPIA ARIAS, según escritura celebrada el veinte y uno
de diciembre del dos mil cinco, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diecisiete de
mayo del dos mil siete.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NO ESTA HIPOTECADO, EMBARGADO, NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.- "En virtud
de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de
Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
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Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SID VISADOS HAST EL 1 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: YS.¾

- VALIDADO POR JG.-

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPlEDAD ÚN° 0042976 -Al
DISTRITO METROPOLITANO t. /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270639276001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 13/10/2011-PO-66210f-25418i-69003r
Tarjetas:;T00000439805;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO CUARENTA Y TRES POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno signado con el número CIENTO NOVENTA, de la parte Alta de la
Hacienda La Concepción, de la parroquia COTOCOLLAO de este cantón, con matrícula
número COTOCOO21626.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges señores DAYSI PAOLA MORENO SUAREZ y LUIS FERNANDO ESPADA
VILLACIS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges señores FAUSTO JULIAN MORENO ARIAS y
LIVA IRENE SUAREZ PIARPUEZAN, según escritura pública otorgada el DIECIOCHO
DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL
DIEZ.- ANTECEDENTES: Los cónyuges FAUSTO JULIAN MORENO ARIAS y LIVA
IRENE SUÁREZ PIARPUEZAN, adquirieron el DOS COMA TRES POR CIENTO (2.3%)
de los derechos y acciones sobre el ochenta y cinco punto diez y siete por ciento, fincados en
el lote signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO,
de este cantón, mediante compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y
DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según escritura pública otorgada el ONCE DE
JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, inscrita el once de octubre del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
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certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 1 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Y o: FHP

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0031401 -A
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240560897001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 02/09/2009-PRO-65700f-26831i-67388r
Tarjetas:;T00000404281;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El cero coma cincuenta y dos por ciento sobrantes de los derechos y acciones fincados
en el lote signado con el Número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia
COTOCOLLAO, de este cantón.- LINDEROS GENERALES: NORESTE, con lote ciento
ochenta y nueve , SURESTE , con camino público, OESTE , con lote ciento noventa y
uno.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MARIA DE LOS ANGELES CUICHAN QUILUMBA, casada con el señor
MANUEL CAJAMARCA CAIZA,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ,, según consta de la escritura pública otorgada el QUINCE DE
JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, inscrita el dos de septiembre del dos mil nueve.- ANTECEDENTES: "Los
cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, son
propietarios de los Derechos y acciones sobrantes fincados en el 85.17%, del lote de terreno
signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de
este cantón, adquirido mediante compra hecha a los cónyuges señores JULIO HUMBERTO
ROSERO MORALES y MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS, según escritura
celebrada el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el Notario doctor Héctor
Vallejo, inscrita el diez y siete de mayo del dos mil siete".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- Se aclara que se revisó gravámenes
a nombre de MANUEL CAJAMARCA CAIZA, únicamente como consta con un solo nombre
y dos apellidos.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente



certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 1 DE JUNIO DEL 2012 opho a.m.

Responsable: MRM

VALIDADO POR F

DI R DE CERTIFICACIONES
GISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N 00 31253 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30166771001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/10/2007-PROP-76784f-30875i-71225r
Tarjetas:;T00000235453;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO SEIS POR CIENTO (0.6%)de Derechos y Acciones, del ochenta y cinco
punto diez y siete por ciento (85.17%), de los derechos y acciones, Fincados en el Lote
signado con el número CIENTO NOVENTA (190), situado en la parroquia COTOCOLLAO,
con matrícula número COTOCOO21626.
2.- PROPIETARIO(S):
Los señores MARIA FERNANDA CAIZA FUERES soltera, y, HUGO VINICIO HIPO
SANTOS, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA
ARIAS ORTIZ, según consta de la escritura otorgada el ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL
SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza; inscrita el
once de Octubre del año dos mil siete.- ANTECEDENTES: adquirido mediante compra hecha
a los cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES y MARÍA DE
LOURDES DE JESÚS TAPIA ARIAS, según escritura celebrada el veinte y uno de
diciembre del dos mil cinco, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez y siete de
mayo del dos mil siete; quién adquirió por compra a los cónyuges señores LUIS TAPIA
MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según consta de la escritura celebrada el
diez y seis de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo Séptimo
doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y tres de junio de mil novecientos noventa y
cmco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan



proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 1 DE JUNIO,DEL 2012 ocho a.m.

- Responsable: ICR

REVISAD ·

C OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO ÒE
LA PROPIEDAD N° 0043044 -A)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl80463005001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias:17/05/2010-PO-6341f-14458i-37075r
Tarjetas:;T00000390160;
Matriculas:/7/.;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL DOS POR CIENTO de derechos y acciones (del 85.17%), fincados sobre el lote signado
con el Número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este cantón
con matrícula número COTOC0021626.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges FRANCISCO VELASCO ANDRADE y MARIA BELEN CEVALLOS
RUEDA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor, LUIS ENRIQUE CARABALI ARIAS, soltero, según escritura
pública otorgada el SEIS DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO
Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el DIEZ Y SIETE DE
MAYO DEL DOS MIL DIEZ. Habiendo éste adquirido por, compra a los cónyuges señores
LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según
escritura celebrada el ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del
cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el once de Octubre del mismo año;
ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, son propietarios del ochenta y cinco punto diez y siete por
ciento, fincados en el lote signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la
parroquia COTOCOLLAO, adquiridos mediante compra hecha a los cónyuges señores JULIO
HUMBERTO ROSERO MORALES y MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS,
según escritura celebrada el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el Notario
doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez y siete de mayo del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar.- Se aclara que, por cuanto no
constan los nombres completos en el acta de inscripción, a petición y bajo responsabilidad de
parte interesada, se revisó gravámenes a nombre de FRANCISCO VELASCO ANDRADE
.En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
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Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1 DE
JUNIO DEL 2012 ho a.m.

Ëegnsable,5ÄR

Revisado: RCAM.-

C TFICACIONES

RECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGIŠTRO DE
LA PROPIEDAD No 0031504 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30361232001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/10/2011-PO-68991f-26498i-71825r
Tarjetas: T00000439836;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO CUARENTA Y UNO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES,
fincados en el lote de terreno signado con el número CIENTO NOVENTA, de la parte Alta de
la Hacienda La Concepción, de la parroquia COTOCOLLAO de este cantón. Con matrícula
número COTOC0021626.
2.- PROPIETARIO(S):
La señorita GABRIELA LISETH MORENO SUAREZ, soltera.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges FAUSTO JULIÁN MORENO ARIAS y LIVA IRENE SUAREZ
PIARPUEZAN, según escritura pública otorgada el VEINTE Y DOS DE AGOSTO DEL
DOS MIL ONCE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina, según oficio número nueve seis cuatro DDP guion MSG guion de cinco de
agosto del dos mil tres, inscrita el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL
ONCE.- Habiendo adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA
MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según escritura pública otorgada el
ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor
Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el once de octubre del dos mil siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
POR ESTOS DATOS NO SE ENCUENTRA NINGÚN GRAVAMEN HIPOTECARIO,
EMBARGO NI PROHIBICIÓN DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente
CERTIFICACION se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los
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datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a
error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir
de la fecha de emisión del mismo.- En virtud de que los datos registrales del sistema son
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falta o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,
para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 1 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: AL & A

Revis o por RC

CF ONES

IREC OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00 31518 -A)
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240560900001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/10/2011-PO-68993f-26499i-71826r
Tarjetas: T00000439832;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO CUATRO POR CIENTO (0.4%)del OCHENTA Y CINCO PUNTO
DIECISIETE POR CIENTO de derechos y acciones fincados sobre el Lote de terreno signado
con el número CIENTO NOVENTA, de la parte alta de la Hacienda Concepción, situado en
la parroquia COTOCOLLAO. MATRICULA ASIGNADA COTOC0050744.-
2.- PROPIETARIO(S):
La señora CARMEN AMALIA CUICHAN QUILUMBA, casada, con EFRAIN
CHUGCHILAN NIETO.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según escritura pública otorgada el DOS DE JUNIO DEL
DOS MIL ONCE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina, inscrita el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE.-
Habiendo adquirido mediante compra hecha a los cónyuges señores JULIO HUMBERTO
ROSERO MORALES y MARÍA DE LOURDES DE JESÚS TAPIA ARIAS, según escritura
celebrada el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el Notario doctor Héctor
Vallejo, inscrita el diez y siete de mayo del dos mil siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
POR ESTOS DATOS NO SE ENCUENTRA NINGÚN GRAVAMEN HIPOTECARIO,
EMBARGO NI PROHIBICIÓN DE ENAJENAR.- Se han revisado gravámenes a nombre de
EFRAIN CHUGCHILAN NIETO, como Consta en la inscripción y a petición y bajo
responsabilidad de parte interesada.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
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l de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo.- En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falta o error en
este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 1 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: AT

, Revisado por RCAM.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 0031433 -Al
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30166763001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 06/01/2011-PO-1464f-554i-1386r
Tarjetas: T00000388248
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (0.59%)DE DERECHOS Y
ACCIONES, fincados en el Lote de terreno signado con el número CIENTO NOVENTA
(190), situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón. Con matrícula número
COTOC0021626.-
2.- PROPIETARIO(S):
ANTONIO BAUDILIO PINEDA ARMIJOS, divorciado, por sus propios derechos, y, de la
señora ROSA ISABEL MOROCHO SINCHIRI, divorciada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según escritura otorgada el DOCE DE OCTUBRE DEL DOS
MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís
Medina, inscrita el seis de enero del dos mil once.- Habiendo éstos adquirido mediante
compra hecha a los cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES y MARÍA
DE LOURDES DE JESÚS TAPIA ARIAS, según .escritura celebrada el veintiuno de
diciembre del dos mil cinco, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diecisiete de
mayo del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Ard iensadradc
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proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 1 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Resgäsable:13.K.

Revisado: .

TOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0032043 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270639277001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: Ol/12/2010-PO-93876f-36630i-94705r
Tarjetas:;TOOOOO439723;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO POR CIENTO (1%) de Derechos y Acciones, del ochenta y cinco punto diez y siete
por ciento, Fincados en el Lote signado con el número CIENTO NOVENTA (190), situado en
la parroquia COTOCOLLAO. de este cantón. con matrícula número COTOC0021626.
2.- PROPIETARIO(S):
El señor LUIS FABIAN CAIZA CUEVA Casado con la señora ANTONIA FUERES
FUERES.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges FERNANDO JESUS JAYO SANGUCHO y
ELVIA PIEDAD ALEMAN GARCES, por sus propios derechos, según escritura pública
otorgada el VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el primero de
diciembre de dos mil diez. ANTECEDENTES.- Y los vendedores habiendo adquirido
mediante compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según escritura otorgada el ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL
SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el
once de octubre del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación. - a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego



de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro
de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)
Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.LOS REGISTROS DE ,GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1 DE
MIO DISL2012 cho a.m.

BT . . DE CERTIFICACIONES
REGIST O DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD N° 0043045 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180463006001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 15/08/2007-PO-60043f-24321i-55861r
Tarjetas:;T00000294596;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO COMA OCHO POR CIENTO (0.8%)de derechos y acciones fincados en el lote
signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de
este cantón. MATRICULA ASIGNADA: COTOC0021626.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges CARLOS FABIAN QUINTE NAULA y DELIA JEANET CUICHAN
QUILUMBA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES y
MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS, según escritura celebrada el CUATRO
DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, inscrita el quince de Agosto del mismo año; ANTECEDENTES.- Los
cónyuges JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES y MARIA DE LOURDES DE JESÚS
TAPIA ARIAS adquirieron el lote signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la
parroquia COTOCOLLAO, de este cantón, mediante compra a los cónyuges señores Luis
Tapia Moreno y Digna Clemencia Aria Ortiz, según consta de la escritura celebrada el diez y
seis de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo Séptimo doctor
Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y tres de juniode mil novecientos noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado, no prohibido de enajenar.- En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a

DISTRITO
METROPOLITANO



sus funcionarios, para su inmediata modificación. a) Se aclara que la presente certificación se
la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGI TROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1
DE JUNIO DEL 2 2 ocho a.

Rehponsable: JAÌì >

Revisado: RCA .

OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PRÓPIEDAD Ne 00 319 59 -A)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220546588001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION
Referencias: 15/12/1997-PO-16670f-20218i-52904r Tarjetas:;T00000439718; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DOS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote CIENTO
NOVENTA situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges ERNESTO JESUS DONOSO GUEVARA y OLGA SUSANA CANCINO
GONZALEZ.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Julio Humberto Rosero Morales y María de Lourdes de
Jesús Tapia Arias, por sus propios derechos, según escritura pública otorgada el veinte y tres
de octubre de mil novecientos noventa y siete ante el notario doctor Remigio Poveda inscrita
el quince de diciembre de mil novecientos noventa y siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS
REGISTROS DE GRAVAl¼ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1 DE JUNIO
DEL 2012 ocho i

Responsabl · .F
iiiiiii
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CTOR DE CERTIFICACIONES
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DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 00 31247 -Al
DISTRITO METROPOLITANO ./

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220546589001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/10/2007-PRO-76793f-30882i-71233r
Tarjetas:;T00000294304;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CERO PUNTO CUATRO POR CIENTO (0.4%)de Derechos y Acciones, del ochenta y
cinco punto diez y siete por ciento (85.17%), Fincados en el Lote signado con el número
CIENTO NOVENTA (190), situado en la parroquia COTOCOLLAO, con matrícula número
COTOCOO21626.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges ANGEL POLIBIO LITUMA LITUMA y ELVIRA JUDIT
PIARPUEZAN SUAREZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA
ARIAS ORTIZ, mediante escritura pública otorgada el ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL
SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el
once de octubre del dos mil siete; adquirido mediante compra hecha a los cónyuges señores
JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES y MARÍA DE LOURDES DE JESÚS TAPIA
ARIAS, según escritura celebrada el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el
Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez y siete de mayo del dos mil siete; quién
adquirió por compra a los cónyuges señores LUIS TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según consta de la escritura celebrada el diez y seis de junio
de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo Séptimo doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el veinte y tres de junio de mil novecientos noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar; "En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios, para su inmediata modificación"; a) Se aclara que la presente
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certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 1 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable:

Validado: JG.-

D OR DE CERTIFICACIONES
G STRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO'DE
LA PROPIEDAD Ne 00 3195 3 -Al
DISTRITO METROPOUTANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160400436001
FECHA DE INGREso: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 15/11/2011-PO-72514f-27492i-75683r
Tarjetas:;T00000439764;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CERO PUNTO SEIS POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno
numero CIENTO NOVENTA de la parte alta de la Hacienda La Concepción situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges CARMEN MERCEDES BENAVIDES CHICO y LUIS CARLOS MORENO
MORENO.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges FANNY PIEDAD MORENO MORENO y EDGAR
PATRICIO PINCHAO ARTEAGA, por sus propios derechos, según escritura pública
otorgada el DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario NOVENO
Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina inscrita el quince de noviembre del
dos mil once. ANTECEDENTES .- Los cónyuges EDGAR PATRICIO PINCHAO
ARTEAGA y FANNY PIEDAD MORENO MORENO, adquirieron el CERO COMA SEIS
DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 85. 16 % de los derechos y acciones del lote signado
con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón
mediante compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según escritura otorgada el ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL
SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el
once de octubre del dos mil siete;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
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Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1 DE JUNIO
DEL 2012 ocho .

Responsabl . .F
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0052515 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C40160818001
FECHA DE INGRESO: 19/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 03/03/1977-1-293f-317i-2842r *

Tarjetas:;TOOOOO295538;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número ciento ochenta y uno de la parte alta de la Hacienda La Concepción, referido en
la petición, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges: SEGUNDO PEDRO QUISHPE y SEBASTIANA CAIZA de QUISHPE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la Fundación Mena Caamaño Del Hierro Portilla, según consta de la
escritura otorgada el veinte y nueve de Noviembre de mil novecientos setenta y seis, ante el
Notario Doctor Rodrigo Salgado, inscrita el tres de Marzo de mil novecientos setenta y siete.-
Se aclara que EXISTE UNA POSESION EFECTIVA, LA MISMA QUE NO HA SIDO
SOLICITADA.- Bajo el repertorio 18142, del Registro de Sentencias Varias, con fecha trece
de Marzo de dos mil ocho, se inscribe la protocolización de doce de Marzo del año dos mil
ocho (12-03-2008) ante el Notario Noveno (9) del Distrito Metropolitano de Quito,
(Encargado) doctor Juan Villacís Medina, referente a la sentencia de Posesión Efectiva
dictada por el señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha el catorce de febrero del año dos
mil ocho (14-02-2008), cuya segunda copia certificada se adjunta en tres (3) fojas útiles,
mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por el
causante señor: SEGUNDO PEDRO QUISHPE QUISHPE, en favor de su hija la
compareciente: NORMA ALICIA QUISHPE CAIZA, sus hermanos: PEDRO FERNANDO,
MARIA SOLEDAD, ANA DEL CARMEN QUISHPE CAIZA e IRMA YOLANDA
QUISHPE SIMBAÑA; y, la madre señora: MARIA SEBASTIANA CAIZA, en calidad de
cónyuge sobreviviente.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- Se
aclara que por cuanto no constan los nombres y apellidos completos en el acta de inscripción,
a petición de parte interesada se revisó gravámenes a nombre de SEGUNDO PEDRO
QUISHPE QUISHPE y a nombre de MARIA SEBASTIANA CAIZA, con dos nombres y un
solo apellido.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados a1 Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
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proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d)
"En ue los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
r cación o suþresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos

úblicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registfador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- L GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL J I EL 012 ocho a.m.

TOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0046747 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100296580001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/10/2007-PRO-76800f-30886i-71238r
Tarjetas:;T00000294091;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El SEIS POR CIENTO (6 %) del 85.17% fincados en el lote de terreno signado con el
número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón., con
matrícula número COTOC0021626.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA NATHALIA TAPIA BENAVIDES, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los có ges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS OR según escritura pública otorgada el ONCE DE JUNIO DEL
DOS MIL SIETE, ante el ario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza,
inscrita el once de octubre el dos mil siete.- Habiendo sido adquirido por los cónyuges: LUIS
ANTONIO TAPIA MO NO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, mediante compra
hecha a los cónyuges ñores JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES y MARIA DE
LOURDES DE JES

'
TAPIA ARIAS, según escritura celebrada el veinte y uno de

diciembre del dos mil cinco, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez y siete de
mayo del dos mil sjete; quién adquirió por compra a los cónyuges señores LUIS TAPIA
MORENO y DIGNg CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según consta de la escritura celebrada el
diez y seis de junibde mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo Séptimo
doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y tres de junio de mil novecientos noventa y
cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.-"En
virtud de que los datos registrales son susceptibles de actualización, rectificación, o supresión,
con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la
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Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación". a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 11 DE O EL 2012 ocho a.m.

Aesponsable:JS.

..YALII)ADOPOR G .

IRE DE CERTIFICACIONES
GI O DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Illlllllllllllllllllllllllilill



©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 0047175 -A
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110327340001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/10/2007-PRO-76795f-30883i-71234r VENTAS/IPG
Tarjetas:;T00000247443;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES fincados sobre los DERECHOS Y ACCIONES
del DOS COMA TRES POR CIENTO (2.3%) de los derechos y acciones sobre el ochenta y
cinco punto diez y siete por ciento, fincados en el lote signado con el número CIENTO
NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges FAUSTO JULIAN MORENO ARIAS y LIVA IRENE
SUÁREZ PIARPUEZAN
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según escritura pública otorgada el ONCE DE JUNIO DEL
DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza,
inscrita el once de octubre del dos mil siete.- Habiendo sido adquirido por los cónyuges: LUIS
ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, mediante compra
hecha a los cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES y MARIA DE
LOURDES DE JESÚS TAPIA ARIAS, según escritura celebrada el veinte y uno de
diciembre del dos mil cinco, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez y siete de
mayo del dos mil siete; quién adquirió por compra a los cónyuges señores LUIS TAPIA
MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según consta de la escritura celebrada el
diez y seis de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo Séptimo
doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y tres de junio de mil novecientos noventa y
cmco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVAMENES, PROHIBICIONES
DE ENAJENAR Y EMBARGOS.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,



para su inmediata modificación".- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1
DE JUNIO D 2012 ocho a.m.

Respons •

LIDADO POR JG.-

OR DE CERTIFICACIONES
RE STRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0031983 -A)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220546591001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/10/2007-PO-76785f-30876i-71226r
Tarjetas:;T00000258140;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CERO COMA SEIS POR CIENTO (0,6%)de Derechos y Acciones, fincados en el lote
signado con el número CIENTO NOVENTA (190), situado en la parroquia COTOCOLLAO
de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS CARLOS MORENO MORENO y CARMEN MERCEDES BENAVIDES
CHICO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según escritura pública otorgada el ONCE DE JUNIO DEL
DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza,
inscrita el once de octubre del dos mil siete; Adquirido, mediante compra hecha a los
cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES y MARIA DE LOURDES DE
JESÚS TAPIA ARIAS, según escritura celebrada el veintiuno de diciembre del dos mil cinco,
ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diecisiete de mayo del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se hace constar que no esta embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.-
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del



sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunic cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcion os, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN O ISADOS HASTA EL I DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

p a l.A

VA DAD :

D O DE CERTIFICACIONES
TRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0031307 -Al
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30361224001
FECIIA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2009-PO-19076f-7562i-19390r
Tarjetas:;T00000391477;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en e1 Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
TRES PUNTO NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES
que les corresponde en el lote de terreno número CIENTO NOVENTA, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges RICHARD FABIÁN ESPINOSA MORETA y PAULINA ELIZABETH LOMAS
NUNEZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según escritura pública otorgada el CINCO DE OCTUBRE
DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el diecisiete de marzo del dos mil nueve; Adquirido mediante compra hecha a
los cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES y MARÍA DE LOURDES
DE JESÚS TAPIA ARIAS, según escritura celebrada el veinte y uno de diciembre del dos mil
cinco, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez y siete de mayo del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.-"En virtud de que los datos registrales son susceptibles de actualización,
rectificación, o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
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la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1 DE
JUNIO DEL 2012 o .

Responsable: JS.

VALIDADO POR GA .

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0043002 -Al
DISTRITOMETROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30361233001
FECHA DE INGRESo: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 07/05/2009-PO-31948f-12291i-32947r
Tarjetas:;T00000439744;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DOS POR CIENTO (2 %) del ochenta y cinco punto diez por ciento de derechos y acciones
fincados sobre lote de terreno número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia
COTOCOLLAO de este cantón. MATRICULA ASIGNADA COTOC0021626
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges WILLIANS ALBERTO RAMIREZ GARCES y MERCEDES DORIANE
GOMEZ MAYOL
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO TAPIA ARIAS y MARTHA CECILIA
TOSCANO PADILLA, según escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor
Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el siete de mayo del dos mil nueve; habiendo los cónyuges
LUIS ALBERTO TAPIA ARIAS y MARTHA CECILIA TOSCANO PADILLA, por sus
propios derechos, adquirido por compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO
y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según escritura otorgada el ONCE DE JUNIO
DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo
Espinoza, inscrita el once de octubre del dos mil siete.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
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de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HA 1 D JUNIO DEL 2012 ocho a.m

·=m R visado F '

CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚNo0031414 -A
DISTRITO METROPOLITANO t.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100296579001
FECHA DE INGREso: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/10/2011-PRO-68990f-26497i-71823r
Tarjetas:;TOOOOO439766;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO CUATRO SEIS SIETE SIETE POR CIENTO de derechos y acciones,
fincados sobre el lote de terreno signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este cantón. con matrícula número COTOCOO50743.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges MARIO OSWALDO MORENO ARIAS y FANNY YOLANDA PASPUESAN
SUAREZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, segùn escritura pública otorgada el TREINTA DE MARZO
DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina, inscrita el VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE.-
ANTECEDENTES .- Los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, adquirieron los derechos y acciones equivalentes al 85.17%,
del lote de terreno signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia
COTOCOLLAO de este cantón, mediante compra hecha a los cónyuges señores JULIO
HUMBERTO ROSERO MORALES y MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS,
según escritura celebrada el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el Notario
doctor Héctor Vallejo, inscrita el diecisiete de mayo del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
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a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 1 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Responzále: JB

EE Validado or: J .-

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270639263001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: l l/10/2007-PO-76796f-30884i-71235r
Tarjetas:;T00000440300;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los Indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CERO PUNTO NUEVE POR CIENTO (0.9%)de Derechos y Acciones, del ochenta y cinco
punto diez y siete por ciento (85.17%), Fincados en el Lote signado con el número CIENTO
NOVENTA (190), situado en la parroquia COTOCOLLAO con matrícula número
COTOC0021626.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges JOSE LEONARDO GUAYCO MANGUIA y MARIA
TRANSITO QUISHPE.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra efectuada a los cònyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según consta de la escritura pública otorgada el ONCE DE
JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, inscrita el once de octubre del dos mil siete.- ANTECEDENTES: "Los
cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, son
propietarios de Derechos y Acciones equivalentes al 85.17%, Fincados en el lote de terreno
signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de
este Cantón, adquirido Mediante compra hecha a los cónyuges señores JULIO HUMBERTO
ROSERO MORALES y MARÍA DE LOURDES DE JESÚS TAPIA ARIAS, según escritura
celebrada el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el Notario doctor Héctor
Vallejo, inscrita el diez y siete de mayo del dos mil siete; quién adquirió por compra a los
cónyuges señores LUIS TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según
consta de la escritura celebrada el diez y seis de junio de mil novecientos noventa y cinco,
ante el Notario Vigésimo Séptimo doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y tres de
junio de mil novecientos noventa y cinco".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- Se
aclara que a petición de parte interesada y bajo su responsabilidad se han revisado
gravámenes a nombre de MARIA TRANSITO QUISHPE, tal como consta, con dos nombres
y un apellido.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
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Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" ÖS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 1 DE IO DEL 2012 ocho a.m.

alidado por: G

DIRE OR DE CERTIFICACIONES
GISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN 0031388 -Al
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100296588001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 07/05/2009-PO-31950f-12992i-32948r
Tarjetas:;T00000439791;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CERO PUNTO SEIS POR CIENTO, del OCHENTA Y CINCO PUNTO DIEZ Y SIETE
POR CIENTO de Derechos y Acciones, Fincados en el lote signado con el Número CIENTO
NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges WILLIANS ALBERTO RAMIREZ GARCES y MERCEDES DORIANE
GOMEZ MAYOL
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges RODRIGO LISANDRO BARREIROS CAÑAR y MIRIAN
CLEMENCIA MORENO MORENO, según escritura pública otorgada el OCHO DE
FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, inscrita el siete de mayo del dos mil nueve. Estos compra a los cónyuges
LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según
escritura otorgada el ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del
cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el once de octubre del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del



certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediatamodificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA ËL f QE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: MRM

VALIDADO POR F

CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00 320 30 -A
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160400432001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 23/06/1995-PO-8085f-10297i-24444r
Tarjetas:;T00000054043;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote signado con el número CIENTO NOVENTA, situado
en la parroquia COTOCOLLAO, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES y MARIA DE LOURDES DE JESÚS
TAPIA ARIAS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges señores LUIS TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según consta de la escritura celebrada el diez y seis de junio
de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo Séptimo doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el veinte y tres de junio de mil novecientos noventa y cinco; habiendo los
vendedores adquirido mediante compra a la Fundación Mena Caamaño del Hierro Portilla,
según consta de la escritura celebrada el veinte y nueve de noviembre de mil novecientos
setenta y seis, ante el Notario octor Rodrigo Salgado, inscrita el tres de marzo de mil
novecientos setenta y siete.
4.- GRAVAMENES Y OlfŠERVACIONES:
Por estos datos se enc ntra que: Con el Número de Repertorio 61700, del Registro de
Demandas, Tomo cien treinta y ocho, y con fecha SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
SIETE, a las DIEZ l ras, y TREINTA Y SIETE minutos, se presentó el auto de CUATRO
DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez SEXTO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 349-2007-FV, cuya
copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue JULIO HUMBERTO ROSERO
MORALES y MARÍA DE LOURDES TAPIA ARIAS, en contra de SEBASTIÁN
QUILUMBA BARAHONA y DOLORES FARINANGO QUILUMBA, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE REIVINDICACIÓN del CINCUENTA POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES de la totalidad del LOTE de TERRENO llarnado OYACOTO,
de una extensión de una cuadra más o menos, situado en la Parroquia de CALDERÓN,
comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE, con terreno de Miguel
Farinango, hoy calle pública en sesenta y dos metros; SUR, con propiedad del señor Gustavo
Rosero Morales; ORIENTE, con los herederos de Nicolás Ushiña Juña y Lorenza Juña hoy
calle pública sin nombre en sesenta y tres metros cincuenta centímetros; y, por el
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OCCIDENTE, herederos de Miguel Farinango y José Tituaña hoy calle pública sin nombre en
ochenta y nueve metros treinta centímetros, con una superficie de dos mil doscientos metros
cuadrados; el mismo que lo adquirieron Julio Humberto Rosero Morales y María de Lourdes
Tapia Arias, al señor Juan Alfonso Simbaña Narváez, mediante escritura pública de
compraventa, legalmente otorgada el 21 de enero del 2004, ante el Notario Séptimo del
cantón Quito,Dr. Luis Vargas Hinostroza, e inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO el 6 de septiembre del 2006.- No se encuentra embargado, ni
hipotecado, ni prohibido de enajenar.-Se Aclara que existen ventas de derechos y acciones,
por lo tanto la presente CERTIFICACION se refiere a los Derechos y Acciones
SOBRANTES.- En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación. - a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego
de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro
de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)
Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1 DE

- Responsable: I SM
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160400431001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 13/01/2011-PRO-3467f-1307i-3185r
Tarjetas:;TO0000390152;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO OCHO POR CIENTO (0.8%)DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados
en el lote signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia
COTOCOLLAO de este cantón. Con matrícula número COTOCOO21626.
2.- PROPIETARIO(S):
Señora ROSANA ALVARADO CARRION, divorciada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA
ARIAS ORTIZ, según escritura otorgada el TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina,
inscrita el trece de Enero del dos mil once. ANTECEDENTES: Los cónyuges: LUIS
ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, fueron propietarios
de los Derechos y acciones sobrantes, fincados en el 85.17%, del lote de terreno signado con
el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón.
Adquirido mediante compra hecha a los cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROSERO
MORALES y MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS, según escritura celebrada
el veintiuno de diciembre del dos mil cinco, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
diecisiete de mayo del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan



proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 1 I)E .ÌUNIO DEL 2012 ocho a.m.

iiiii Responsable: ICR

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO'DE
LA PROPIEDAD No 00 3150 3 -A
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30361221001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/10/2011-PO-68996f-26501i-71830r
Tarjetas: TOOOOO439838;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NUEVE POR CIENTO (0.9%)de derechos y acciones, fincados en el lote
de terreno signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia
COTOCOLLAO de este cantón. con matrícula número COTOC0050746.-
2.- PROPIETARIO(S):
La señora ROSANA ALVARADO CARRION, divorciada.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA
ARIAS ORTIZ, según escritura pública otorgada el DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL
ONCE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina,
inscrita el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE.- Habiendo
adquirido mediante compra hecha a los cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROSERO
MORALES y MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS, según escritura celebrada
el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita
el diez y siete de mayo del dos mil siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
POR ESTOS DATOS NO SE ENCUENTRA NINGÙN GRAVAMEN HIPOTECARIO,
EMBARGO NI PROHIBICIÓN DE ENAJENAR.- Se reviso gravámenes a nombre de
ROSANA ALVARADO CARRION, con un solo nombre y dos apellidos, como consta en la
inscripción y a petición y bajo responsabilidad de parte interesada.-a) Se aclara que la
presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índice,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
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responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 60
días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falta o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 1 DE UNIO DEL 2012 ocho a.m.

Respodble: AL

IÈisadopor RC .-

D CTOR DE CERTIFICACIONES
GISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240560898001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/04/2010-PRO-28356f-11321i-28672r
Tarjetas:;TOOOOO439854;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CERO PUNTO CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES sobre el lote
signado con el Número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de
este cantón MATRICULA ASIGNADA COTOC0021626.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges CELSO ANÍBAL CAÑAR COLLAGUAZO y YOLANDA MERCEDES HIPO
SANTOS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges MARIO OSWALDO MORENO ARIAS y FANNY
YOLANDA PASPUESAN SUÁREZ, segùn escritura pública otorgada el DIECISÉIS DE
MARZO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el DIECINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ.-
ANTECEDENTES .- Los cónyuges MARIO OSWALDO MORENO ARIAS y FANNY
YOLANDA PASPUESAN SUÁREZ, son propietarios del UNO POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES sobre el lote signado con el número CIENTO NOVENTA,
situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón adquirido mediante compra a los
cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ,
según escritura pública otorgada el ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el once de octubre del dos
mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
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a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 1 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30361223001
FECHA DE INGRESO: 01/06.2012

CERTIFICACION
Referencias: 20/01/1998-PO-941f-1136i-2869r Tarjetas: TOOOOO305363;Marrientas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N'
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitanode Quito,
CERTIFICO:
|1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:|
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número Ciento noventa.
situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
'2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges SEGUNDO MANUEL GUEVARA REINO y ZENAIDA DONOSO REINO.
13.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:\
Mediante compra de derechos y acciones equivalentes al ocho por ciento, a los cónyuges Julio
HumbertoRosero Moralesy Maria de Lourdes de Jesús Tapia Arias, según escritura otorgada
el veinte y tresde octubre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Remiglo
Poveda, inscrita el VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL OCHO; y ACLARATORIA. según
escritura otorgada el doce de mayo de mil novecientos noventa y ocho. ante el Notario doctor
Remigio Poveda, inscrita el veinte de mayo del mismo año; adquirido por compra a los
cónyuges Luis Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, el diez y seis de junio de mil
novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y tres de
junio del mismo año.
W.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:i
Por estos datos, con n' ero 211, bajo repertorio 7089, del Registro d Prohibiciones tomo
143, con fecha Y SIETE DE ENERO DEL DOS MIL DOCE, a las DOCE horas y
TREINTA YO minutos, se presento el Oficio No. 0197-Il-DMGBI, de enero
veinticuatro del dp's mil doce, cuya copia certificada se adjunta en treima y dos fojas, enviada
por la Direcciófi Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, mismo que copiado
textualmente ás como sigue: "Señores:... REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
DISTRITO...' Presente.- De mi consideración: Adjunto al presente, sírvase encontrar copia
certificada dá la Resolución No. 130/2012, la misma que resuelve expedir la Declaratoriade
Utilidad Pública con fines de expropiación Parcial del bien inmueble identificado con predio
No. 1355130 de propiedad de: GUEVARA REINO SEGUNDO MANUEL Y OTROS,
ubicado en la Patroquia Cotocollao, Proyecto: Construcción Via de Acceso a Barrios Jaime
Roldós y Pisulf, tramo calle Machala - Pisulí. conforme a lo establecido en el artículo 10 de la
Resolución Administrativa No. 0010 de 31 de marzo de 2011, para que se continúe con el
trámite legal correspondiente. Atentamente, Arq. Mario Vivero Espinel. DIRECCION
METROPOLITANA DE GESTION DE BIENES INMUEBLES. Resolución No. 130/2012,
24 ENE 2012, Declaratoria de Utilidad Pública con fines de Expropiación Parcial, Rubén
Flores Agreda, ADMINISTRADOR GENERAL MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO. Vistos, los siguientes informes: (a) Oficio No. 947-GG-AJ-
EXP de 29 de noviembre de 2011, de la Gerencia General de la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas,(la "Solicitud del Requireme"): (b) Infonne No.
SOT-GT-003511, de 26 de agosto de 2011, de la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda.



noviembre de 2011; (f) Certificación Presupuestaria No. 150 GAF-UF-P de 01 de febrero de
2011, de la Jefatura de Presupuesto de la Empresa Pública Metropolitana de :viovinaaa y
Obras Publicas,(la "Disponibilidad Financiera"); y (g)Informe de expropiaciónNo. 127:201 i,
de 29 de diciembre de 2011, emitido por la Dirección Metropolitana de Gestiór. de Bienes
Inmuebles ("Informe de Control"): y CONSIDERANDO: Que, el artículo 323 de la
Constituci6n de la República determina: "Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo
social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones del "Estado,
por razones de utilidad pública o interés social y nacional, podrán declarar la expropiación de
bienes, previa justa valoración, indemnización y pago de conformidad con la ley. Se prohíbe
toda forma de confiscación". Que, el artículo 376 de la Constitución de la República.
adicionalmente, establece que para hacer efectivo los derechos a la vivienda, al hábitat y a la
conservación del ambiente, "las municipalidades podrán expropiar, reservar controlar áreas
para el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley". Que,los artículos 446 a 459 y 594 a 596 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización(el
"COOTAD") contienen el régimen legal que regula los elementos sustantivos y el
procedimientode expropiación a cargo de los gobiernos autónomos descentrali2ndos. Que, en

el ámbito del Distrito Metropolitano de Quito,la distribuciónde funciones entre los órganos,
organismos y entidades metropolitanas, los requisitos y el procedimiento para llevar a término
un trámite de expropiación (el "Expediente de Expropiación") en sede administrativa y
algunos de los aspectos de la intervención pública en sede judicial,son aspectos que se
encuentran regulados a través de la Ordenanza Metropolitana No. 181, publicada en el
Registro Oficial 376, de 13 de octubre de 2006 (en adelante "Ordenanza 181"). Que,el .

artículo 447 del COOTAD determina que la competencia pars resolverla declaratoriade
utilidad pública de bienes a ser expropiados les cotresponde a las máximas autoridades
administrativas de los gobiernos autónomos descentralizados, excepto para los casos de
expropiación de predios para vivienda de interés social o para la regularización de
asentamientos urbanos en los que es competente el Concejo Metropolitano de conformidad
con los artículos 595 y 596 del COOTAD (en cualquiera de los casos la "Autoridad
Competente"). Quelos artículos 60, letra 1), 90, letra t) y 384 del COOTAD y el artículo 10
de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,el Alcalde
Metropolitano puede delegar las atribuciones y deberesque tiene asignados dentro del ámbito
de sus competencias. Queel Alcalde Metropolitano, mediante Resolución Admiaistrutiva No.
A 0010. de 1 de abril de 2011, delegó at Administrador General las competenciasque tiene
asignadas en materia de declaratorias de utilidad pública de bienes. incluida la modificación y
reforma de declaratorias de utilidad pública expedidas por .el Concdo Metropolitano con
anterioridad a la vigencia del COOTAD. Quede conformidad con el primer inciso del articulo
447 del COOTAD la declaratoria de utilidad pública se efectuará mediante un acto
debidamente motivado en el que constará la individualizacióndel bien o bienes requeridos y
los fines a los que se destinarã; acto administrativo al que se agregarå el infonne de la
autoridad correspondiente de que no existe oposiciòa con la planificación del ordenamiento
territorial establecido. el certiñeado del Registrador de la propiedad. el informe de valoración
del bien y la certificación presupuestaria acerca de la existencia y disponi'oilidad de los
recursos necesarios para proceder con la expropiación. Quede conforaidad een los articulos
innumerados 4 y 5 de la Ordenanza 181 la tramitación de un Expedien:e de Expropiación
puede ser impulsada por cualquiera de las Unidades Requirentes. Que son requisitos pa:a
proceder con un Expediente de Expropiación, de confonnidaò con el ardculo inaurne:ado á de



proyecto aprobatio por el Concelo Metropolitano o por la máxima autoridad de la Unidad
Requitente (el "Proyecto"): (b) el Proyecto a de constar en la programación de la Uniciad
Requirente. excepto en los casos de emergencia o fuerza mayor, en los que la ejecución del
Proyecto esté aprobada por la máxima autoridad (la "Programación"): y, (c) disponer de la
asignación presupuestaria suüciente para la ejecución del proyecto y para el pago de las
indemnizaciones necesarias (la "Disponibilidad Financiera"). Queel artículo innuuletadu 8 de
la Ordenanza 181 establece la necesidad de que en el Expediente de Expropiación consten los
siguientes informes, antes de ponerlo a consideración de la Autoridad Competente y proceder
con la declaratoria de utilidad pública: (a) La Solicitud del Requirente, con el que la Unidad
Requirente debe justificardocumentalmente el cumplimiento de los Requisitos con el criterio
de su máxima autoridad; (b) el Informe de Territorio en el que la actual Secretaria de
Territorio, Hábitat y Vivienda determinará la pertinencia del Proyecto y la compatibilidad del
uso y ocupación del suelo; (c) el Informe de Afectación en el que la Dirección Metropolitana
de Catastros debe reflejar documentalmente el estado fisico, geométrico y valorativo del
inmueble a expropiarse; y, (d) el Informe Legal con el que la Procuraduría Metropolitana ha
de definir la situación jurídicade la tenencia yio propiedad del inmueble a expropiarse, sobre
la base del expediente de expropiación. Quela Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmuebles ha emitido su Informe de Control en el que se determina que el Expediente de
Expropiación en el presente caso se encuentra integrado con toda su documentación y se ha
dado cumplimiemo a todo los requisitos previstos en el ordenamiento jurídiconacional y
metropolitano, por lo que es procedente adoptar la resolución que se estima meritoria,
oportuna y conveniente. En ejercicio de las competencias que tiene asignadas, Resuelve. Art.
l.- Declarar de utilidad pública con fin de expropiación Parcial, el bien inmueble cuyo titular

y características que lo individualizan son los siguientes: Titular: Guevara Reino Segundo

,
Manuel y Donoso Reino María Zenaida (cónyuges). Ubicación: Calle sin, sector Santa laabel,

) Parroquia El Condado. Número de Predio: 1355130. Clave Catastral: 42901-05-004.
3 Superficie total del bien: Terreno 1.234,21 m2; Superficie afectada: Terreno 335,19 m2;

Porcentaje de cesión gratuita: No existe. Linderos de la superficie afectada: Norte: Calle sin
en 34,90 m. Sur: Propiedad del afectado en 46,70 m. Este: Termina en vórtice 0.00 m. Oeste:
Municipio de Quitoen 19.00 m. Avalúo terreno: S 5.310,48 USD. Avalúo construcciones: S
0.00 USD. Plusvalia: 2.597,72 USD. Precio de Afección: S 265,52 USD. Valor a pagar: $
2.978.28 USD (dos mil novecientos setenta y ocho 28/100 dólares americanos).Art 2.-
Declarar que, de conformidad con la Solicitud del Requirente, el bien inmueble que es materia
del presente Expediente de Expropiaci6n se destinará al siguiente fin: construcción del
"Acceso a los barrios Jaime Roldós y Pisulí - Tramo calle Machala - Pisulí". Art. 3.- Disponer
que se agregue a. esta Resolución: (a) Oficio No. 947-GG-AJ-EXP de 29 de noviembre de
2011, de la Gerencia General de la Empresa Pùblica Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas; (b) Informe No. SOT-GT-003511, de 26 de agosto de 2011, de la Secretaria de
Territorio, Hábitat y Vivienda; (c) Oficio No. 6805 de 23 de agosto de 2011, de la Dirección
Metropolitana de Catastros; (d) Oficio de la Procuraduria Metropolitana de 23 de diciembre
de 2011, referente al expediente No. 3924-2011; (e) Certificado del Registro de la Propiedad
No. C60203316001. de 17 de noviembre de 2011; (f) Certificación Presupuestaria No. 150
GAF-UF-P de 01 de febrero de 2011. de la Jefatura de Presupuesto de la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Publicas; y (g)Informe de expropiación No. 127'2011.
de 29 de diciembre de 2011, emitido por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmuebles. Art. 4.- Disponer que, de conformidad con el articulo 448 del COOTAD, se
notiñque con el con:enido de esta Resolución, dentro de los siguientes tres días hábiles desde
su fecha de expedición. en el domicilio conocido o por la prensa, a los titulares del bien
materia de est= Expediente de Expropiación, a los acreedores hipotecariosy al Registrador da



administrados deberán fijar domicilic judicial.M. 5.- Disponer la natiñcaciön del comenido
de la presente Rewlución a la Dirección Metropoinana kwanciera Tributaria con el pronósito
de que dé aplicación inmediata al artículo 456 del COOTAD, en lo que le corresponde. Art.
6.- Adoptar, de conformidad con el artículo 390 del COOTAD. en tanto se inscriba en el
Registro de la Propiedad la correspondiente transferencia de dominio o se reforme o revoque
la presente Resolución, la medida provisional de carácter administrativo consistente en la
restricción a los órganos administrativos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitode
(i) efectuar asientos catastrales de transferenciade dominio relacionados con el bien inmueble
materia de este Expediente de Expropiación; y, (ii) otorgar licencias metropolitanas
vinculadas con el bien inmueble materia de este Expediente de Expropiación. Para la
aplicación de esta medida provisional de carácter administrativo notifiquese a la Dirección
Metropolitana de Catastrosy a la Dirección Metropolitana de Informática, con el contenido de
esta Resolución. Art. 7.- Disponer la conformación de una comisión de negociación,
conformada por un representante de la Dirección Metropolitana de la Gestión de Bienes
Inmuebles y la Unidad Requirente para atender el procedimiento de negociación del justo
valor del biën a ser expropiado en sede administrativa,en marco del ordenamientojurídico
nacional y metropolitano aplicables. De los resultados del procedimiento de negociación se
dejará constancia en un acta suscrito por los miembros de la Comisión. El procedimiento de
negociación en sede administrativa no podrá durar más de noventa dias calendariodesde la
fecha de expedición de esta Resolución. Con el acta del procedimiento de negociación o al
fenecimiento del plazo previsto en el inciso precedente, lo que acontezca en primer lugar, la
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles remitirá a los órganos de patrocinio
y asesoría jurídica de la Unidad Requirente con el objeto de: (i) instrumente los acuerdos
alcanzados, si existiesen; o, (ii) de inicio al juicio de expropiación. Art. 8.- Disponera la
Dirección Metropolitana Financiera de la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas, en el marco del ordenamiento jurídiconacional y metropolitano, de cumplimicato a
la consignación -prevista en el último inciso del artículo 447 del COOTAD- del diez por
ciento del valor a pagar el bien inmueble materia de este Expediente de Expropiación a
requerimiento de los órganos de patrocinio y asesoria juridicade la Unidad Requirente, si se
ha hecho necesario el inicio del juicio de expropiación. Disposición Final.- Encárguese de la
ejecución de la presente Resolución a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmuebles en coordinación con la Unidad Requirente. Dado en Quito,Distrito Metropolitano,
a 24 ENE 2012. F) Eco. Rubén Flores Agreda. ADMINISTRADOR GENERAL DEL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.-Se revisa gravámenes como
consta No está hipotecado ni embargado.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 1 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C70241331001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artíenlo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFIco: y dando contestación a la solicitud de búsqueda en
los seguimientos términos: desde el año de mil novecientos setenta y siete, hasta la presente
fecha se hace constar que: A fojas 291 N° 314 de 1ra clase de PO, y con fecha tres de marzo
de mil novecientos setenta y siete, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el treinta de
noviembre del año próximo pasado, ante el notario Dr. Rodrigo Salgado Valdez, de la cual
consta que LA FUNDACION MENA CAAMAÑO DEL HIERRO PORTILLA vende a favor
LUIS PROAÑO CHICAIZA y CARMEN QUISHPE, un lote de terreno número (183),
situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón, se hace constar que al margen de la
presente inscripción se encuentra ventas marginadas, y es como sigue; a fojas 34377 No
14426, Repertorio: 36581, tomo 1349, de Propiedad Ordinaria, y con fecha 27/05/2008, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacis
Medina, de la cual consta que el señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA viudo por sus
propios derechos, VENDE a favor de la señorita ROSA DEL PILAR PROAÑO QUISHPE
soltera por sus propios derechos, el DOS PUNTO CERO TREINTA Y TRES POR CIENTO
(2.033%) de derechosy acciones de sus gananciales fincados sobre el Lote de terreno signado
con el número CIENTO OCHENTA Y TRES (183), de la parta alta de la Hacienda La
Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón, SUPERFICIE: DIEZ
MIL METROS CUADRADOS; a fojas 34378 No 14427 , Repertorio: 36583, tomo 139, de
Propiedad Ordinaria, y con fecha 27/05/2008, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado
del cantón Quito,Doctor Juan Villacis Medina, de la cual consta que el señor LUIS FELIPE
PROAÑO CHICAIZA, viudo, por sus propios derechos, VENDE a favor de ELSA
AURORA PROANO QUISHPE, soltera, por sus propios derechos, el DOS PUNTO
CIENTO SETENTA Y SIETE POR CIENTOde Derechos y Acciones, Fincados sobre en el
Lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres (183) de la parte alta de la
Hacienda La Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este canton.-
SUPERFICIE TOTAL, de diez mil metros cuadrados; a fojas 34382 No 14429, Repertorio:
36585, tomo 139, de Propiedad Ordinaria, y con fecha 27/5/2008, se encuentra inscrita una -

escritura otorgada el DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario
NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta que el
señor LUIS FELIPE PROANO CHICAIZA, viudo, por sus propios derechos VENDE a favor
de los cónyuges señores LUIS RENE VILAÑA PROAÑO Y LUCIA DEL PILAR
PILAQUINGA PULLOTAXI, Jior sus propios derechos : El DOS PUNTO VEINTE Y
CINCO POR CIENTO ( 2.25 %) de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno ..

signado con el número ciento ochenta y tres (183), de la parta alta de la Hacienda La
Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón; SUPERFICIE: DIEZ
MIL METROS CUADRADOS; a fojas 34384 No 14430, Repertorio: 36586, tomo 139, de
Propiedad Ordinaria, y con fecha 27/05/2008, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO. ante el Notario NOVENO Encargado



del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta que el señor, LUIS FELIPE
PROAÑO CHICAIZA, viudo, por sus propios derechos VENDEN a favor de la señorita,
CARMEN AMELIA PROAÑO QUISHPE, soltera, por sus propios derechos ; El DOS
PUNTO CERO VEINTE Y NUEVE POR CIENTO ( 2,029 %), de los derechos y acciones
fincados sobre El lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres (183), de la
parta alta de la Hacienda La Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este
Cantón.- SUPERFICIE: DIEZ MIL METROS CUADRADOS, a fojas 34386 No 14431,
Repertorio: 36587, tomo 139, y con fecha 27/05/2008, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO
Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta que el señor
LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, viudo, por sus propios derechos, VENDE a favor de la
señora MARIA JOSEFINA PROAÑO QUISHPE, viuda, por sus propios derechos, el DOS
PUNTO NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE POR C. e Derechos y Acciones,
Fincados en el Lote de terreno signado con el número CIENTO ENTA Y TRES, de la
parcelación de la parta alta de la Hacienda La Concepción, ' ado en la parroquia
COTOCOLLAO de este cantón.- SUPERFICIE, de diez mil metroÈ$adradosa fojas 37387
No 14432, Repertorio: 36588, tomo 139, de Propiedad Ordinaria, y coh fecha 27/05/2008, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el DIECINUEVE DE FEBRER0 DEL DOS MIL
OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juän Villacís Medina,
de la cual consta que el señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, viudo, por sus propios
derechos, VENDE a favor del señor ENRIQUE GERMAN PROAÑO QUISHPE, soltero,
por sus propios derechos, El TRES PUNTO SETENTA Y CINCO POR CIENTO (3.75%) de
derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número ciento ochenta y
tres (183 ) de la parte alta de la Hacienda La Concepción, situado en la parroquia
COTOCOLLAO de este cantón. SUPERFICIE: DIEZ MIL METROS CUADRADOS; a
fojas 37389 No 14433, Repertorio: 36589, tomo 139, de Propiedad Ordinaria, y con fecha
27/05/2008, se encuentra inscrita una escritura otorgada el DIECINUEVE DE FEBRERO
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina, según oficio número nueve seis cuatro DDP guión MSG guión de cinco de
agosto del dos mil tres, de la cual consta que el señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA,
viudo VENDE a favor de los cónyuges RAFAEL VILAÑA QUISHPE y MARIA LAURA
PROAÑO QUISHPE, el TRES PUNTO CERO TRES POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES fincados en el Lote de terreno signado con el número CIENTO OCHENTA Y
TRES, de la parcelación de la parta alta de la Hacienda La Concepción, situado en la
parroquia COTOpOLLAO de este cantón. SUPERFICIE: DIEZ MIL METROS
CUADRADOS a fojas 34391 No 14434, Repertorio: 36591, tomo 139, de Propiedad
Ordinaria, y con fecha 27/05/2008, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado
del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta que el señor LUIS FELIPE
PROAÑO CHICAIZA viudo por sus propios derechos, VENDE a favor de los cónyuges
JORGE ORLANDO ENRIQUEZ VILAÑA y JOSEFINA DEL PILAR MANYA PROAÑO
por sus propios derechos, EL DOS POR CIENTO de los derechos y acciones fincadosen el
lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres (183), de la parta alta de la
Hacienda La Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón:
SUPERFICIE: diez mil metros cuadrados; a fojas 35458 No 14851, Repertorio: 37646, tomo
139, de Propiedad Ordinaria. y con fecha 30/05/2008, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO
Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacis Medina, de la cual consta que el señor
LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, viudo, por sus propios derechos, VENDEN a favor de
los cónyuges LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPE y LAURA CECILIA CHAMORRO
HARO. por sus propios derechos, EL TRES PUNTO CIEN POR CIENTO DE DERECHOS
Y ACCIONES. Fincados en el Lote de terreno signado con el número CIENTO OCHENTA
Y TRES (183). de la parta alta de la Hacienda La Concepción. situado en la parroquia
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COTOCOLLAO, de este Cantón.- SUPERFICIE: DIEZ MIL METROS CUADRADOS; a
fojas 86946 No 35782, Repertorio: 90045,k tomo 139, de Propiedad Ordinaria, y con fecha
28/11/2008, se encuentra inscrita una escritura otorgada el DIECINUEVE DE FEBRERO
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina, de la cual consta que el señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, viudo
por sus propios derechos, VENDE a favor de los cónyuges JOSE EDUARDO PROAÑO
QUISHPE y MARIA JUANA CHIPANTAXI , por sus propios derechos, el dos punto
cincuenta y siete por ciento (2.57%) de derechos y acciones, sobre el Lote de terreno signado
con el número CIENTO OCHENTA Y TRES (183), de la parta alta de la Hacienda La
Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.- Superficie: diez mil
metros cuadrados.- OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 dias contados a partir de la fecha de emisión
del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENEs. Quito,uno de Junio del dos mil doce.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180462998001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/05/1998-PO-6970f-8044i-21339r
Tarjetas: T00000021194;
Matriculas: 0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegaci6n otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPŒDAD:
Derechos y acciones equivalentes al DOS POR CIENTO, fincados en el lote de terreno
signado con el NÚMERO CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de
este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Sefiorita ANA MARIA CHICAIZA JAIME, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges: Julio Humberto Rosero Morales y María de
Lourdes de Jesûs Tapia Arias; según escritura otorgada el CINCO DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOSNOVENTA Y OCHO, ante el notario doctor Remigio Poveda, inscrita el
ONCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO; habiendo los
vendedores adquirido por compra a los cónyuges: Luis Tapia Moreno y Digna Clemencia
Arias Ortiz, el diez y seis de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor
Fernando Polo, inscrita el veinte y tres de juniode mil novecientos noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesadodeberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación. - a) Se aclara que la presente certificaci6n se la ha conférido luego
de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro
de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)
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Esta Mministración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
migo.LOS REGISTROS DE GNVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1 DE

VISADO PO
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CERTIFICADO No.: C100296587001
FECHA DE INGREso: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias:17/05/2007-PO-34561f-14100i-32476r
Tarjetas:;TOO000204618;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes, fincados en el 85.17%, del lote de terreno signado con el
número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha a los cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROSERO
MORALES y MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS, según escritura celebrada
el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita
el diez y siete de mayo del dos mil siete; quién adquirió por compra a los cónyuges señores
LUIS TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según consta de la
escritura celebrada el diez y seis de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario
Vigésimo Séptimo doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y tres de junio de mil
novecientos noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- Se aclara que originalmente los cónyuges Tapia-Arias, adquieren el 85.17% de
derechos y acciones, y luego han realizado varias ventas de derechos y acciones, en diferentes
porcentajes, por lo que la presente CERTIFICACION se refiere únicamente al porcentaje de
derechos y acciones que le sobren. Para un detalle de ventas, el interesado deberá solicitar un
certificado de ventas.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
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Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d)
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

B Revisa<Ío:FHP
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70241330001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 03/03/1977-1-291f-314i-2835r
Tarjetas:;
Matriculas:/7/.;O revis ventas SMS
E1 infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Parte sobrante, fincados en el Lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres
(183), de la parta alta de la Hacienda La Concepción, este tiene una extensión de diez mil
metros cuadrados y sus lindero son los siguientes: por el Norte ,con la quebrada de San Juan
;por el Sur, carretera que va a Nono; or el Este, con el lote numero ciento ochenta y dos; y,
por el Oeste, con el lote ciento oche a y cuatro, situado en la parroquia COTOCOLLAO de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges IS PROAÑO CHICAIZA y CARMEN QUISHPE DE
PROANO.
3.- FORMA DE ADQUISIC NY ANTECEDENTFS:
Mediante compra a la FUTID CION MENA CAAMANO DEL HIERRO PORTILLA, según
escritura pública otorgada e treinta de noviembre de mil novecientos setenta y seis, ante el
Notario Doctor Rodrigo Sa ado Valdez, inscrita el tres de marzo de mil novecientos setenta
y siete.- Se aclara que bajo'el repertorio 9913, del Registro de Sentencias Varias, tomo ciento
treinta y nueve y con fecha DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, se inscribe el
acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante e1 Notario Noveno (9) del Distrito
Metropolitano de Quito,(Encargado) doctor Juan Villacis Medina, el seis de Febrero del año
dos mil ocho, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes
dejados por la causante señora: CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE, en favor de sus
hijos: CARMEN AMELIA PROANO QUISHPE, ELSA AURORA PROANO QUISHPE,
ELVIA MARIA PROAÑO QUISHPE, ENRIQUE GERMAN PROAÑO QUISHPE,. JOSÉ
EDUARDO PROAÑO QUISHPE, LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPE, MARIA
JOSEFINA PROAÑO QUISHPE, MARIA LAURA PROAÑO QUISHPE y ROSA DEL
PILAR PROAÑO QUISHPE; y, del señor: LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, en calidad
de cónyuge sobreviviente.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-- A fojas 1736, numero
207, repertorio 4573 del Registro de Sentencias Varias, y con fecha diez y nueve de enero del
dos mil diez, se inscribió el acta notarial de posesión efectiva celebrada ante el Notario
Noveno (9) del Distrito Metropolitano de Quito,(Encargado) doctor Juan Villacís Medina, el
nueve de Diciembre del año dos mil nueve, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva
Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: LUIS FELIPE PROAÑO



CHICAIZA, a favor de sus hijos: MARIA LAURA PROAÑO QUISHPE, MARIA
JOSEFINA PROAÑO QUISHPE, ELVIA MARIA PROAÑO QUISHPE, LUIS RODRIGO
PROANO QUISHPE, JOSE EDUARDO PROANO QUISHPE, CARMEN AMELIA
PROAÑO QUISHPE, ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE, ROSA DEL PILAR PROAÑO
QUISHPE y ENRIQUE GERMAN PROAÑO QUISHPE..- dejando a salvo el derecho de
terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

Con repertorio 9824 del registro de prohibiciones de fecha OCHO DE FEBRERO DEL DOS
MIL DOCE, a las CATORCE horas y DIECÏSIETE minutos, se me presento el Oficio No.
0216-11-DMGBI, de febrero tres del dos mil doce, cuya copia certificada se adjunta en
veinticinco fojas, enviada por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles,
mismo que copiado textualmente es como sigue: "Señores:... REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL DISTRITO... Presente.- De mi consideración: Adjunto al presente,
sírvase encontrar copia certificada de la Resolución No. 149/2012, la misma que resuelve
expedir la Declaratoria de Utilidad Pública con fines de expropiación Parcial del bien
inmueble identificado con predio No. 5190292 de propiedad de: PROAÑO CHICAIZA LUIS
FELIPE HRDS., ubicado en la Parroquia Cotocollao, Proyecto: Construcción Vía de Acceso a
Barrios Jaime Roldós y Pisulí, tramo calle Machala - Pisuli, conforme a lo establecido en el
artículo 10 de la Resolución Administrativa No. 0010 de 31 de marzo de 2011, para que se
continúe con el trámite legal correspondiente. Atentamente, F) Arq. Mario Vivero Espinel.
DIRECCION METROPOLITANA DE GESTION DE BIENES INMUEBLES. Resolución
No. 149/2012, 03 FEB 2012, Declaratoria de Utilidad Pública con fines de Expropiación
Parcial, Rubén Flores Agreda, ADMINISTRADOR GENERAL MLEICIPIO DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. Vistos, los siguientes informes: (a) Oficio No.
947-GG-AJ-EXP de 29 de noviembre de 2011, de la Gerencia General de la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas,(la "Solicitud del Requirente"): (b) Informe No.
SOT-GT-003511, de 26 de agosto de 2011, de la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda,
(el "Informe de Territorio"): (c) Oficio No. 9230 de 11 de noviembre de 2011, de la Dirección
Metropolitana de Catastros (el "Informe de Afectación"); (d) Oficio de la Procuraduría
Metropolitana de 23 de diciembre de 2011, referente al expediente No. 3924-2011 (el
"Informe Legal"); (e) Certificado del Registro de la Propiedad No. C30141300001, de 23 de
septiembre de 2011; (f) Certificación Presupuestaria No. 150 GAF-UF-P de 01 de febrero de
2011, de la Jefatura de Presupuesto de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y
Obras Publicas,(la "Disponibilidad Financiera"); y (g)Informe de expropiación No. 146/2011,
de 29 de diciembre de 2011, emitido por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmuebles ("Informe de Control"): y CONSIDERANDO: Que, el artículo 323 de la
Constitución de la República determina: "Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo
social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones del "Estado,
por razones de utilidad pública o interés social y nacional, podrán declarar la expropiación de
bienes, previa justa valoración, indemnización y pago de conformidad con la ley. Se prohíbe
toda forma de confiscación". Que, el artículo 376 de la Constitución de la República,
adicionalmente, establece que para hacer efectivo los derechos a la vivienda, al hábitat y a la
conservación del ambiente, "las municipalidades podrán expropiar, reservar controlar áreas
para el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley". Que,los artículos 446 a 459 y 594 a 596 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (el
"COOTAD") contienen el régimen legal que regula los elementos sustantivos y el
procedimiento de expropiación a cargo de los gobiernos autónomos descentralizados. Que,en
el ámbito del Distrito Metropolitano de Quito,la distribución de funciones entre los órganos.
organismos y entidades metropolitanas, los requisitos y el procedimiento para llevar a término
un trámite de expropiación (el "Expediente de Expropiación") en sede administrativa y
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algunos de los aspectos de la intervención pública en sede judicial, son aspectos que se
encuentran regulados a través de la Ordenanza Metropolitana No. 181, publicada en el
Registro Oficial 376, de 13 de octubre de 2006 (en adelante "Ordenanza 181"). Que, el
artículo 447 del COOTAD determina que la competencia para resolver la declaratoria de
utilidad pública de bienes a ser expropiados les corresponde a las máximas autoridades
administrativas de los gobiernos autónomos descentralizados, excepto para los casos de
expropiación de predios para vivienda de interés social o para la regularización de
asentamientos urbanos en los que es competente el Concejo Metropolitano de conformidad
con los artículos 595 y 596 del COOTAD (en cualquiera de los casos la "Autoridad
Competente"). Quelos artículos 60, letra 1), 90, letra t) y 384 del COOTAD y el artículo 10
de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, el Alcalde
Metropolitano puede delegar las atribuciones y deberes que tiene asignados dentro del ámbito
de sus competencias. Queel Alcalde Metropolitano, mediante Resolución Administrativa No.
A 0010, de 1 de abril de 2011, delegó al Administrador General las competencias que tiene
asignadas en materia de declaratorias de utilidad pública de bienes, incluida la modificación y
reforma de declaratorias de utilidad pública expedidas por el Concejo Metropolitano con
anterioridad a la vigencia del COOTAD. Quede conformidad con el primer inciso del articulo
447 del COOTAD la declaratoria de utilidad pública se efectuará mediante un acto
debidamente motivado en el que constará la individualización del bien o bienes requeridos y
los fines a los que se destinará; acto administrativo al que se agregará el informe de la
autoridad correspondiente de que no existe oposición con la planificación del ordenamiento
territorial establecido, el certificado del Registrador de la propiedad, el informe de valoración
del bien y la certificación presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los
recursos necesarios para proceder con la expropiación. Quede conformidad con los artículos
innumerados 4 y 5 de la Ordenanza 181 la tramitación de un Expediente de Expropiación
puede ser impulsada por cualquiera de las Unidades Requirentes. Que son requisitos para
proceder con un Expediente de Expropiación, de conformidad con el artículo innumerado 6 de -

la Ordenanza 181, los siguientes (colectivamente, los "Requisitos"): (a) Contar con un
proyecto aprobado por el Concejo Metropolitano o por la máxima autoridad de la Unidad
Requirente (el "Proyecto"): (b) el Proyecto a de constar en la programación de la Unidad
Requirente, excepto en los casos de emergencia o fuerza mayor, en los que la ejecución del
Proyecto esté aprobada por la máxima autoridad (la "Programación"): y, (c) disponer de la
asignación presupuestaria suficiente para la ejecución del proyecto y para el pago de las
indemnizaciones necesarias (la "Disponibilidad Financiera"). Queel artículo innumerado 8 de
la Ordenanza 181 establece la necesidad de que en el Expediente de Expropiación consten los
siguientes informes, antes de ponerlo a consideración de la Autoridad Competente y proceder
con la declaratoria de utilidad pública: (a) La Solicitud del Requirente, con el que la Unidad
Requirente debe justificar documentalmente el cumplimiento de los Requisitos con el criterio
de su máxima autoridad; (b) el Informe de Territorio en el que la actual Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda determinará la pertinencia del Proyecto y la compatibilidad del
uso y ocupación del suelo; (c) el Informe de Afectación en el que la Dirección Metropolitana
de Catastros debe reflejar documentalmente el estado fisico, geométrico y valorativo del
inmueble a expropiarse; y, (d) el Informe Legal con el que la Procuraduría Metropolitana ha
de deñair la situación jurídica de la tenencia y/o propiedad del inmueble a expropiarse, sobre
la base del expediente de expropiación. Que la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmuebles ha emitido su Informe de Control en el que se determina que el Expediente de
Expropiación en el presente caso se encuentra integrado con toda su documentación y se ha
dado cumplimiento a todo los requisitos previstos en el ordenamiento jurídico nacional y
metropolitano, por lo que es procedente adoptar la resolución que se estima meritoria,
oportuna y conveniente. En ejercicio de las competencias que tiene asignadas, Resuelve.



Art. 1.- Declarar de utilidad pública con fin de expropiación Parcial, el bien inmuebl<
cuyo titular y características que lo individualizan son los siguientes: Titular: Proañc
Chicaiza Luis Felipe Herederos. Ubicación: Calle Rio Aliso, sector Protección Condado
Parroquia Condado. Número de Predio: 5190292. Clave Catastral: 43002-04-004
Superficie total del bien: Terreno 10.000,00 m2; Superficie afectada: Terreno 1.439,65 m2
Porcentaje de cesión gratuita: No existe. Linderos de la superficie afectada: Norte
Propiedad del afectado en 62,21 m. Sur: Propiedad del afectado en 64,60 m. Este: Lote No
184 en 22,24 m. Oeste: Lote No. 182 en 27,00 m. Avalúo terreno: $ 10.365,48 USD.
Avalúo construcciones: S 0,00 USD. Plusvalía: 2.159,48 USD. Precio de Afección: 5
518,27 USD. Valor a pagar: $ 8.724,28 USD (ocho mil setecientos veinte y cuatro 28/100
dólares americanos).Art. 2.- Declarar que, de conformidad con la Solicitud del Requirente,
el bien inmueble que es materia del presente Expediente de Expropiación se destinará al
siguiente fin: construcción del "Acceso a los barrios Jaime Roldós y Pisulf - Tramo calle
Machala - Pisulf". Art. 3.- Disponer que se agregue a esta Resolución: (a) Oficio No. 947-
GG-AJ-EXP de 29 de noviembre de 2011, de la Gerencia General de la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas; (b) Informe No. SOT-GT-003511, de 26 de
agosto de 2011, de la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda; (c) Oficio No. 9230 de 11
de noviembre de 2011, de la Dirección Metropolitana de Catastros; (d) Oficio de la
Procuraduría Metropolitana de 23 de diciembre de 2011, referente al expediente No. 3924-
2011; (e) Certificado del Registro de la Propiedad No. C30141300001, de 23 de septiembre
de 2011; (f) Certificación Presupuestaria No. 150 GAF-UF-P de 01 de febrero de 2011, de la
Jefatura de Presupuesto de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Publicas;
y (g)Informe de expropiación No. 146/2011, de 29 de diciembre de 2011, emitido por la
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. Art. 4.- Disponer que, de
conformidad con el artículo 448 del COOTAD, se notifique con el contenido de esta
Resolución, dentro de los siguientes tres días hábiles desde su fecha de expedición, en el
domicilio conocido o por la prensa, a los titulares del bien materia de este Expediente de
Expropiación, a los acreedores hipotecarios y al Registrador de la Propiedad. Para
notificaciones futuras, dentro del Expediente de Expropiación en curso, los
administrados deberán fijar domicilio judicial. Art. 5.- Disponer la notificación del
contenido de la presente Resolución a la Dirección Metropolitana Financiera Tributaria con
el propósito de que dé aplicación inmediata al articulo 456 del COOTAD, en lo que le
corresponde. Art. 6.- Adoptar, de conformidad con el artículo 390 del COOTAD, en tanto se
inscriba en el Registro de la Propiedad la correspondiente transferencia de dominio o se
reforme o revoque la presente Resolución, la medida provisional de carácter administrativo
consistente en la restricción a los órganos administrativos del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitode (i) efectuar asientos catastrales de transferencia de dominio
relacionados con el bien inmueble materia de este Expediente de Expropiación; y, (ii) otorgar
licencias metropolitanas vinculadas con el bien inmueble materia de este Expediente de
Expropiación. Para la aplicación de esta medida provisional de carácter administrativo
notifiquese a la Dirección Metropolitana de Catastros y a la Dirección Metropolitana de
Informática, con el contenido de esta Resolución. Art. 7.- Disponer la conformación de una
comisión de negociación, conformada por un representante de la Dirección Metropolitana de
la Gestión de Bienes Inmuebles y la Unidad Requirente para atender el procedimiento de
negociación del justo valor del bien a ser expropiado en sede administrativa, en marco del
ordenamiento jurídico nacional y metropolitano aplicables. De los resultados del
procedimiento de negociación se dejará constancia en un acta suscrito por los miembros de la
Comisión. El procedimiento de negociación en sede administrativa no podrá durar más de
noventa días calendario desde la fecha de expedición de esta Resolución. Con el acta del
procedimiento de negociación o al fenecimiento del plazo previsto en el inciso precedente, lo
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que acontezca en primer lugar, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles
remitirá a los órganos de patrocinio y asesoría jurídicade la Unidad Requirente con el objeto
de: (i) instrumente los acuerdos alcanzados, si existiesen; o, (ii) de inicio al juicio de
expropiación. Art. 8.- Disponer a la Dirección Metropolitana Financiera de la Empresa
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, en el marco del ordenamiento jurídico nacional
y metropolitano, de cumplimiento a la consignación -prevista en el último inciso del artículo
447 del COOTAD- del diez por ciento del valor a pagar el bien inmueble materia de este
Expediente de Expropiación a requerimiento de los órganos de patrocinio y asesoría jurídica
de la Unidad Requirente, si se ha hecho necesario el inicio del juicio de expropiación.
Disposición Final.- Encárguese de la ejecución de la presente Resolución a la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles en coordinación con la Unidad Requirente.
Dado en Quito,Distrito Metropolitano, a 03 FEB 2012. F) Eco. Rubén Flores Agreda.
ADMINISTRADOR GENERAL DEL MLWICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO.- No esta embargado ni hipotecado; A petición de la parte interesada, y por
cuanto en el acta de inscripción no constan los nombres y apellidos completos, la revisión de
gravámenes se la realiza a nombre de LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA Y CARMEN
AMELIA QUISHPE, Tal como consta;"En virtud de que los datos registrales del sistema son
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,
para su inmediata modificación".- Se aclara que, no se revisó gravámenes a nombre de
CARMEN QUISHPE, por cuanto se desconocen sus nombres y apellidos completos.- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: WPi ,

Validado: JG.-

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl30038913001
FECHA DE INGRESO: 27/08/2011

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO: sde el año de mil novecientos setenta y siete, hasta la presente fecha se hace
constar qu fojas 291 N° 314 de lra clase de PO, y con fecha tres de marzo de mil
novecient tenta y siete, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el treinta de
noviembre del año próximo pasado, ante el notario Dr. Rodrigo Salgado Valdez, de la cual
consta que LA FUNDACION MENA CAAMAÑO DEL HIERRO PORTILLA vende a favor
LUIS PROAÑO CHICAIZA y CARMEN QUISHPE, un lote de terrenhume_m (183)
situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón, se hace const que al margen de la
presente inscripción se encuentra ventas marginadas, y es como si fojas 34377 No
14426, Repertorio: 36581, tomo 1349, de Propiedad Ordinaria, y co a 27/05/2008, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís '

Medina, de la cual consta que el señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA viudo por sus e
propios derechos, VENDE a favor de la señorita O QUgHPE
soltera or sus propios derechos, el DOS PUNTO CERO TREINTA Y TRES POR CIENTO
2.033%);le derechos y acciones de sus gananciales fincados sobre el Lote de terreno signado

coli el número CIENTO OCHENTA Y TRES (183), de la parta alta de la Hacienda La
Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón, SUPERFICIE: DIEZ
MIL METROS CUADRADOS fojas 34378 No 14427 , Repertorio: 36583, tomo 139, de
Propiedad Ordinaria, y con fecria 27/05/2008, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado
del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta que el señor LUIS FELIPE
PROAÑO CHICAIZA, viudo, por sus propios derechos, VENDE a favor de ElllA
AURORA PROAING QUISHPE, soltera, por sus propios derechos, el DOS PUNTO N
CIENTO SETENTA Y SIETE POR CIENTO de Derechos y Acciones, Fincados sobre en el
Lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres (183) de la parte alta de la
Hacienda La Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este canton.-
SUPERFICIE TOTAL, de diez mil metros cuadrados· fojas 34382 No 14429, Repertorio:
36585, tomo 139, de Propiedad Ordinaria, y con fecha 27/5/2008, se encuentra °

scrita una
escritura otorgada el DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, el Notario
NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cu nsta que el
señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, viudo, por sus propios derechos VENDE a favor
de los cónyuges señores LUIS RENE _VILA_NA PROANO_Y LUCIA T EL PILAR
PILAQUINGA PULLOTAX__I, por sus propios derechos : El DOS PUNTO VEINTE Y
CINCO POR CIENTO ( 2.25 %) de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno
signado con el número ciento ochenta y tres (183), de la parta alta de la Hacienda La
Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón; SUPERFICIE: DIEZ
MIL METROS CUADRADOTS fojas 34384 No 14430, Repertorio: 36586, tomo 139, de
Propiedad Ordinaria, y con fedha 27/05/2008, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado
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del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta que el señor, LUIS FELIPE
PROAÑO CHICAIZA, viudo, por sus propios derechos VENDEN a favor de la señorita,
CARMEN AMELIA PROAÑO QUISHPE soltera, por sus propios derechos ; El DOS g
PUNTO

CE¯RITVEINTE
Y NUEVE POR CIENTO ( 2,029 %), de los derechos y acciones

fincados sobre El lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres (183), de la
parta alta de la Hacienda La Concepción, situado en la parroqu' COTOCOLLAO, de este
Cantón.- SUPERFICIE: DIEZ MIL METROS CUADRADOS fojas 34386 No 14431,
Repertorio: 36587, tomo 139, y con fecha 27/05/2008, se enc tra inscrita una escritura
otorgada el DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO
Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta que el señor
LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, viudo, por sus propios derechos, VENDE a favor de la
señora MARIA JOSEFINA P viuda, por sus propios derechos, el DOS
PUNT CINCUENTA Y NUEVE POR C e Derechos y Acciones,

2 p SS

Fincados en el Lote de terreno signado con el número C TO ENTA Y TRES, de la
parcelación de la parta alta de la Hacienda La Con epción, ado en la parroquia
COTOCOLLAO de este cantón.- SUPERFICIE, de diç¶mil metro adrado fojas 37387
No 14432, Repertorio: 36588, tomo 139, de Propiedad rdinaria, y fe 105/2008, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el,DIECINIJEVE DE FE DEL DOS MIL
OCHO, ante el Notario NOVENO Encargádo del cant n Quito,Docidi J Villacís Medina,
de la cual consta que el señor LUIS,FËLÍPE PRÒAÑO CHICAIZÑviudo, por sus propios

- 3 M/
derechos, VENDE a favor del señó eENRIQUE GERMAN , soltero, '

por sus propios derechos, El TRES PUNTO SETENTA Y CINCO POR CIENTO (3.75%) de
derechos y acciones, fincados en el lot¼de táreno

signado¯c~5ñiÉEmero
ciento ochenta y

tres (183 ) de la parte alta de la \Haóienda ,La Concepción, situado en la parroqu'
COTOCOLLAO de este cantón. SUPERFICIE: (DIEZ MIL METROS CUADRADOS
fojas 37389 No 33, Prepertorio: 365 9,\ tomo Ì39,de Propiedad Ordinaria, y con a
27/05/2008, se, entra inscrita una escritura otorgada el DIECINUEVE DE FEBRERO
DEL DOS MIL O, leel Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina, ' io número míàve seis cuatro DDP guión MSG guión de cinco de .

agosto del dos mil ,' ual co1Ístaque el señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA,
viudo VENDE a rd ÁÑgesRAgÑŒP UEA
PROAÑO QUISH el TRES PUNTO CERO TRES POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES fincad n el Lote de terreno signado con el número CIENTO OCHENTA Y
TRES, de la parcel 11 de la parta alta de la Hacienda La Concepción, situado en la
parroquia COTO LLAO de este cantón. SUPERFICIE: DIEZ MIL METROS
CUADRADOS fojas 34391 No 14434, Repertorio: 36591, tomo 139, de Propiedad
Ordinaria, y on fecha 27/05/2008, se encuentra - inscrita una escritura otorgada el
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado
del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta que el señor LUIS FELIPE
PROAÑO CHICAIZA viudo por sus propios derechos, VENDE a favor de los cónyuges
JORGE ORLANDO ENRIQUEZ VILAÑA y JOSEFINA DEL PILAR MANYA PROAÑO 1
por sus propios derechos, EL DOS POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el
lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres (183), de la parta alta de la
Hacienda La Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón:
SUPERFICIE: diez mil metros cuadrados; fojas 35458 No 14851, Repertorio: 37646, tomo
139, de Propiedad Ordinaria, y con fec a 30/05/2008, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO
Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta que el señor
LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, viudo, por sus propios derechos, VENDEN a favor de
los cónyuges LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPF y LAURA CECILIA CHAMORRO
HARO, por sus propios derechos, L TRES PUNTO CIEN POR CIENTO DE DERECHOS
Y ACCIONES, Fincados en el Lote de terreno signado con el número CIENTO OCHENTA
Y TRES (183), de la parta alta de la Hacienda La Concepción, situado en la parroquia
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COTOCOLLAO, de este Cantón.- SUPERFICIE: DIEZ MIL METROS CUADRADOS"
fojas 86946 No 35782, Repertorio: 90045,k tomo 139, de Propiedad Ordinaria, y con fecha
28/11/2008, se encuentra inscrita una escritura otorgada el DIECINUEVE DE FEBRERO
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina, de la cual consta que el señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, viudo
por sus propios derechos, VENDE a favor de los cónyuges JOSE _EDUARDO PROAÑO
QUISHPE y MARIA JUANA CHIPANTAXI', por sus propios derechos, el dos punto
cincuenta y siete por ciento (2.57%) de derechos y acciones, sobre el Lote de terreno signado
con el número CIENTO OCHENTA Y TRES (183), de la parta alta de la Hacienda La
Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.- Superficie: diez mil
metros cuadrados. .- CUANTIAS .- OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente
certificación se laN conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la
fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS Y V NES. Quito,doce de septiembre del dos mil once.
Revisor RAL ¿

Responsable: ABIAN HERNANDEZ ,

L

DIRECTOR DE E TIFIC IONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICADO DE VENTAS No.: C110031457001
FECHA DE INGREso: 04/08/2011

CERTIFICACION

El infrascrito Director de Certificacíones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: desde el año de mil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha, se hace constar que (Â)fofas 34562 No. 14100 Rep. 32476 de Propiedad
Ordinaria tomo 138, y con fecha 17/05/2007, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
VEINTE Y UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario SEXTO del
cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, de la cual consta que los cónyuges JULIO
HUMBERTO ROSERO MORALES y MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS,
por sus propios derechos, VENDEN a favor de los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA
MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus propios derechos el
OCHENTA Y CINCO PUNTO DIECISIETE POR CIENTO (85.17 %) de los derechos y
acciones fincados sobre lote signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este cantón. Superficie es de cincuenta mil metros cuadrados,
se hace constar que al margen de la presente inscripción se encuentra ventas marginadas, y es
como sigue.- fojas 76782 No 30874 de Propiedad Ordinaria tomo 138, y con fecha
l 1/10/2007, se encuentra inscrita una escritu4ra otorgada el ONCE DE JUNIO DEL DOS
MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, de la
cual consta que los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA
ARIAS ORTIZ, VENDEN a favor de los cónyuges: RODRIGO LISANDRO BARREIROS
CAÑAR y MIRIAN CLEMENCIA MORENO MORENO, por sus propios derechos, el SEIS
POR CIENTO (6%) de derechos y acciones del ochenta y cinco punto diez y siete por ciento,
fincados en el Lote signado con el número CIENTO NOVENTA (190), situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón. fojas 76784 No 30875 de Propiedad Ordinariae
tomo 138, y con fecha 11/10/2007, se encuentra inscrita una escritura otorgada el ONCE DE
JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual Consta que los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y
DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus propios derechos VENDEN a favor de los
señores MARIA FERNANDA CAIZA FUERES soltera, y, HUGO VINICIO HIPO
SANTOS, soltero, ambos por sus propios derechos, el CERO PUNTO SEIS POR CIENTO
(0.6%)de Derechos y Acciones, del ochenta y cinco punto diez y siete por ciento (85.17%),
de los derechos y acciones, Fincados en el Lote signado con el número CIENTO NOVENTA
(190), situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón. fojas 76785 No 30876 de



Propiedad Ordinaria tomo 138, y con fecha 11/10/2007, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón
Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, de la cual consta que los cónyuges LUIS ANTONIO
TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de los cónyuges LUIS CARLOS MORENO MORENO y CARMEN
MERCEDES BENAVIDES CHICO, por sus propios derechos, El CERO COMA SEIS POR g
CIENTO (0,6%)de Derechos y Acciones, fincados en el lote signado con el número *

CIENTO NOVENTA (190), situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón. ojas
76787 No 30877 de Propiedad Ordinaria tomo 138, y con fecha l1/10/2007, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, de la cual consta que cónyuges
LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus
propios derechos VENDEN a favor de los cónyuges LUI TO TAPIA ARIAS y
MARTHA CECILIA TOSCANO PADILLA, por sus pios chos, El DOS POR
CIENTO (2%) de derechos y acciones, fincados e LOTE ado con el Número
CIENTO NOVENTA (190), situado en la parroquia C COLLA este Cantóngojas
76789 No 30879 de Propiedad Ordinaria tomo 138, ÿ¾þonfecha 0/2007, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el ONCE DE,gIO I)ÉL DOS MIL IEg ante el Notario
SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor,Vallejo Espinoia, de la cu onsta que los cónyuges
señores LUIS ANTONIO TAPIA MQIfËÑO DIGggCLEM IA ARIAS ORTIZ, por,J « T"o
sus propios derechos, VENDEN afa\o(del eñor IllŠÏ¶EN E CARABALI ARIAS, u °

soltero, por sus propios derechos, el I)O$ PO CIENTQde de sydeciones del ochenta
y cinco punto diez y siete por ciento, fidendesen el lote'Bijtindtf Sönel número CIENTO
NOVENTA, situado en)a parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.gfojas 76791 No Œ
30880 de Propiedad inatia tomo 134, con febha 11/10/2007, se encuentra inscrita una
escritura otorgad E JUNIO þ14L DOSÈIL SIETE, ante el Notario SEXTO del
cantón Quito,f er Héci Vallejo Es inga, de la cual consta que los cónyuges señores
LUIS ANTONI PI ORENO y BIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus
propios derechos, N a favor de kŠÍcónyugesMARIO OSWALDO MORENO ARIAS
y FANNY YOLA UESÀSUAREZ, por sus propios derechos, el UNO PUNTO
SEIS POR CIENT ed acciones del ochenta y cinco punto diez y siete por ciento,
fincados en el lote ado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia
COTOCOLLAO de e antón. fojas 76792 No 30881 de Propiedad Ordinaria tomo 138,
y con fecha 11/10 , se encuentra inscrita una escritura otorgada el ONCE DE JUNIO
DEL DOS MIL TE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo
Espinoza, de la cual consta que los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los cónyuges
FERNANDO JESUS JAYO SANGUCHO y ELVIA PIEDAD ALEMAN GARCES, el
UNO POR CEINTO (1%) de Derechos y Acciones, del ochenta y cinco punto diez y siete
por ciento, Fincados en el Lote signado con el número CIENTO NOVENTA (190), situado en
la parroquia COTOCOLLAO. de este cantón.- fojas 76793 No de Propiedad Ordinaria
tomo 138, y con fecha 11/10/2007, se encuentra mscrita una escritura otorgada el ONCE DE
JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y
DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, casados por sus propios derechos, VENDEN a favor
de los cónyuges ANGEL POLIBIO LITUMA LITUMA y ELVIRA JUDIT PIARPUEZAN
SUAREZ, casados por sus propios derechos, el CERO PUNTO CUATRO POR CIENTO
(0.4%)de Derechos y Acciones, del ochenta y cinco punto diez y siete por ciento (85.17%),
Fincados en el Lote signado con el número CIENTO NOVENTA (190), situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.gojas 76795 No 30883 de Propiedad Ordinaria
tomo 138, y con fecha 11/10/2007, se encuentra inscrita una escritura otorgada el ONCE DE
JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y
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DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, VENDEN a favor de los cónyuges FAUSTO
JULIAN MORENO ARIAS y LIVA IRENE SUAREZ PIARPUEZAN, el DOS COMA
TRES POR CIENTO (2.3%) de los derechos y acciones sobre el ochenta y cinco punto diez y
siete por ciento, fincados en el lote signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en
la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.- fojas 76796 No 30884 de Propiedad
Ordinaria tomo 138, y con fecha 11/10/2007, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor
Héctor Vallejo Espinoza, de la cual consta que los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA
MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus propios derechos, VENDEN a
favor de los cónyuges JOSE LEONARDO GUAYCO MANGUIA y MARIA TRANSITO
QUISHPE, por sus propios derechos, el CERO PUNTO NUEVE POR CIENTO (0.9%)de
Derechos y Acciones, del ochenta y cinco punto diez y siete por ciento (85.17%), Fincados en
el Lote signado con el número CIENTO NOVENTA (190), situado en la parroquia
COTOCOLLAO de este Cantón.- fojas 76798 No 30885 de Propiedad Ordinaria tomo 138,
y con fecha 11/10/2007, se encuentra inscrita una escritura otorgada el ONCE DE JUNIO
DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo
Espinoza, de la cual consta que los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los cónyuges
EDGAR PATRICIO PINCHAO ARTEAGA y FANNY PATRICIO MOREANO
MOREANO, por sus propios derechos, el CERO COMA SEIS DE DERECHOS Y
ACCIONES DEL 85. 16 % de los derechos y acciones del lote signado con el número
CIENTO NOVENTA, situado en la parrequia COTOCOLLAO de este Cantón.-(X)fojas
76799 No 30886 de Propiedad Ordinaria tomo 138, y con fecha 11/10/2007, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, de la cual consta que os cónyuges
señores LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIASl ORTIZ, por
sus propios derechos VENDEN a favor de MARIA NATHALIA TAPIA BENAVIDES,
soltera, por sus propios derechos: El SEIS POR CIENTO (6 %) del 85.17% fincados en el
lote de terreno signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia
COTOCOLLAO de este Cantón.- fojas 92668 No. 37851 Rep. 87452 de PO tomo 138, y
con fecha trece de diciembre del dos mil ocho, se encuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
SEXTO del cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, de la cual consta que: los
cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ
casados por sus propios derechos, VENDEN a favor de la señora ROSA CECILIA ERAZO
AVILES casada con OSCAR MARINO BASTIDAS CUJI por sus propios derechos, el DIEZ
PUNTO POR CIENTO (10%) de derechos y acciones del OCHENTA Y CINCO PUNTO
DIECISIETE POR CIENTO (85.17%) de los derechos y acciones, Fincados sobre lote
signado con el número CIENTO NOVENTA (190), situado en la parroquia COTOCOLLAO
de este cantón, SUPERFICIE TOTAL: CINCUENTA MIL METROS CUADRADOS.- A
fojas 19076 No. 7562 Rep. 19390 de PO tomo 140, y con fecha diecisiete de marzo del dos
mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el CINCO
DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO
y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ VENDEN a favor de los cónyuges RICHARD
FABIÁN ESPINOSA MORETA y PAULINA ELIZABETH LOMAS NÚÑEZ, el TRES
PUNTO NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES que les
corresponde en el lote de terreno número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia
COTOCOLLAO de este cantón, SUPERFICIE TOTAL: CINCUENTA MIL METROS
CUADRADOS. fojas 67388 N° 65700 Rep. 26831 de PO tomo 140, y con fecha dos de
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septiembre del dos mil nueve, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el QUINCE DE
JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, VENDEN a favor de MARIA DE LOS ANGELES
CUICHAN QUILUMBA, casada con el señor MANUEL CAJAMARCA CAIZA, el cero
coma cincuenta y dos por ciento sobrantes de los derechos y acciones fincados en el lote
signado con el Número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de
este cantón. fojas 89229 N ° 34845 Rep. 90096 de PO tomo 414, y con fecha quince de
noviembre del dos mil, se encuentra inscrita una escritura otorgada el OCHO DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta que los cónyuges señores LUIS
ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus propios
derechos, VENDEbi a favor de los señores JUAN CA . OÑEZ NACIMBA y
LUCIA MERCEDES DELGADO VERA, solteros, poghis pr derechos, el CERO
PUNTO QUINIENTOS VEINTE Y TRES POR CI O de hos y acciones del
ochenta y cinco punto diez y siete por cierto de dere sy accion incados sobre el lote
signado con el número CIENTO NOVENTA, la parte d la hacienda La
Concepción, situado en la parroquia COTOCsOLLá Superfici i nta mil metros
cuadrados.- (Î)fojas1464 N° 554 Rep./lg86‡lg O to 142, y co c seis de enero del
dos mil once, -se encuentra msenta ynapscriŠl¼a otorgada el DOCE DE OCTUBRE DEL
DOS MIL DIEZ, ante el Notarid 1¶OVENO pncaigho del gþtón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina, de la cual consta qe \ LU S/ANTOhãOgjPIggØRENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus þr,cpfosderechof,~VENDEN

a favor del señor
ANTONIO BAUDILIO flNEDA ARMIJO$, divorciado, por sus propios derechos, Y, de la
señora ROSA ISABEOM'OROCHO SIRCHIRI, idikorciada, por sus propios derechos, El
CERO PUNTO

.

"61ÌË A Y NUlÑ POR'ÚIENTO (0.59%)DE DERECHOS Y
ACCIONES, s en ÌLote de terdo:signado con el número CIENTO NOVENTA
(190), situado en arroqÑiaCOTOCOÚÇA'0. de este cantón; SUPERFICIE, CINCUENTA
MIL METROS DIpDOS.-gfojÃs1470 N° 557 Rep. 1391 de PO tomo 142, y con
fecha seis de enen I dos" l onäþy se encuentra inscrita una escritura otorgada el TRECE
DE DICIEMBRE LD R DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón
Quito,Doctor Ju illacís edina, de la cual consta que los cónyuges señores LUIS
ANTONIO TAPIA OgNO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus propios
derechos, VENDE favor de los cónyuges señores MARIA OLGA MACHAY
CHICAIZA, LUIS CLIDES CHACHA GUASTI, por sus.propios derechos, El CERO
PUNTO CUATR por ciento de derechos y acciones, fincados sobre el lote signado con el
número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este cantón;
SUPERFICIE: cincuenta mil metros cuadrados.- fojas 1478 N° 561 Rep. 1397 de PO tomo
142, y con fecha seis de enero del dos mil once, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO
Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, según oficio número nueve seis
cuatro DDP guión MSG guión de cinco de agosto del dos mil tres, de la cual consta que los
cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ
VENDEN a favor del señor JOSÉANTONIO CAIZA FUERES, soltero, el CERO PUNTO
SEIS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, del ochenta y cinco coma diez y siete
por ciento de derechos y acciones fincados sobre el lote signado con el número CIENTO
NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón; Superficie, cincuenta
mil metros cuadrados.Ofojas3467 N° 1307 Rep. 3185 de PO tomo 142, y con fecha trece de
enero del dos mil once, se encuentra inscrita una escritura otorgada el TREINTA DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta que los cónyuges LUIS ANTONIO
TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de la señora ROSANA ALVARADO CARRION, divorciada, por sus
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propios derechos, El CERO PUNTO OCHO POR CIENTO (0.8%)DE DERECHOS Y
ACCIONES, fincados en el lote signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en
la parroquia COTOCOLLAO de este cantón; SUPERFICIE: CINCUENTA MIL METROS
CUADRADOS.- OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c)
El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión
del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,seis de Agosto del dos mil once.

Responsable: JU EB ARIAS
Revisad · L

CT D ggšOA IONES
REGI RO DE LA PROPIEDAD
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CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl30352988001
FECHA DE INGRESO: 01TG372012

CERTIFICACION

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados losíndices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFIco: desde el año de mil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha, se hace constar que A fojas 34562 No. 14100 Rep. 32476 de Propiedad
Ordinaria tomo 138, y con ecþa 17/05/2007, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
VEINTE Y UNO DE IEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario SEXTO deC
cantón Quito,Doctor Hé tof ÝaÏlejoEspinoza, de la cuaÏconsta que Ïoscónyuges JLTLF
HÌTMBERTO ROSERO ORALES ý NAIÏÍÄDËLOÙRDES DE JESUS TAPIA ARIAS,
por sus piojiios derec s, VENDËN a favor de los cónyugys

¯ÃNTONIO
TAPIK

y DIGN ËM RS ÖÙIZ, por su propÏosTerecliof 6
OCHENTA Y CINCO PUNTO DIECISIETE POR CIENTO (85.17 %) de los derechos y 85
acciones fincados sob e lote signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la
parroquia COTOCOL AO de este cantón. Superficie eÏde cincuentiEiiiil metros cuadrados
se hace constar dueaÏninen de la presente inscripción se encuentra ventas marginadas, y es
como sigue.- A fojas 76782 No 30874 de Propiedad Ordinaria tomo 138, y con fecha '

l 1/10/2007, se encuentra inscrita una escritu4ra otorgada el ONCE DE JUNIO DEL
DO~S

lVIIÏ¯¯TIËTE, anfe el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Hýctor Vallejo Espinoza, Ñ¾
cual consta que los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMEN CIA
ARIAS ORTIZ, VENDEN a favor de los cónyuges: RODRIGO LISANDRO BARREIROS
CAÑAR y MIRIAN CLEMENCIA MORENO MORENO, por sus propios derechos, el S EIS

JJ3R CIENTO (6%) de derechos y acciones del ochenta y cinco punto diez y siete por ciento,
fincados Ën el Lote signado con el número CIENTO NÕŸËÑÌÃ(Ï90) en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.- A f Je dad Ordinana
tomo 138, y con fecha 11/10/2007, se encuentra inscrita una escritura otorgada el ONCE DE
JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual Consta que los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIÁ MOREN y
DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus propios derechos VENDEN a favor de los



señores MARIA FERNANDA CAIZA FUERES soltera, y, HUGO VINICIO HI?O
SANTOS, soltero, ambos por stiš jiropiõšTerechos, el CERO PUNTO SEIS POR CIEN"O

c (0.6%)de Derechos y Acciones, del ochenta y cinco punto diez y~siete por ciento (85.17%),
Te¾recK~ýT6ciöiiëš, Fincados en el LotisignJo con el número CIENTO NOŸÈNTA
(490), situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.- A fojas 76785 No 30816 de
Propiedad Ordinaria torno 138, y con fecha 11/10/2007, se encuentra inscrita una escIitur a
otorgada el ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del 'cantón
Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, de la cual consta que los cónyuges LUIS ANTCNIO
TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus propios derechos,
VENDEN a favoi de los cónyuges LUIS CARLOS MORENO MORENO y CARMEN
MERCEDES BENAVIDES CHICO, por sus propios derechos,Él CÈRÒCÒMTSEIS >OR
CIENTO (0,6%)de Derechos y Acciones, fincados en el lote signado con el núnero
BËÑÏO NOVENTA (190), situado en la parroquia COTOC de este Cantón.- A fojas
76787 No 30877 de Propiedad Ordinaria tomo 138, y fech 10/2007, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el ONCE DE JUNIO D OS MI IETE, ante el Noezio
SEXTO de3 cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Esp za, de la consta que cónynges
LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA C CIA ORTIZ, por sis
inopiosderechos VËÑÓËN a favor de los>nyuge UIS ALB IA ARIAS y
MARTHA CECILIA TOSCANO PADÏ , jor (propios d Ël D¯ØŠ

IOR
CIENTO (2%) de derechos y acciones, fincados en el LOTE ignado con el Núne-o
CŒNTO NOVENTA (190), situado¾ Iagparr ula COTOCOL de este Cantón.- A bjas
76789 No 30879 de Propiedad Ordinariå toip '138, ys:o 007, se encueitra
inscrita una escritura otorgada el ONGE Og10NIO DEL SIETE, ante el Nobrio
SEXTO del cantón QuitogoctorHéctog VÁejoEspinoza, de la cual consta que los cónylges
señores LUIS ANTOlglO TAPIA MOOO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ,por
sus propi<Ïerec V EN a faio) señor LUIS ENRIÓUE CARABALI ARAS ,

soltero, por ios d hos, el D ÈQR CIEÑÏO de derechos y accionës del ochnta
y cinco punto di siere por ciento, fincados en el lote signado con el número CIEFTO
NOVENTA, si parroq G0TOCOLLAO de este Cantón.- A fojas 76791 No
30880 de Propi to 38, y con fecha 11/10/2007, se encuentra inscrita ma
escritura otorgada N O DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTOle1
cantón Quito,Doc éctor allejo Espinoza, de la cual consta que los cónyuges señres
LUIS ANTONIO IA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por ms
projiiõiderëënBi, N a favor de los cónyuges MARIO OSWALDO MORENO ARAS
y FANNY YOLA Ä PASPUESAN SUAREZ, por Tiis 15fopios derechos, el UNO PUNTO
SEIS POR CIENTO de derechos y acciones del ochenta y cinco punto diez y siete por cietto ,

ducados en el lote signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parrocia
COTOCOLLAO de este Cantón.- A fojas 76792 No 30881 de Propiedad Ordinaria tomo 38,
y con fecha 11/10/2007, se encuentra inscrita una esentura otorgada el ONCE DE JUNO
DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Valbjo
Espinoza, de la cual consta que los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGVA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus

propiöš~därechos,
VENDEN a

fi?öF¯Telos cónyves
FERNANDO JESUS JAYO SANGUCHO y ELVIA PIEDAD ALEMAN GARCES, el
UNO POR CEINTO (1%) de Derechos y Acciones, del ochenta y cinco punto diez y sete
JSöi ciètmyPinendosur el Löfë¯šignado con el número CIENTO NOVENTA (190), situadoen
la parroquia COTOCOLLAO. de este cantón.- A fojas 76793 No de Propiedad Ordintia
tomo 138, y con fecha 11/10/2007, se encuentra inscrita una escritura otorgada el ONCE >E
JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Hécor
Vallejo Espinoza. de la cual consta que los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENG y
DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, casados por sus propios derechos, VENITENa foor
de los cónyuges ANGEL POLIBIO LITUMA LITUMA y ELVIRA JUDÏT PIARPUEZ AN
SUAREZ, casadõi pof3urpropios derechosTelCERO PUNTO CUATRO POR CIEN'O
(0.4%)de Derechos y Acciones, del ochenta y cinco punto diez y siete por ciento (85.17%)
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Fincados en el Lote signado con el número CIENTO NOVENTA (190), situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.- A fojas 76795 No 30883 de Propiedad Ordinaria
tomo 138, y con fecha 11/10/2007, se encuentra inscrita una escritura otorgada el ONCE DE
JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que los cónyuges LUIS ANTOÌñO MOREND y
DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, VENDEN a favor de los cónyuges O
JULIAN MORENO ARIAS y LIVA IRENE SUAREZ PIARPUEZAN, el DOS COMA
TRES POR CIENTO (2.3%) de los derecËosy acciones sobre el ochenta y cinco punto diez y
sie r ¯ël1õte-signado con el número CIENTO NOVENTA, situadd en
la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.- A fojas 76796 No 30884 de Propiedad
Ordinaria tomo 138, y con fecha 11/10/2007, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor
Héctor Vallejo Espinoza, de la cual consta que los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA
MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus propios derechos, VENDEN a
favor de los cónyuges JOSE LEONARDO GUAYCO MANGUIA y MARIA TRANSITO
QUISHPE, por sus pio¾os

derechõš,¯el
CËROM NUEVE POR CIENTO (0.9%)de

Derechos y Acciones, del ochenta y cinco jiiintodiez y siete por ciento (85.17%), Fincados eri
el Lote signado con el número CIENTO NOVENTA (190), situado en la parroquia
COTOCOLLAO de este Cantón.- A fojas 76798 No 30885 de Propiedad Ordinaria tomo 08,
y con fecha 11/10/2007, se encuentra inscrita una escritura otorgada el ONCE DE JUhlO
DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Valkjo
Espinoza, de la cual consta que los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus propios derechos, VENDEN a favoFde loicfyuges
EDGAR PATRICIO PINCHAO ARTEAGA y FANNY PATRICID MOREAREN t
Tví¯ÓREÃÑU, por sus propios derechos, el CERO COMA SEIS DETDËRECHOS
ACCIONES DEL 85. 16 % de los derechos itccioties del lote signado coniinero
CÏÉÑÌO VËNTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-A foas
76799 No 30886 de Propiedad Ordinaria tomo 138, y coli fecha 11/10/2007, se encuettre
inscrita una escritura otorgada el ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, de la cual consta que os cónyuges
señores LUIS ANTONIQ_TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS1 ORTIZ, for
sus propios derechos VENDEN a favor de MARIA NATHALIA TAPIA BENAVIDES ,

soltera, por sus propios derechos: El SEIS POR CIENTO (6 %) del 85.17Ÿoincados et e
lote de terreno signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroglia
COTOCOLLAO de este Cantón.- A fojas 92668 No. 37851 Rep. 87452 de PO tomo 138, y
con fecha trece de diciembre del dos mil ocho, se encuentra inscrita la primera copia dda
escritura pública otorgada el CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notaio
SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, de la cual consta que: bs
cónyuges LUIS,A IONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTY
casados por sus propios derechos, VENDEN a favor de la señora ROSA CECILIA ERAID
AVILES casada conÍLSCAR MARINO BASTIDAS CUJI por sus pr
PUNTO POR_CIENTO (10%) de derechos y acciones del OCHENTA Y CINCO PUNTO
DIECISIETE POR CIENTO (85.17%) de los derechos y acciones, Fincados sobre Lte-
signado con el número CIENTO NOVENTA (190), situado en la parroquia COTOCOLLIO
de este cantón, SUPERFICIE TOTAL: CINCUENTA MIL METROS CUADRADOS.-A '

fojas 19076 No. 7562 Rep. 19390 de PO tomo 140, y con fecha diecisiete de marzo del 65
mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el CINO
DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Docor-

Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORElC>
y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ VENDEN a favor de los cónyuges

.
RICHAJR

FABIAN ESPINOSA MORETA y PAULINA ELIZABETH LOMAS NÚÑEZ, el TICS



PUNTO NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES que les
œrieponde en el ole

d¯e
ienenSTÏËÑÏÕ ÑÖVENTA, situado en la parroquia

COTOCOLLAO de este cantón, SUPERFICIE TOTAL: CINCUENTA MIL METRO S
CUADRADOS.- A fojas 67388 N° 65700 Rep. 26831 de PO tomo 140, y con fecha dos de
septiembre del dos mil nueve, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el QUINCE DE
JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Hé:tor
Vallejo Espinoza, de la cual consta que LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, VENDEN a favor dEl9IARIA DE LOS ANGELES
CUICHAN QUILUMBA, casada con el señor MANUEL CÃTKl?ÏÃRCA CAIZA, el cero
oina cincueit dos por ciento sobrantes de los derechos y acciones fincados en el Ïotr

signa<ÏoTon¯eT¯Númiro CIENÌÕNOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de
este cantón.- A fojas 89229 N ° 34845 Rep. 90096 de PO tomo 414, y con fecha quince de
noviembre del dos mil, se encuentra inscrita una es orgada el OCHO DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario O Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual cons que los ges señores LUIS
ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMEN ARIAS TIZ, por sus propios
derechos, ÝENDEN a fant de los señores JUAN RLOS O

O~
Z NACIMBA y

LUCIA MERCEDES DELGADO VERAyelteros, por sus pro chos, el CERO
PUNTO _QUINIENTOS VEINTE Y OR CIENTO de d cho y acciones del
ochenta y cinco punto diez y siete ppr ciento kle derådios y accio s fincados sobre el kte
signado con el número CIEÑT NOVEgA, \de la p alta de la hacienda La
Concepción, situado en la parroquia CpT LLAO Sttp mil meto s
cuadrados.- A fojas 1464 N° 554 Rep. 1 PO tomo fecha seis de enero de1
dos mil once, se encueng inscrita ung otorgada el DOCE DE OCTUBRE DEL
DOS MIL DIEZ, ard 1 Notario NÒVËNO E cËgadodel cantón Quito,Doctor Jan
Villacís Medina, a consta que ÀUIS AÑTONIO TAPR MORENO y DIGNA
CLEMENCIA SO , por sus\pÀ>piosderechos, VENDEN a favor del sefer
ANTONIO BA IO A ARMU )S, divorciado, por sus Iiropios derechos, Y, de la
señora 8 divorciada, por sus propios derechos, E 1

C CERO PUNTO Y POR CIENTO10.59%)DE DERECHOS Y
ACCIONES, fin . en de terreno signado con el número ITENTO NOVENTA
(190), situado en la oquia OTOCOLLAO. de este cantón; SUPERFICIE, CINCUENTA
MIL METROS RADOS.- A fojas 1470 N° 557 Rep. 1391 de PO toino 142, y can
fecha seis de enero os mil once , se enæentra inscrita una escritura otorgada el TRECE
DE DICIEMBRE L DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantin
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta que los cónyuges señores LUS
ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus propios
derechos, VENDEN a favor de los cónyuges señores MARIA OLGA MACHAY
CHICAIZA, LUIS EUCLIDES CHACHA GUASTI, por sus propios derechos, El CER)

1 EnO CUATRO por ciento de derechos y acciones, fincados sobre el lote signado clinel
número CIENTO NOVENTA, situado enla parroquia COTOCOLLAO, de este cantói;
SUPERFICIE: cincuenta mil metros cuadrados.- A fojas 1478 N° 561 Rep. 1397 de PO tono
142, y con fecha seis de enero del dos mil once, se encuentra inscrita una escritura otorgadael
VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVEN)
Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, según oficio número nueve sds
cuatro DDP guión MSG guión de cinco de agosto del dos mil tres, de la cual consta que les
cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORT2
VENDEÑ a faviTEšŒor JOSE ANT NTÕ IZ FUERES, soltero, el CERO PUNTO
SEIS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, del ochenta y cjn_cosáñiãTiez y side
por ciento de derechos y acciones fincados sobre elliifs signado con el número CIENTO
NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón; Superficie, cincuena
mil metros cuadrados.- A fojas 3467 N° 1307 Rep. 3185 de PO tomo 142, y con fecha trece de

enero del dos mil once, se encuentra inscrita una escritura otorgada el TREINTA DE
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NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta que los cónyuges LUIS ANTONIO.
TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de la señora ROSANA ALVARADO CARRION, divorciada, por sus
propios derechos, El CERO PUNTO OCHO POR CIENTO (0.8%)DE DERECHOS Ye '

ACCIONES,
fincado~š

en el lot<TiÏgnadocon el número CIËNTÒNOVEÑTA, situäde efi '

la parroquia COTOCOLLAO de este cantón; SUPERFICIE: CINCUENTA MIL METROS
CUADRADOS; a fojas 68990 No 26497, Repertorio: 71823, de Prbpiedad Ordinaria, torrio
142, y con fecha 24/10/2011, se encuentra inscrita una escritura otorgada el TREINTA DE
MARZO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta que los cónyuges señores LUIS ANTONIO
TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus propios derechos;
VENDEN a favor de los cónyuges MARIO OSWALDO MORENO ARIAS y

FANN¯Y

YOLANDA JASPUESAN SUAREZ 15or äuQLpins ilëfechäs; El CERO PUNTO e
CUATRO SEIS SIETEliIETE POR CIENTOde derechos y acciones, fincados sobre e1Re
de terreno signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroµia
COTOCOLLAO de este cantón. SUPERFICIE cincuenta mil metros cuadrados; a fajas
68993 No 26499, Repertorio: 71826, de Propiedad Ordinaria, tomo 142, y cori fecha
24/10/2011, se encuentra inscrita una escritura otorgada el DOS DE JUNIO DEL DOS MIL
ONCE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Meãaa,
dela cual consta que los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGY A
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ por sus propios derechos, VENDEN a favor de la señora
CARMEN AMALIA CUICHANLUILUMBA, casada, con EFRAIN CHUGCHIIAN
ÑIËTürosus propioni derechos, el CËÏETPUNTO CUATRO POR CIENTO (0.4%)del
OCH1iNTAY CINCOTUNTO DIECISIETE POR CIENTO de Zerilios y aëëionës fincabs
sobre el Lote de terreno signado con el número CIENTO NOVENTA, de la parte alta de l a
Hacienda Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantòn; a fqas.
SUPERFICIE: CINCUENTA MIL METROS CUADRADOS; a fojas 68994 No 26TO,
Repertorio: 71829, de Propiedad Ordinaria, tomo 142, yc on fecha 24/10/2011, se encuettra
inscrita una escritura otorgada el TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la mal
consta que los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA
ARIAS ORTIZ, por sus prõpiñš derechos, VENDEN a favor de los cónyuges TAMA '

JUDITH CAIZA FUERES y MIGUEL ANGEL IPIALES PILLAJO, por sus N O
derechos, el CERO WTO_CUATRO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIO1f S /
Fincados en el ochenta y cinco punto diecisiete por ciento dellofe de Terreno signadoiël
número CIENTO NOVENTA, de la parte alta de la Hacienda La Concepción, parrogi a
COTOCOLLAO de este Cntòn.- SUPERFICIE, es de cincuenta mil metros cuadrados; a far.s
68996 No 26501, Repertorio: 71830, de Propiedad Ordinaria, tomo 142, y con feh a
24/10/2011, se encuentra inscrita una escritura otorgada el DIECIOCHO DE JULIO DL
QOS MIL ONCE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Jin,
Villacís Medina, de la cual consta que los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MOREN0 y .2 >
DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus propios derechos, VENDEN a favor deha
señora RA ALVARADO CARRION divorciada por sus propios derechos, el CE) 6

PUNTO NUFVE POR CIENTO, (0.9%)de derechos y acciones, fincados en el lote dë tëiin2'i
sÎgnadocon el número CIENTORTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de og
cantón. Superficie es de cincuenta mil metros cuadrados; a fojas 71514 No 2792 ,

Repertorio: 75683, de Propiedad Ordinaria, tomo 142, y con fecha 15/11/2011, se encueme±
inscrita una escritura otorgada el DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, antee i
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito, Doctor Juan Villacís Medina, de la og '

consta que los cònyuges FANNY PIEDAD MORENO MORENO y EDGAR PATRIQCL



PINCHAO ARTEAGA, por sus propios derechos VENDEN a favor de los cònyuges
CARMEN MERCEDES BENAVIDES CHICO y LUIS CARLOS MORENO MORENO
por s &rech

¯2
ERO PUNTO SEIS POR CIENTO (0.6%)de derechos y

acciones fincados en el LOTE de Terreno signado con el Número CIENTO NOVENTA, de
la parte Alta de la Hacienda La Concepción, de la parroquia COTOCOLLAO de este cant5m.
Superficie es de cincuenta mil metros cuadrados. OBSERVACIONES: a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libras,
registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de os
datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducr a
error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir
de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES 3F
HIPOTECAS Y GRAVÁMENEs. Quito,uno de Marzo del dos ocho a.m.

Responsab e: IAN HERNANDEZ
Revisor

O .
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTASNo.: Cl 1063890001
FECHA DE INGRESO: 11/08/2Û09

CERTIFICACION

El lufrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certitica, que
ret t>ados los indices de los Registros de Propiedad de esta oficina. desde el año de mit
novecientos noventa y cinco, hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas 8085 No
i0297 de Propiedad Ordinaria tomo 126, y con fecha veinte y trush; junio de.mil novecientos..
novenLa y cinco, se encuentra inscrita una escritGirgada el diez y seis de junio de mil
novecientos noventa y cinco, ante ei Notario doctor Fernando Pole, de ta: al consta que:
LUIS TAPIA MORENO Y OTRA venden a JULIO HUMßER' ROSERO RALES Y
MARIA DE LOURDES JESÚS TAPIA ARIAS el lote de 1ero CIENTO
NOVENTA situado en la parroquia de COTOCOLLAOde este Cantón.- Superficie cincuem.,
mil metros cuadrados, de la cual se hace constar que al margen de la presente inscripción : -

encuentra ventas marginadas, y es como sigue.- ¿¾ 6970 No. 8044 de Propiedad
Ordinaria tomo 129, y con fecha once de mayo de mil novec.ienty_natema.go. .

encuentra inscritauna escritura otor¯gdaif6ÏuißJäiãÿõ~iéiÏÍ
novecientos noventa y ocho.

ante el Notario doctor Remigio Poveda, de la cual consta que JULIO HUMBERTOROSERO
MORALES Y OTRA venden a ANA MARIA CHICAIZA JAIME los derechos y accione.

1 equivalentes al DOS POR CIENTO fincados sobre el lote de terreno número CIENTO
NOV ENTA ubicado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.- A fojas !6670 No
2021F de Propiedad Ordinaria tomo 128, y con fecha quince de diciembre d¾twecientos
no e, se encuentra inscrita una escritura oloi¶ñdä el iciate) tres de octubre de mil
novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Remigio Poveda. de la cual consta q,ue
JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES Y OTRA venden a ERNESTO JEM N
DONOSOGUEVARA Y OLGA SUSANA CANCINO GONZÁLEZ eTT3OSPOR LitNIO
sobre el lote de terreno número CIENTO NOVENTA ubicado en la parroquia de
COTOCOLLAOde este Cantón.-g941 No. 1136 de Propiedad Ordinaria tomo l'N. y
con fecha veinte de enero de mil novecientos noventa y ocho. se encuentra inscrita una
escritura OLEda el veinte y tres de octubre de mil novecientos noventa y siete, ante el
Notario doctor Rcmigio Poveda. de la cual consta que JULIO HUMBERTO ROSI:RO
MORALES Y OTRA venden a SF.GUNDO MANUEL GUEVARA REINO Y ZENAIDA
DONOSO REINO los derechos y acciones equivalentes al OCHO POR CIENTO sobre el lote
de terreno signado con et nûmero CIENTO NOVENTA ubicado en la parroquia de
COTOCOLLAO de este Cantón.- A fojas 34561 No. 14100 rep. 32476 de Propiedad
Ordinaria tomo 138. y giik 17 De encuemra inscrita una escritura otorgada el
VEINTE Y UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO. ante el Notario SEXTO del
cantòn Quito.Doctor Héctor Vallejo Espinoza. de la cual cónsta que los cányuges JULIO
HUMBERTO RUSERO MORALES y MARIA DE LOURDESDE JESUS I APIA ARIAS.
por sus propios derechos. VENDEN a favor de los cónyuges LUIS ANTONfO TAPIA
MORENO y OlGNA CLEMENCIA ARFAS ORTIZ-.---por¯ãüs¯þtopios derechos el
OCIIENTA Y CINCO PUNTO DIECIS1ETE POR CIENTO (85.17 %) de los derechos y
acciones fincados sobre late signado con el número ClENTO NOVENTA, situado en la
parroquia COTOCOt.f.AO. de este cantón.- A o's 60043 No. 2433 I rep. 55861 de PO tomo
I.'8. y con fecha quince de_agostoAeldos.. _1.... etc, se encuentra inscrita la primera copia de
la escritwa pública otorgada el CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL STETE,ante el Notario

: os nxios< om.iG OON ERRÓNE-4O DOI.OS.4MENTEEXiMEN DE RE.SPONSABil.fDAD AL,CERTIVICANTE
V.ti.10k'? DEL. CI.HT iflC.tBO.W DIAN



SEXTO del cantón Quito, Doctor Húctor Vallejo Espinoza. de la cual consta que: km
cányuges JULlO HUMBERTO ROSERO MORALES y MARIA DE I.GURDES DE JfSi.'S
TAPIA ARIAS. por sus propios derechos. VENDEN a favor de los cónyuges CARLOS
FABIAN QUlNTE NAULA y DELIA JEANET CUJCHAN QUJLUMBA, por sus propios
derechos, el CERO COMA OCHO POR CIENTO (0.8%)de derechos y acciones laced s en
el lote signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLI.AO.
de este cantón. MAl'RICULA ASIGNADA: COTOCOO21626.- Superficie es de cincuenta
mil metros cuadrados.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTibiCACIÓN NO ES in
HIPOTECAS Y GRAVÄMENES. Quito,once de Agosto del dos mil nueva.

Responsable: ILtUL ANDRADE

0104522
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100299768001
FECHA DE INGRESO: 04/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 27/05/2008-PROP-34382f-14429i-36585r
Tarjetas:;TOOOOO293723;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°

.

RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregadosy que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPŒDAD:
El DOS PUNTO VEINTE Y CINCO POR CIENTO (2.25 %) de los derechos y acciones
fincados en el lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres (183), de la parta
alta de la Hacienda La Concepción,situado en la parroquia COTOCOLLAOde este Cantón
con matricula número COTOCOO28440.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges señores LUIS RENE VILAÑA PROAÑO y LUCIA DEL PILAR
PILAQUINGA PULLOTAXI.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra de los gananciales que le corresponden al señor LUIS FELIPE
PROAÑO CHICAIZA viudo, según escritura otorgada el diecinueve de Septiembre del dos
mil ocho, ante el notario Noveno encargado doctor Juan Villacis Medina; inscrita el veinte y
siete de Mayo del afio dos mil ocho.- Antecedentes.- Los cónyuges LUIS PROAÑO
CHICAIZA y CARMEN QUISHPE DE PROAÑO, fueron propietarios del lote de terreno
signado con el número ciento ochenta y tres (183), de la parta alta de la Hacienda La
Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón, adquirido mediante
compra a la FUNDACION MENA CAAMANO DEL HIERRO PORTILLA, según escritura
pública otorgada el tæinta de noviembre de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario
Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita el tres de marzo de mil novecientos setenta y siete.-
Se aclara que bajo el repertorio 9913, del Registro de Sentencias Varias, tomo ciento treinta y
nueve y con fecha DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, se inscribe el acta notarial
de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Noveno (9) del Distrito Metropolitano de
Quito,(Encargado) doctor Juan Villacís Medina, el seis de Febrero del año dos mil ocho,
mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por la
causante señora: CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE, en favor de sus hijos: CARMEN
AMELIA PROAÑO QUISHPE, ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE, ELVIA MARIA
PROAÑO QUISHPE, ENRIQUE GERMAN PROAÑO QUISHPE, JOSÉEDUARDO
PROAÑO QUISHPE, LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPE, MARIA JOSEFINA
PROAÑO QUISHPE, MARIA LAURA PROAÑO QUISHPE y ROSA DEL PILAR
PROAÑO QUISHPE; y, del señor: LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, en calidad de
cónyuge sobreviviente.-Dejandoa salvo el derechode terceros".



4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar ni embargos. a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE JULIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable:

Validad por:

C ACIONES

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100299770001
FECHA DE INGRESO: 04/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 27/05/2008-PO-34384f-14430i-36586r
Tarjetas:;TOOOOO294319;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO CERO VEINTE Y NUEVE POR CIENTO ( 2,029 %), de los derechos y
acciones fincados sobre El lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres (183),
de la parta alta de la Hacienda La Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de
este Cantón con matrícula número COTOC0028440.-
0.-PROPIETARIO(S):
CARMEN AMELIA PROAÑO QUISHPE, soltera.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra de los gananciales que le corresponden al señor LUIS FELIPE
PROANO CHICAIZA viudo, según escritura otorgada el diecinueve de Septiembre del dos
mil ocho, ante el notario Noveno encargado doctor Juan Villacis, inscrita el veinte y siete de
mayo del dos mil ocho; adquirido mediante compra a la FUNDACIÓN MENA CAAMAÑO
DEL HIERRO PORTILLA, según escritura pública otorgada el treinta de noviembre de mil
novecientos setenta y seis, ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita el tres de
marzo de mil novecientos setenta y siete.- Se aclara que bajo el repertorio 9913, del Registro
de Sentencias Varias, tomo ciento treinta y nueve y con fecha DOCE DE FEBRERO DEL
DOS MIL OCHO, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario
Noveno (9) del Distrito Metropolitano de Quito,(Encargado) doctor Juan Villacís Medina, el
seis de Febrero del año dos mil ocho, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva
Proindiviso de los bienes dejados por la causante señora: CARMEN AMELIA QUISHPE
QUISHPE, en favor de sus hijos: CARMEN AMELIA PROAÑO QUISHPE, ELSA
AURORA PROANO QUISHPE, ELVIA MARIA PROANO QUISHPE, ENRIQUE
GERMAN PROAÑO QUISHPE, JOSÉEDUARDO PROAÑO QUISHPE, LUIS RODRIGO
PROAÑO QUISHPE, MARIA JOSEFINA PROAÑO QUISHPE, MARIA LAURA
PROAÑO QUISHPE y ROSA DEL PILAR PROAÑO QUISHPE; y, del señor: LUIS
FELIPE PROAÑO CHICAIZA, en calidad de cónyuge sobreviviente.- Dejando a salvo el
derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONE
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar ni embargos. a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito



Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 dias
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE JULIO DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
ED N° 006516 -A)

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100299771001
FECHA DE INGRESO: 04/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 28/11/2008-PO-86946f-35782i-90045r
Tarjetas: TOOOOO303548
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El dos punto cincuenta y siete por ciento (2.57%) de derechos y acciones, sobre el Lote de
terreno signado con el número CIENTO OCHENTA Y TRES (183), de la parta alta de la
Hacienda La Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón, con
matrícula número COTOC0028440.

.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE EDUARDO PROAÑO QUISHPE y MARIA JUANA CHIPANTAXI.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a el señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, viudo, según escritura
pública otorgada el DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario
NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el veinte y ocho
de noviembre del dos mil ocho.- ANTECEDENTES .- "Los DERECHOS Y ACCIONES
SOBRANTES, fincados en el Lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres
(183), de la parta alta de la Hacienda La Concepción, situado en la parroquia
COTOCOLLAO de este Cantón Los cónyuges LUIS PROAÑO CHICAIZA y CARMEN
QUISHPE DE PROAÑO, adquirieron Los DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES,
fincados en el Lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres (183), de la parta
alta de la Hacienda La Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón,
mediante compra a la FUNDACIÓN MENA CAAMAÑO DEL HIERRO PORTILLA, según
escritura pública otorgada el treinta de noviembre de mil novecientos setenta y seis, ante el
Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita el tres de marzo de mil novecientos setenta
y siete.- Se aclara que bajo el repertorio 9913, del Registro de Sentencias Varias, tomo ciento
treinta y nueve y con fecha DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, se inscribe el
acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Noveno (9) del Distrito
Metropolitano de Quito,(Encargado) doctor Juan Villacís Medina, el seis de Febrero del año
dos mil ocho, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes
dejados por la causante señora: CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE, en favor de sus
hijos: CARMEN AMELIA PROAÑO QUISHPE, ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE,
ELVIA MARIA PROANO QUISHPE, ENRIQUE GERMAN PROANO QUISHPE, JOSE
EDUARDO PROAÑO QUISHPE, LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPE, MARIA
JOSEFINA PROAÑO QUISHPE, MARIA LAURA PROAÑO QUISHPE y ROSA DEL



PILAR PROAÑO QUISHPE; y, del señor: LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, en calidad
de cónyuge sobreviviente.- Dejando a salvo el derecho de terceros". -

14.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- Se
revisó gravámenes como María Juana Chipantaxi (un solo apellido).- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 4 DE JULIO DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
I. D ° 0065650 -A

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100299769001
FECHA DE INGRESO: 04/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 27/05/2008-PO-34387f-14432i-36588r
Tarjetas:;T00000294323;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El TRES PUNTO SETENTA Y CINCO POR CIENTO (3.75%) de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres (183 ) de la
parte alta de la Hacienda- La Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este
cantón. Con matricula número COTOC0028440.
p.-PROPIETARIO(
Señor ENRIQUE GERMAN PROAÑO QUISHPE, soltero.
).-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra de los gananciales que le corresponden al señor LUIS FELIPE
PROANO CHICAIZA viudo, según escritura otorgada el diecinueve de Septiembre del dos
mil ocho ante el notario Noveno encargado doctor Juan Villacis, e inscrita el veinte y siete de
mayo del dos mil ocho; adquirido previamente mediante compra a la FUNDACIÓN MENA
CAAMANO DEL HIERRO PORTILLA, según escritura pública otorgada el treinta de
noviembre de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez,
inscrita el tres de marzo de mil novecientos setenta y siete.- Se aclara que bajo el repertorio
9913, del Registro de Sentencias Varias, tomo ciento treinta y nueve y con fecha DOCE DE
FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva
celebrada ante el Notario Noveno (9) del Distrito Metropolitano de Quito,(Encargado) doctor
Juan Villacís Medina, el seis de Febrero del afío dos mil ocho, mediante el cual se concede la
Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por la causante señora: CARMEN
AMELIA QUISHPE QUISHPE, en favor de sus hijos: CARMEN AMELIA PROAÑO
QUISHPE, ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE, ELVIA MARIA PROAÑO QUISHPE,
ENRIQUE GERMAN PROAÑO QUISHPE, JOSÉEDUARDO PROAÑO QUISHPE, LUIS
RODRIGO PROAÑO QUISHPE, MARIA JOSEFINA PROAÑO QUISHPE, MARIA
LAURA PROANO QUISHPE y ROSA DEL PILAR PROANO QUISHPE; y, del señor:
LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, en calidad de cónyuge sobreviviente.- Dejando a salvo
el derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:I
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar ni embargos. a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito



Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 201 L b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISAD ASTA EL 4 DE JULIO DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD (N° 006562 -A)DISTRDTOMETROPORTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100299764001
FECHA DE INGRESO: 04/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 27/05/2008-PRO-34391f-14434i-36591r

Tarjetas:;TO0000294856;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL DOS POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado con
el número ciento ochenta y tres (183), de la parta alta de la Hacienda La Concepción, situado
en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón MATRICULA ASIGNADA
COTOC0028440.

.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JORGE ORLANDO ENRIQUEZ VILAÑA y JOSEFINA DEL PILAR MANYA
PROANO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a

LÙIS¯
FELIPÈPROAÑO CHICAIZA viudo, según escritura otorgada el

DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado
del cantón Quito,Doctor Juan Villacis Medina, inscrita el veinte y siete de Mayo del dos mil
ocho.- ANTECEDENTES: Los cónyuges LUIS PROAÑO CHICAIZA y CARMEN
QUISHPE DE PROAÑO son propietarios del lote de terreno signado con el número ciento
ochenta y tres (183), de la parta alta de la Hacienda La Concepción, situado en la parroquia
COTOCOLLAO de este cantón adquirido mediante compra a la FUNDACIÓN MENA
CAAMAÑO DEL HIERRO PORTILLA, según escritura pública otorgada el treinta de
noviembre de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez,
inscrita el tres de marzo de mil novecientos setenta y siete.- el DOCE DE FEBRERO DEL
DOS MIL OCHO, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario
Noveno (9) del Distrito Metropolitano de Quito,(Encargado) doctor Juan Villacís Medina, el
seis de Febrero del año dos mil ocho, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva
Proindiviso de los bienes dejados por la causante señora: CARMEN AMELIA QUISHPE
QUISHPE, en favor de sus hijos: CARMEN AMELIA PROAÑO QUISHPE, ELSA
AURORA PROAÑO QUISHPE, ELVIA MARIA PROAÑO QUISHPE, ENRIQUE
GERMAN PROAÑO QUISHPE, JOSÉEDUARDO PROAÑO QUISHPE, LUlS RODRIGO
PROAÑO QUISHPE, MARIA JOSEFINA PROAÑO QUISHPE, MARIA LAURA
PROAÑO QUISHPE y ROSA DEL PILAR PROAÑO QUISHPE; y, del señor: LUIS
FELIPE PROAÑOCHICAIZA, en calidad de cónyuge sobreviviente.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.-"En



virtud de que los datos registrales son susceptibles de actualización, rectificación, o supresión,
con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación". a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL DE JUL DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE .

LA PROPIEDAD (N° 0065666) -Al
DISTRlTO METROPORTANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240563799001
FECHA DE INGRESO: 04/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 27/05/2008-P-34378f-14427i-36583r
Tarjetas:;T00000294318;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO CIENTO SETENTA Y SIETE POR CIENTO de Derechos y Acciones,
Fincados sobre en el Lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres (183) de la
parte alta de la Hacienda La Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este
cantón, con matricula número COTOC0028440.

.- PROPIETARIO(S):\
ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE, soltera.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra de los gananciales que le corresponden al señor LUIS FELIPE
PROAÑO CHICAIZA viudo, según escritura otorgada el diecinueve de Septiembre del dos
mil ocho, ante el notario Noveno encargado doctor Juan Villacis, e inscrita el veinte y siete de
febrero del dos mil ocho; Habiendo adquirido éste mediante compra a la FUNDACIÓN
MENA CAAMAÑO DEL HIERRO PORTILLA, según escritura pública otorgada el treinta
de noviembre de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado
Valdez, inscrita el tres de marzo de mil novecientos setenta y siete.- Se aclara que bajo el
repertorio 9913, del Registro de Sentencias Varias, tomo ciento treinta y nueve y con fecha
DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, se inscribe el acta notarial de Posesión
Efectiva celebrada ante el Notario Noveno (9) del Distrito Metropolitano de Quito,
(Encargado) doctor Juan Villacís Medina, el seis de Febrero del año dos mil ocho, mediante el
cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por la causante señora:
CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE, en favor de sus hijos: CARMEN AMELIA
PROAÑO QUISHPE, ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE, E,LVIA MARIA PROAÑO
QUTSHPE, ENRIQUE GERMAN PROANO QUISHPE, JOSE EDUARDO PROANO
QUISHPE, LUIS RODRIGO PROANO QUISHPE, MARIA JOSEFINA PROANO
QUISHPE, MARIA LAURA PROANO QUISHPE y ROSA DEL PILAR PROANO
QUISHPE; y, del señor: LUIS FELIPE PROANO CHICAIZA, en calidad de cónyuge
sobreviviente.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar ni embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito



Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modiñcación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE JULIO DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
RgggD N° 0065660 -A

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240563798001
FECHA DE INGRESO: 04/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 27/05/2008-PO-34377f-14426i-36581r
Tarjetas:;T00000294322;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DOS PUNTO CERO TREINTA Y TRES POR CIENTO (2.033%) de derechos y acciones
fincados sobre el Lote de terreno signado con el número CIENTO OCHENTA Y TRES (183),
de la parte alta de la Hacienda La Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO.-
MATRICULA ASIGNADA COTOC0028440.
2.- PROPIETARIO(S):
Señorita ROSA DEL PILAR PROAÑO QUISHPE soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra de los gananciales que le corresponden al señor LUIS FELIPE
PROAÑO CHICAIZA viudo, según escritura otorgada el diecinueve de Septiembre del dos
mil ocho, ante el notario Noveno encargado doctor Juan Villacis, inscrita el veinte y siete de
mayo del dos mil ocho; Habiendo el vendedor a su vez adquirido previamente mediante
compra a la FUNDACIÓN MENA CAAMAÑO DEL HIERRO PORTILLA, según escritura
pública otorgada el treinta de noviembre de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario
Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita el tres de marzo de mil novecientos setenta y siete.-
Se aclara que bajo el repertorio 9913, del Registro de Sentencias Varias, tomo ciento treinta y
nueve y con fecha DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, se inscribe el acta notarial
de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Noveno (9) del Distrito Metropolitano de
Quito,(Encargado) doctor Juan Villacís Medina, el seis de Febrero del año dos mil ocho,
mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por la
causante señora: CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE, en favor de sus hijos: CARMEN
AMELIA PROAÑO QUISHPE, ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE, ELVIA MARIA
PROAÑO QUISHPE, ENRIQUE GERMAN PROAÑO QUISHPE, JOSÉEDUARDO
PROAÑO QUISHPE, LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPE, MARIA JOSEFINA
PROAÑO QUISHPE, MARIA LAURA PROAÑO QUISHPE y ROSA DEL PILAR
PROAÑO QUISHPE; y, del señor: LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, en calidad de
cónyuge sobreviviente.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar ni embargos. a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito



Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE JULIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: NA
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DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 006565 -A)

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100299765001
FECHA DE INGREso: 04/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 27/05/2008-PRO-24386f-14431i-36587r

Tarjetas:;TOOOOO294854;
Matriculas:;0

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL DOS PUNTO NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de Derechos y
Acciones, Fincados en el Lote de terreno signado con el número CIENTO OCHENTA Y
TRES, de la parcelación de la parte alta de la Hacienda La Concepción, situado en la
parroquia COTOCOLLAO, de este cantón. MATRICULA ASIGNADA COTOC0028440

.- PROPIETARIO(S):
Señora MARIA JOSEFINA PROAÑO QUISHPE, viuda.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra de los gananciales que le corresponden al señor LUIS FELIPE
PROAÑO CHICAIZA viudo, según escritura otorgada el diecinueve de Septiembre del dos
mil ocho ante el notario noveno encargado doctor Juan Villacis, inscrita el veinte y siete de
Mayo del dos mil ocho. ANTECEDENTES: Los cónyuges LUIS PROAÑO CHICAIZA y
CARMEN QUISHPE DE PROAÑO, fueron propietarios del lote de terreno signado con el
número ciento ochenta y tres (183), de la parta alta de la Hacienda La Concepción, situado en
la parroquia COTOCOLLAO de este cantón adquirido mediante compra a la FUNDACIÓN
MENA CAAMAÑO DEL HIERRO PORTILLA, según escritura pública otorgada el treinta
de noviembre de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado
Valdez, inscrita el tres de marzo de mil novecientos setenta y siete.- el DOCE DE FEBRERO
DEL DOS MIL OCHO, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el
Notario Noveno (9) del Distrito Metropolitano de Quito,(Encargado) doctor Juan Villacís
Medina, el seis de Febrero del año dos mil ocho, mediante el cual se concede la Posesión
Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por la causante señora: CARMEN AMELIA
QUISHPE QUISHPE, en favor de sus hijos: CARMEN AMELIA PROAÑO QUISHPE,
ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE, ELVIA MARIA PROAÑO QUISHPE, ENRIQUE
GERMAN PROANO QUISHPE, JOSE EDUARDO PROANO QUISHPE, LUIS RODRIGO
PROAÑO QUISHPE, MARIA JOSEFINA PROAÑO QUISHPE, MARIA LAURA
PROAÑO QUISHPE y ROSA DEL PILAR PROAÑO QUISHPE; y, del señor: LUIS
FELIPE PROAÑO CHICAIZA, en calidad de cónyuge sobreviviente.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravárnenes, prohibiciones de enajenar ni embargos. a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los



índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE JULIO DEL 2012 ocho a.m.
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DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
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REGISTRO DE
\ LA PROPIEDAD (N° 0065654 ADusTRlTo METROPouTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100299766001
FECHA DE INGRESO: 04/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 27/05/2008-PROP-34389f-14433i-36589r
Tarjetas:;T00000293726;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El TRES PUNTO CERO TRES POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en
el Lote de terreno signado con el número CIENTO OCHENTA Y TRES, de la parcelación de
la parta alta de la Hacienda La Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este
cantón. Con matrícula número COTOC0028440.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges RAFAEL VILAÑA QUISHPE y MARIA LAURA PROAÑO QUISHPE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra al señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, viudo, según consta de la escritura
otorgada el DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario
NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el veinte y siete
de Mayo del año dos mil ocho.- "ANTECEDENTES.- Los cónyuges LUIS PROAÑO
CHICAIZA y CARMEN QUISHPE DE PROAÑO, fueron propietarios del lote de terreno
signado con el número ciento ochenta y tres (183), de la parta alta de la Hacienda La
Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón, adquirido mediante
compra a la FUNDACIÓN MENA CAAMAÑO DEL HIERRO PORTILLA, según escritura
pública otorgada el treinta de noviembre de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario
Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita el tres de marzo de mil novecientos setenta y siete.-
Al fallecimiento de la señora Carmen Quishpede Proaño quedaron sus herederos según
consta que con fecha DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, se inscribe el acta
notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Noveno (9) del Distrito Metropolitano
de Quito,(Encargado) doctor Juan Villacís Medina, el seis de Febrero del año dos mil ocho,
mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por la
causante señora: CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE, en favor de sus hijos: CARMEN
AMELlA PROAÑO QUISHPE, ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE, ELVlA MARIA
PROAÑO QUISHPE, ENRIQUE GERMAN PROAÑO QUISHPE, JOSÉEDUARDO
PROAÑO QUISHPE, LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPE, MARIA JOSEFINA
PROAÑO QUISHPE, MARIA LAURA PROAÑO QUISHPE y ROSA DEL PILAR
PROANO QUISHPE; y, del señor: LUIS FELIPE PROANO CHICAIZA, en calidad de
cónyuge sobreviviente.- Dejando a salvo el derecho de terceros".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:



No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar ni embargos. a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE JULIO DEL 2012 ocho a.m.

o C IONES

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN 0076290 -A
DSSTUTC METROPORTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100299767001
FECHA DE INGRESO: 04/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 30/05/2008-PRO-35458f-14851i-37646r
Tarjetas:;T00000293981;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo l 1 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO CIEN POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, Fincados en el
Lote de terreno signado con el número CIENTO OCHENTA Y TRES (183), de la parta alta
de la Hacienda La Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este Cantón, con
matrícula número COTOC0028440.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPE y LAURA CECILIA CHAMORRO
HARO.
).-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, viudo, mediante escritura pública
otorgada el DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO
Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el treinta de mayo del dos
mil ocho; adquirido mediante compra a la FUNDACIÓN MENA CAAMAÑO DEL HIERRO
PORTILLA, según escritura pública otorgada el treinta de noviembre de mil novecientos
setenta y seis, ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita el tres de marzo de mil
novecientos setenta y siete.- Se aclara que bajo el repertorio 9913, del Registro de Sentencias
Varias, tomo ciento treinta y nueve y con fecha DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL
OCHO, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Noveno (9)
del Distrito Metropolitano de Quito,(Encargado) doctor Juan Villacís Medina, el seis de
Febrero del año dos mil ocho, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de
los bienes dejados por la causante señora: CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE, en
favor de sus hijos: CARMEN AMELIA PROAÑO QUISHPE, ELSA AURORA PROAÑO
QUISHPE, ELVIA MARIA PROAÑO QUISHPE, ENRIQUE GERMAN PROAÑO
QUISHPE, JOSÉEDUARDO PROAÑO QUISHPE, LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPE,
MARIA JOSEFINA PROAÑO QUISHPE, MARIA LAURA PROAÑO QUISHPE y ROSA
DEL PILAR PROAÑO QUISHPE; y, del señor: LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, en
calidad de cónyuge sobreviviente, dejando a salvo el derecho de terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existe anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito



Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación,asi como tampocodel uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE JULIO DEL 2012 ocho a.m.
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MUNICIPIOÖËl DISTRITO MET LITANODE C 176

dito 20120541100 : Fecha E n 201†-.12 31
Año Tributación :2012 Fäc a à 012-0 6
Identificaciár1 :0000171g89179

Contribuyerite QUISHPE SEGUNDO PEDRO

BICACIÓN:
Claie Cätastial:43002 05 004

.

'
. PredÌ 50 411

calli: Let C ta:
Barrio: u Placa 06ß4

ÒRMÀC1ÖN:
_.

ONCE
EATERRENO ÄO AL ERREN 4.710,À TI, S 1 3T

A CONSTRUC '. NSTRUC ' S
,

S A S 1.00
TÑ\MONIO 'À 6,7 ÂLUOTOTAI 4.710,00a. BOMBE ÚŠT C $ 0. 1
ËlASlÕÄ0,29000MIL SA SfGUR AD C Ó $ 2.00

D NAC DCRTOSUP 86 120866 DESCUENTOS GENERAL.S

escuentps -S
otal:. . S

GRA4fA CON EL PAGO DE TUS IMPUEST APOYASA CONST UIR
- ELQUÏTÔSt E EMOS

Transacción:2264002 '-
Forma de Pago;.EFE $18.72 Exd: $0.00 .



MUNICIPIODEL DISTRITO MEŸÀØPOLII.UIO DE QUITO

Títu . •ito: 20121902920 Fecha Emisión:2011-12-31
Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-18
Identificación :00001701159020

Contribuyente :PROANOCHICAIZALUISFELIPE /

UBICACIÓN:
Clave Catastral:43002 05 002 Predio: 5190292
Calle: Let Casa:L
Barrio: .... Parroquia: Placa:00183

INFORMAClÒN: C0NCEFTÕ:
A. TERRENO 10.000,00m2 4.710,00 A I O PREDIØS RUŠTE- $ 0.71

.

B.CONSTRUC m2 SERŸiÈÍÓ:ADMÌNISTRA $ 1.90
AVALUOA mas B 4710,00 PATRIM 4.710,00 BOMBEROSRUSTICOS $ 0.Í1 .

F.BASIGA0,000000X MIL .
.

TASASEGURIDADCIUD $ 1.00
CONSIDERADALAEXONERACIONLEYDELANC DESCUENTOS GENERAL $ (0.ÓÊ)

Subfotal: 3 3.36
Descuentos: $ 0.06
Total: $

l

GRACIAS,C0N EL PAGO DE TUS IMPUESTO NOS APOYASA CONSTRUlR
ELQUITOQUE ÒUEREMOS

Transacción:
Forma de Pago: EF 14.76

.
Exd: S 0.00

Cajero:VICTORJAVIER
¯
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PERSONERIAJURIDICA



MIES DIRECCION DE ASESORIA LEGAL
M Ministerio de loclusión
V EconómicaySoaal 3 8 0

PABELMUÑOZLÓPEZ
SUBSECRETARIOGENERAL

CONSIDERANDO:

Que,el numeral13 del articulo66 de la Constituciónde la RepúblicadelEcuadorconsagrael derechode libertad
de losciudadanosa asociarse,reunirseymanifestarseen formalibrey voluntaria;

Que,de conformidadcon el Reglamentopara la aprobaciónde estatutos,reformasy codificaciones,liquidacióny
disolución,y registro de socios y directivas,de las organizaciones previstas en el Código Civily en las Leyes
especiales, expedidomediante DecretoEjecutivoNo. 3054de 30 de agostode 2002, publicadoen el Registro
OficialNo.660 de 11 de septiembrede 2002, y reformadoconDecretosEjecutivosNos. 2372, 610, 982, 1389, 1671
y 1678, promulgadosen el Suplementodel RegistroOficialNo. 16 de 6 de febrero de 2007 y en los Registros
OficialesNos. 171 de 17 de septiembrede 2007,311 de 8 de abrilde 2008, 454 de 27 de octubrede 2008,578
de 27 de abril de 2009 y 581 de 30 de abril de 2009, respectivamente, las personasnaturalesy juridicascon
capacidadcivilpara contratarse encuentranfacultadas para constituircorporacionesy fundaciones con finalidad
socialy sinfinesde lucro,en ejerciciodel derecho constitucionalde libreasociaciónconfines pacíficos;

Que,de acuerdoconel articulo3 del Reglamentocitadoen elconsiderandoprecedente, el Ministeriode Inclusión
Económicay Sociales competente para aprobarestatutos yotorgar personeria jurídicaa las personas juridicasde
derecho privadocontempladasen los artículos1 y 2 de dichocuerponormativo,siemprey cuandocumplancon los
requisitosprevistosen los articulos3 al6;

Que, mediantecomunicacións/n presentada en el Ministeriode inclusiónEconómicay Socialel 18de enero de
2011, la señora Laura Cecilia Chamorro en calidad de socia fundadora y Presidenta provisionaldel COMITÉ
PROMEJORASDELBARRIOSANJOSÉOBRERODECOTOCOLLAOSEGUNDAETAPA,solicitóa esta Cartera
de Estado, la aprobacióndel Estatutoy otorgamientode la personeríajurídicadel mismo;

Que, con el contenido del certificadoemitidopor la Cooperativa de Ahorro y Crédito"CotocollaoLtda." por
SETECIENTOSSETENTAY CINCOdólares de los Estados Unidosde América(US$775,00).que contienela
Cuenta Especialde Integracióndel Capitalla organizaciónjustificasu patrimonio,conformelo establece el Art 2
incisoprimerodelDecretoEjecutivoNo.982de 25 de marzode 2008;

Que,de acuerdoconel articulo3 del Estatutodel COMITÉPROMEJORASDELBARRIOSANJOSËOBRERODE
COTOCOLLAOSEGUNDAETAPAse regirá por las disposicionesdel Titulo XXX,del Libro Primero de la
Codificaciónde la LeySustantivaCivilvigente;

Que,de acuerdocon et articulo5 del Estatutodel COMITÉPROMEJORASDELBARRIOSANJOSÉ00RERO DE
COTOCOLLAOSEGUNDAETAPA,los fines que se proponeel mismono se oponenal ordenarnientojuridico
vigentenialordenpúbliconia las buenas costumbres;

Que, los fundadores del COMITÉPROMEJORASDEL BARRIOSAN JOSÉOBRERO DE COTOCOLLAO
SEGUNDAETAPA,han discutidoy aprobado internamentesu Estatutoen Asambleas de 18 de septiembre,9 y
23 de octubrede 2010, según consta de la certificaciónotorgadaal final del Estatuto Social, por el Secretario
Provisionalde la Directivadel mismo;

www.mies.gov.ec
Robles E¾33 y Páez

. Quito Ecuador
Juntos por el BuenVivtr. 9eoo-sessee

Bicentenario



MIES DIRECCION DE ASESORIA LEGAL
Ministerio de inclusión
Económicay Soctat

00380

Que,la Direcciónde Asesoria Legalde esta Cartera de Estado, en base a la documentaciónpresentada, ha emitido
informe Favorable a la organizaciónantesmencionada,siendo documentoshabilitantesdel presente Acuerdolos
expresados en dichoinforme;

Que,de conformidadcon lo dispuesto en el numeral2 del articulo1 delAcuerdoMinisterialNo. 00189 de 1 de
octubrede 2010 correspondeal SubsecretarioGeneral aprobar estatutos y concederpersonalidad juridicaa las
fundacionesy corporaciones;y,

En ejerciciode las facultadesque le confiereel articulo3 del Reglamentopara la aprobaciónde estatutos,reformas
y codificaciones,liquidacióny disolución,y registrode sociosy directivas,de las organizacionesprevistasen el
CódigoCivily en las Leyesespeciales;

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobarel Estatuto del COMITÉPROMEJORASDELBARRIOSANJOSÉOBRERODE COTOCOLLAO
SEGUNDAETAPA,con la siguiente aclaración: de conformidadaf Acta Constitutivala organizacióntienesu
domicilioen la Parroquiade Cotocollao,DistritoMetropolitanode Quitode la provinciade Pichincha.

Art. 2.- Otorgarpersoneria juridicade derecho privado al COMlTÉPROMEJORASDEL BARRIOSANJOSÉ
OBRERODE COTOCOLLAOSEGUNDA ETAPA, entidad sin fines de lucro, domiciliada en la parroquia de

Cotocollaodel DistritoMetropolitanode Quitode la Provinciade Pichincha,que so regiráporlasdisposicionesdel
Titulo )00( del Libro Primero de la Codificaciónvigente de la Ley Sustantiva Civil,del Reglamento para la
aprobaciónde estatutos, reformasy codificaciones,liquidaciónydisolución,y registrode sociosy directivas,de las
organizacionesprevistasen el CódigoCivily en las Leyes especialesy del Estatuto Social de la citada persona
juridica.

Art. 3.- Disponersu registroen la Direcciónde AsesorialegaldelMinisteriode inclusiónEconómicay Social,fecha
a partirde la cualse iniciala existencialegal del COMITÉPROMEJORASDELBARRIOSANJOSÉOBRERODE
COTOCOLLAOSEGUNDAETAPA.

Art.4.·Deconformidadconlodispuestoen el articulo8 del Reglamentopara la aprobaciónde estatutos, reformas y
codificaciones,liquidacióny disolución,y regístro de sociosy directivas,de lae organizacioneeprevistae en el
Código Civily en las Leyes especiales, el COMITÉPROMEJORASDEL BARRIOSAN JOSÉOBRERODE
COTOCOLLAOSEGUNDAETAPA,dentro del plazomáximode quince(15)dias, contados a partirde la notificación
del presente Acuerdo,remitiráa la Direcciónde Asesorlalegal del Ministeriode IncîusionEconómicay ôocial la
nóminade la Directiva,para su respectivoregistroe inscripción.

Luego de cada elecciónde la Directivadel COMITÉPROMEJORASDEL BARRIOSAN JOSÉOBRERODE
COTOCOLLAOSEGUNDAETAPA, ésta deberá ser registradaen la Direcciónde Asesoria legal del Ministeriode
inclusiónEconómicay Sociat,puestoque no seránoponiblesa terceroslas actuacionesde la Directivaque no se
encontrareregistradaen esta Secretaria de Estado.

Art. 5.- EL COMITÉPROMEJORASDELBARRIOSANJOSÉOBRERODE COTOCOLLAOSEGUNDAETAPA,
deberá cumplircon todasy cada una de las obligacionesconstantesen el Reglamento para la aprobaciónde

www.mies.gov.ec
Robles E3-33 y Páez

Juntos por el BuenVivir. "° 366r
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MIES DIRECCION DE ASESORIA LEGAL
Ministerio de inclusión

Art. 5.- EL COMITÉPROMEJORASDELBARRIOSANJOSÉOBRERODE COTOCOLLAOSEGUNDAETAPA,
deberá cumplircon todasy cada una de las obligacionesconstantesen el Reglamento para la aprobaciónde
estatutos, reformasy codificaciones,liquidacióny disolución, y registrode sociosy directivas,de las organizaciones
previstasen el CódigoCivily en las Leyesespeciales.

Art. 6.- Queda expresamenteprohibidoal COMITÉPROMEJORASDEL BARRIOSAN JOSÉOBRERO DE
COTOCOLLAOSEGUNDAETAPA, realizaractividadescontrariasa sus fines, y en especialaquellas referentes a
la posesión y legalizaciónde la posesión y propiedadde inmuebles,como aquellastendientesa la ocupaciónde
espacios públicos.

Art. 7.- El Ministeriode inclusiónEconómicay Socialpodrá requeriren cualquiermomento,de oficio,alCOMITË
PROMEJORASDELBARRIOSANJOSÉOBRERODECOTOCOLLAOSEGUNDAETAPA, la informaciónque se
relacioneconsus actividades,a finde verificarque cumpla con los fines para los cuales fue autorizadoy con la
legislaciónque rigesu funcionamiento.De comprobarsesu inobservanciapor parte de la organización,el Ministerio
de InclusiónEconómicay Social iniciará el procedimientode disolucióny liquidación contempladoen las
disposicionestegalesde su constitución.

Art 8.- El presente AcuerdoMinisterial,bajo ningúnconceptoimplicaautorizaciónpara realizaciónde actividades
lucrativasy comerciales.

Art. 9.- Para la soluciónde los conflictosy controversiasinternas, los asociados,en primer lugar, buscarán como
mediode soluciónel diálogo,conformea sus normasestatutarias, y de persistirlas discrepancias,podrán optarpor
elejerciciode las accionesque la Ley franquea ante la justiciaordinariao a travésde los métodos alternativosde
soluciónde conflictos.

Art 10.- Notifiqueseel presente Acuerdo Ministerialde Aprobaciónde Estatutos y Otorgamientode personeria
jurídicaalCOMITÉPMnËt.$ARRIO'SAWJOSE OBRERODECOTOCOLLAOSEGUNDAETAPA.

Art. 11.- El presente Acuerdoentraráen vigencia a partirde su expediciónsin perjuiciode la publicaciónde un
extractodelmismoenel RegistroOficial.

COMUNÍQUESEY PUBLÍQUESE.-

Dadoenel DistritoMetropolitanode la ciudadde San Franciscode Quito,a 2 8 FEB.1011

AABELMUÑOZLÓPEZ L

SUBSECRETARIOGENERAL

www.mles.gov.ec
Robles E3-33 y Pàez

Juntos por el BuenVivir. Quito Ecuador
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ESTATUTOS



ESTATUTO DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"SAN JOSÉOBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 1.- El organismo se denomina Comité Pro-Mejoras del bario
San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa.

ARTÍCULO 2.- El Comité Pro-Mejoras del bario San José Obrero de
Cotocollao Segunda Etapa, tendrá una duraciónindefinida

CAPITULO II
DEL RÉGIMEN, DE LAS FINALIDADES,ATRIBUCIONES Y

ORGANIZACIÓN.

ARTÍCULO 3.-EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN
JOSE OBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA", es una
persona jurídica de Derecho Privado, sin fines de lucro, regulada por las
disposiciones del Titulo XXX, Libro Primero de la codificación del
Código Civil, publicada en el suplemento del Registro Oficial No. 46, de
junio 24 de 2005.

ARTÍCULO 4.- El comité se sujetará a la legislación nacional vigente, y
a los respectivos Organismos de control.

ARTÍCULO 5.- SON FINES DEL COMITÉ.

a) Laborar en beneficio del barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda
Etapa,
b) Establecer y fomentar relaciones de solidaridad con entidades similares.

c) Mantener el aseo y condiciones higiénicas como medidas precautelarias de
la salud individual y familiar;

d) Incentivar el espiritu de vecindad y amistad mediante la realización de
actos culturales, deportivos y sociales,

e) Buscar la unión tiaterna y de la protección de todos los habitantes del
barrio, interviniendo oficialmente en los casos pertinentes.

f) Organizar servicios de cooperación, asistencia social, etc., entre sus
afiliados a medida de sus posibilidades.

g) Proporcionar a sus miembros, el conocimiento jurídico de sus derechos
sociales, así como también sus deberes y obligaciones parp con el Comite.



h) Dotar al Barrio de todas las obras de infraestructura básica que necèsÍità
en la actualidad y en el futuro, mediante las gestiones legales, ante las
instituciones secciónales o gubernamentales y autoridades en general;

i) Fijar la política general más conveniente para su progreso y permanente
desarrollo,

j) lnerementar en el futuro servicios básicosde salud, biblioteca,botica popular y
los demás que le otorguen en el presente estatuto las cuales serán totalmente
gratuitos.

ARTÍCULO 6.- El Comité como tal no podrá intervenir en asuntos de
carácter político, racial, laboral, sindical, y religioso. Tampoco ejercerá
actividades de credito, o de comercio.

CAPITULO III

De los Socios

ARTÍCULO 7.- Son miembros del Comité Pro- Mejoras del bario San
José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa los que suscribieron el acta de

. constitución, y los que posteriormente solicitarensu ingreso por escrito y theren
aceptados por la Asamblea y registrados por el Ministerio de Inclusión
Económica y Social.

a) Son socios fimdadores,quienes suscribieron el acta de constitucion,
b) Son socios adeherentes los moradores del barrio San José Obrero de

Cotocollao Segunda Etapa que asistan habitualmente a las asambleas, mingas
y todas y cada una de las actividades del Comité Pro-Mejoras del bario San
José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa.

c) Son miembros honorarios, las personas naturales o juridicas que fueren
declarados como tales, por la Asamblea y por el Directorio, en razón de los
méritos especiales que ostenten o por actos singulares de apoyo económico,
material, cultural, o de otra índole en beneficio del barrio San José Obrero de
Cotocollao Segunda Etapa y de sus moradores.

d) Estardebidamenteregistrado en el Ministeno deInclusiónEconómica y Social.

ARTÍCULO 8.- REQUISITOS PARA SER SOCIO:

Para ser socio del Comité Pro-Mejoras del barrio San Josè Obrero de
Cotocollao Segunda Etapa, deberá cumplir los siguientes reqµisitos:



a) Presentar solicitud por escrito;
b) Céduladeciudadanía,
c) Papeleta devotación deúltimos comicios.

ARTÍCULO 9.- SON OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.

a) Asistir con puntualidad a las sesiones de Asamblea General con voz y voto, a
las de Directorio únicamente con voz,

b) Cumplircon las comisionesque le fuerendesignadas;
c) Contribuiren la fonna que señaleel Comité para el mejoramiento del sector,
d) Asistir a todos los actos culturales, sociales y deportivos organizados por el

comite,
e) Desempeñar con honestidad y entereza los cargos directivos y comisiones que

le asignaron mediante elecciones democráticas, en Asambleas Generales o en
sesiones de directorio.

t) Participar activamente en la solución de problemas y necesidades que aquejan
al barrio, asi como también en las mingas y trabajos que se realicen para
beneficio del barrio;y,

g) Pagar cumplidamente las cuotas ordinarias y extraordinarios que determine
la AsambleaGeneral.

ARTÍCULO 10.- SON DERECHOS DE LOS SOCIOS:

a) Elegir y ser elegidos para desempeñar cualquier cargo directivo y
comisiones designadas;
b) Gozar de todos los beneficiosy servicios que preste el comitè:
c) Obtener la ayuda y asistencia que establece el Comité,
d) La utilizaciónde los bienes inmuebles que el Comité hubiere adquirido;
e) Concurrir a las reuniones de asamblea general personalmente o debidamente
representado mediante un poder especial o carta poder; y,
f) Ejercer el derechode petición y los demásque señalan en el presente estatuto.

ARTÍCULO 11.-PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO

La calidad de socio se pierde:

a) Por dejar de residir permanentemente en el barrio San José Obrero de
Cotocollao Segunda Etapa":
b) Por expulsión luego de haber tenido derecho a su legítima defensa:
c) Por fallecimiento,
d) Por renuncia voluntaria legalmente aceptada; y,
e) Por sanción establecida por la Asamblea General de acuerfloconel Art. 16,



literal J de estos estatutos.

ARTICULO. 12.- Los conflictos internos del Comité, deberán ser resueltos
por organismos propios de la organización, y con estricta sujeción a las
disposiciones del presente Estatuto, en caso de no lograr solución a los
conflictos, los miembros serán sometidos a la resolución de los Centros y
Tribunales de Arbitraje y Mediación, cuya acta deberá ser puesto a
conocimiento del Ministerio de inclusión Económica y Social. De igual
manera se procederá en caso de surgir controversias con otras organizaciones.

ARTICULO.- 13.- Se deberá remitir documentadamente al Ministerio de
Inclusión Económica y Social: los ingresos; renuncias voluntarias;
expulsiones; fallecimientos de socios; o cuando hayan perdido la calidad de
tales, dentro del Comité.

CAPÍTULO IV

rutTICULO 14.- DE LOS ORGANISMOS DE DIRECCIÓN

Son organismos de dirección:

a) La Asamblea Generat
b. El Directorio; y,
c) Comisionespennanentes.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

ARTÍCULO 15.- La Asamblea General es la máxima autoridad delComité.

ARTÍCULO 16.- La Asamblea General será ordinaria o extraordinaria

ARTICULO 17.- La Asamblea General ordinaria se efectuará cada año. el
primer sábado del mes de agosto, previa convocatoria dirigida a cada socio por
lo menos con ocho días de anticipación a la fecha de la reunión,
convocatoria realizada por el Secretario, previa disposicióndel Presidente

ARTÍCULO 18.- La Asamblea General extraordinaria se efectuará previa
convocatoria, por escrito a cada socio, realizada por el Secretario, por
disposición del Presidente, por el Directorio, o por la terceraparte de sus socios,
por lo menos 8 días anteriores a la fecha de la reunión por carteles ubicados
en sitios de mayor concentración barrial o por anuncios en los principales
medios de comunicación radial o escrita.

DEL QUORUM PARA LAS ASAMBLEAS



ARTÍCULO 19.- El quórum para Asambleas de los organismos del
Comité, se constituirá con la presencia de la mitad más uno de sus integrantes
cuando se tratare de la primera convocatoria y con la presencia de cualquier
número de integrantes, cuando se trate de la segunda convocatoria, siempre y
cuando el particular conste en la convocatona.

ARTÍCULO 20.- SON ATRIBUCIONES DE L A ASAMBLEA
GENERAL:

a) Elegir y remover por causas justificadas a los miembros del Directorio
de acuerdo con el presente estatuto,
b) Conocer y aprobas los informes anuales del Presidente y del Tesorero del
Directorio,
c) Atender y resolver las solicitudes de sus miembros,
d) Señalar las cuotas y contribuciones que deben cancelar los socios;
e) Conocer y discutir previa a su autorización el reglamento interno así
como las reformas estatutarias que presentaren el Directorio;
f) Autorizar al Presidente operaciones de crédito, emisión de obligaciones
que pueden significar gravámenes o enajenaciones delpatrimonio social:
g) Autorizar al Tesorero los egresos que exceden de 25 salarios mínimos
vitales generales,
h) Conocer o aprobar el balance económico que debe presentar el Tesorero,
suscrita conjuntamente con el Presidente;
i) Posesionar al nuevo Directorio:
j) Acordar e imponer sanciones a los miembros del Comitó que atentaren al
desarrollo del mismo o efectuaren labores de carácter disociativo con tines
mezquinos y egoistas, que perjudiquen la unidad y armonía que debe
imperar entre sus miembros;
k) Designar a losempleados en caso deser necesario;
1) Remover y reemplazar a los directivos de acuerdo al orden de subtrogación,
cuando estos no cumplan con las funcionespara las cuales fueron designados
democráticamente y cuya aceptación es voltmtaria,
m) Las demásinherentesy que constan en el presente estatutoy el Reglamento
intemo;y,
n) Aprobar el presupuesto anual del Comité presentado por el Directorio.
o) Conocer en última instancia sobre el ingreso o expulsión de los socios.
p) Disponer la fiscalización de los fondos del comité previa la notiñcación al
Tesorero con treinta días de anticipación; y,
q) Designar un TribunalElectoral para las elecciones delDirectorio

EL DIRECTORIO



ARTÍCULO 21. - El Directorio será elegido por la Asamblea. General en
la sesión a efectuarse en al primer domingo del mes de noviembre de cada dos
años y pudiendo ser reelegido hasta por un periodo similar.

Estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente:
Vicepresidente;
Secretario;
Posecætario;
Tesorem;
Tres vocales Principales; y,
Tres vocales Suplentes.

ARTÍCULO 22.- El Directorio durará dos años en sus funciones y podrá
ser reelegido hasta por un periodo similar.

ARTÍCULO 23.- El Directorio se posesionara ante la Asamblea General.

Cualquier excusa para ejercer un cargo directivo será resuelta por la
Asamblea General.

ARTÍCULO 24.- Para ser electo miembro del Directorio debe ser socio
activo por lo menos seis meses antes de las elecciones y estar al día en el
cumplimiento en sus obligaciones con el Comité y estos registrados en el
Ministerio de Inclusión Económica y Social.

ARTÍCULO 25.- La Asamblea General elegirá por cada vocal principal a
su respectivo vocal suplente.

SON ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO

ARTÍCULO 26.- Son atribuciones del Directorio:

a) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, el Reglamento Interno y Resoluciones
de la Asamblea General.

b) Llevar a la practica los propósitos que han inspirado la creación del Comité
Pro-Mejoras del barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa, para
lo cual sesionará, ordinariamente cada 30 dias y extraordinariamente cuando
convocare el Presidente o así lo solicitaren por lo menos dos de sus miembros;

c) Orientar y supervigilar las obras y gestiones sociales en las que tuviere
interés el Comité:

d) Autorizar todo egreso que exceda de veinte salarios mínimos vitales



aenerales:
e) Aplicar las sanciones que establece éste Estatuto y suspender a los socios,

cuyas faltas merezcan dicha sanción hasta la resolución de la Asamblea;
f) Nombrar y designar a los miembros de las comisiones especiales y

supervigilar la marcha de las mismas;
g) Conocer y resolver todo asunto que no se haya especificado como

atribuciones de la Asamblea General; y,
h) Elaborar el presupuesto anual del Comité y presentarlo a la Asamblea

General para suaprobación.

ARTÍCULO 27.- El Directorio sesionará obligatoriamente por lo menos
una vez al mes.

CAPITULO V
DE LOS DIGNATARIOS

DEL PRESIDENTE.-

ARTÍCULO28.- Sonatribuciones delPresidente:

a. Presidirlas sesionesdeAsambleaGeneraly delDirectorio.
b. Ejercer la representación legal y jurídicadel Comité;
e. Suscribir la correspondencia conjuntamente con el Secretario;
d. Convocar a sesiones del Directorio y Asamblea General de acuerdo a lo
establecido en lospresentes estatutos:
e. Autorizar gastos hasta el monto de veinte salarios minimos vitales
generales;
f. Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto y Reglamento Interno del
Comitè;
g. Presidir las sesiones del Directorio y Asamblea General a excepción de
cuando fuere candidato, en ese caso se nombrará un Tribunal Electoral; y,
h. Las demás que señale el presente estatuto y el Reglamento interno.

DEL VICEPRESIDENTE

ARTÍCULO 29.- Son atribuciones del Vicepresidente:

a) Subrogar al Presidente en caso de ausencia, enfermedad o muerte.
b) Hacer extensivo y divulgar los procedimientos convenientes para el

acercamiento y unificación del barrio.

DEL SECRETARIO



ARTÍCULO 30.- Sonatribuciones delSecretario:

a. Actuar en las sesiones de Asamblea General y Directorio,
b. Convocar a la Asamblea General y af Directorio de acuerdo a lo

establecido en el presente Estatuto y su Reglamento con previa
autorización del Presidente,

c. Redactar las actas de Asamblea General y del Directorio,
d. Organizar y dirigir la Secretaria y mantener el archivo bajo su

responsabilidad,
e. Conceder copias certificadas de los documentos del comite previa

autorización del Presidente,
f. Informar a los organismos del Comité los acuerdos y resoluciones que

adopten,
g. Llevar los registros de los socios; y,
h. Los demás que señalen en los presentes Estatutos y sus Reglamentos.

DEL PROSECRETARIO

ARTICULO 3L- Son atribuciones del prosecretario reemplazar al secretario
en caso de ausencia temporal y definitivamente con todas sus atribuciones y
deberes.

DEL TESORERO

ARTICULO 32.-Son atribuciones del tesorero:

a) Dirigir el manejo económico del Comité;
b) Efectuar todo egreso por orden de la Asamblea General, del Directorio o

del Presidente según cuantia tijada en el presente estatuto;

c) El Tesorero es personal y pecuniariamente responsable de los fondos a su cargo
y se sujetaráa las leyes respectivas;

d) Recaudará las cuotas sociales ordinarias y extraordinarias que fijará la
Asamblea; y,

e) Autorizar con su firma todos los comprobantes de egresos, contratos y
documentos bancariosconjuntamentecon el Presidente:

DE LOSVOCALES

ARTÍCULO 33.- En caso de ausencia temporal del Presidente y del
Vicepresidente actuará un vocal designadopor la Asamblea General en orden de
elección (hasta que se elija otro Presidente y Vicepresidente)

DE LAS COMISIONES PERMANENTES



ARTÍCULO 34.- Las comisiones pennanentes serán organismos de
tuncionamientoy ejecuciónde laspoliticas delComité.

ARTÍCULO 35.- La Asamblea General una vez posesionado el Directorio
del Comité designará las siguientescomisiones de trabajo:

a) Comisión de Obras Públicas;
b) Comisión de Asuntos Deportivos;
c) Comisión de Recaudación; y,
d) Comisión de Juventudes, Asuntos Sociales y Culturales.
Todas las comisiones permanentes estarán integradaspor tres miembros y su
duraciónserá igual a la del Directorio.

ARTÍCULO 36.- En cada una de las comisiones permanentes se elegirá un
Presidente y Secretario entre sus miembros.

CAPITULO VI

DE LAS CONVOCATORIAS, ELECCIONES, QUORUM Y LAS
RESOLUCIONES.

ARTÍCULO 3°1.- La convocatoria a la sesión del Directorio y Asamblea
General ordinaria y/o extraordinaria la hará el Secretario con autorización del
Presidente por lo menos con ocho días de anticipación.

ELECCIONES

ARTÍCULO 38.- Las elecciones se realizarán cada dos años, el primer
sábado del mes de agosto, previa convocatoria a la Asamblea General de
acuerdo con lo establecido en los presentes estatutos.

ARTÍCULO 39.- Para proceder a las elecciones del Directorio se conformará
de entre los socios un tribunal electoral confonnado por un Presidente, un
Secretarioy un escrutador.

ARTÍCULO 40.- Una vez realizadas las elecciones, se presentarán por
escrito los informes de Presidente y Tesorero salientes, estos informes
deberán ser presentados ocho dias después de las elecciones o en la próxima
Asamblea General.

ARTÍCULO 4L- Las elecciones serán unipersonales.



DE LAS RESOLUCIONES

ARTÍCULO 42.- Las resoluciones de los organismos del Comité se
adoptaran por mayoría simple salvo que el presente estatuto y reglamento
establezcan una mayoria absoluta o mayoria especial de los miembros presente
o de la totalidadde socios.

ARTÍCULO 43.- las resoluciones de los organismos del Comité son
obligatorias para sus integrantes.

CAPITULO VII

DE LOS FONDOS Y BIENES LÍCITOS SOCIALES

ARTÍCULO 44.- Son fondos y bienes sociales del Comité:

a) Las cuotas ordinarias y extraordinariasde los socios,
b) Las mtiltas impuestasa los socios;
c) Las donaciones que otorgan al comité personas naturales o jurídicassean

públicas o privadas, nacionales o extranjeras;y,
d) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera el Comite.

ARTICULO. 45,- El Comité en caso de recibir subvenciones
presupuestarias del Estado, se someterà a la supervisión de la Contraloria
General del Estado, y a la normativa legal aplicable.

ARTICULO 46.- En todas sus actividades el Comite observará las
disposiciones del Código Tributario y demás leyes que regulan la materia
económica; además podrá a disposición del Ministerio de Economía y
Finanzas la información suficiente, específicamente en los casos que exista
presunción de evasión tributaria, por la administración del capital, aporte o
donaciones.

ARTICULO 47.- Por su naturaleza y fmes, el Comité queda prohibido de
intervenir y representar en asuntos inherentes a posesjón, lotización y
adjudicación de bienes raíces destinados para la vivienda, fincas
vacacionales o recreacionales, unidades de producción agrícola o ganadera,
sin peijuicio del derechos de dominio que establece el Código Civil.



CAPlTULO VIII

DE LA REFORMA DEL ESTATUTO

ARTÍCULO 48.- Los organismos del Comité Pro- Mejoras del bario San
José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa, pueden presentar proyectos de
reforma al presente estatuto.

ARTÍCULO 49.- Los proyectos de reforma al presente estatuto deberán
ser enviados por el Presidente del Comité con ocho dias de anticipación por lo
menos a la fecha sefialada para la sesión de la Asamblea General.

ARTICULO 50.- Los proyectos de reforma del presente estatuto seran
discutidos por la Asamblea General en tres sesiones consecutivas, realizadas en
días diferentes.

ARTÍCULO 51.- Las reformas a las disposiciones del presente estatuto
sólo podrán ser aprobados con el voto favorable de las dos terceras partes de los
integrantes de la AsambleaGeneral que se encontraren presentes.

CAPITULO IX
DE LAS SANCIONRS

ARTÍCULO 52.- Se establecen las siguientes sanciones

a) Amonestación verbal:
b) Amonestación escrita,
c) Suspensióntemporalde sus derechos;
d) Suspensión definitiva de sus derechos; y,
e) Expulsión.

Las causas que dan lugar a las sanciones establecidas en éste artículo están
sujetos al presente Estatutoy reglamento.

CAPÍTULO ESPECIAL
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 53.- El lema del Comité será:

"SAN JOSÉ OBRERO SEGUNDA ETAPA CON TRABAJO Y
PERSEVERANCIA SIEMPRE ADELANTE"

ARTÍCULO 54.- Los colores del emblema son:



BLANCO Y CAFÉ

ARTÍCULO 55.- En caso de ausencia temporal del Secretario y del
Prosecretario, los organismos del Comité designaránun Secretario Ad-hoe.

ARTICULO 56.- No podrán formar parte de los organismos del Comité,
quienes no sean capaces de obligarse confortne a las leyes de la República; o
tengan llamamiento a juicio.

ARTICULO 57.- El reglamento interno del Comité detenninará todo lo que
no estuviere establecido en el presente estatuto, pero por ningún concepto podrá
contradecirlo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 58,- Ningún bien sea mueble o inmueble que pertenezca al
Comité no se podrá enajenar, prendar, hipotecar, arrendar, ceder o dar en
anticresis sin previa autorización de la Asamblea General con la votación de
las dos terceras partes de los integrantes de la Asamblea General que se
encontraren presentes.

ARTICULO 59. -Hasta que se aprueben los presentes estatutos por parte del
Ministerio de Inclusión Económica y Social y se confiera dicharesolución, todas
las disposiciones constantes en el presente estatuto, entraran on vigencia a

partir de su aprobación en la tercera discusióny se aplicaran en forma
obligatoriapara la toma de decisiones.

DE LA DISOLUClÓN

ARTÍCULO 60. -El Comité se disolverá:

1. Por resolución de la AsambleaGeneral;
2. Por no cumplir sus fines,
3. Por disminuciónde los socios en un número menor a cinco; y,
4. Por una de las causales determinadasen la ley.

Una vez disuelto sus bienes pasarán a una institución de servicios socialco
que detennine la últimaAsamblea General.

*****************************************************************

CERTIFICO: Que el presente Proyecto de estatuto fue presentado,



discutido y aprobado en Asamblea Constitutiva el 18 de septiembre del
2010, 9 de octubre del 2010; y, 23 de octubre del 2010, pon la respectiva
firma del secretario Provisionalcertificandodicho particular.

El Secretario

Sr. Pedro Fernattdo QuishpeCaiza
SECRETARIO
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Ministerio de inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 2604-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito, 16 de mayo de 2011

Doctora
Maria Elizabeth Cevallos Bolaños
En su Despacho.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el dia 29 de abril de 2011, con trámite No.
6027-DSG-SG-MIES-2011, en el cual solicita se registre la directiva definitiva del COMITÈPRO
MEJORAS DEL BARRIO SAN JOSÉOBRERO DE COTOCOLALO - SEGUNDA ETAPA, la misma
que fue resuelta en Asamblea General Extraordinaria de 19 de marzo de 2011, como sigue:

NOMBRES Y APELLIDOS DIGNIDAD
LAURA CECILIA CHAMORRO HARO PRESIDENTA
MÀRÍA DE LÒURDES DE JESÙS TÄPÏÁARIAS VÌCEPRESÏÖENTA
10SÈHERNÁN VlLANA PROAÑO SECRETARIO
MÄRÍÁRÒSA YUGSÃÑLÖPÈZ PRO SECRETÃRIO
MARIA JOSEFINA PROANO QUISHPE TESORERA
FAUSTO JULIAN MORENO ARIAS PRIMER VOCAL PRINCIPAL
CELSO ANÍBAL CAÑAR COLLAGUAZO SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL
LUlS RODRIGO CAIZA RAMOS TERCER VOCAL PRINCIPAL
TUANCARLOS ORDÓÑEZ NACIMBA PRIMER VOCAL SUPLENTE
MÀÈIÃSÈBÃSTÏÄÑÄCÃÏZA SEGUÑDÃŸÒÒÃËSÙPÌENTE
LÜÌS REN1f ŸILAÑÃPROANO TERCl VÖCAL SUPLENTE

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SAN JOSÉ
OBRERO DE CO COLLAO - SEGUNDA ETAPA, sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio.
Así mismo, en las siones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en
el Ministerio de I usión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a tiempo su directiva
y el ingreso o excl :ión de sus miembros.

Las Organizacion s tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Ùnicode Organizaciones de la
sociedad Civil SR OSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.cov.ec, y luego acceder al
ícono de REGlST Uy enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteba avala Palacios
DIRECTO DE ASESORÍA LEGAL

EZ cm

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Tëléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
1/1

Documento generado por Ovipux



MIES
Económicay Social

DIRECCION DE ASESORIA LEGAL
Oficio No. -CAF-AL-MIES-2012-OF

O.uito. D.M., 03 de agosto de 2012

Señor
Laura Cecilia Chamarro
COMITÉPROMEJORASDELBARRIOSANJOSÉOBRERODECOTOCOLLAO-SEGUNDAETAPA
Presente.-

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Coordinación Zonal 9 de Pichincha del MIES, el día 30 de junio de 2012, con
trámite No. MIES-CZ-9-2012-0576-EXT, manifiesta que por un error involuntario en el Oficio Nro. 2604-DAL-AL-MIES-2011-

OF de 16 de mayo de 2011, no se hace constar el período de duración de la directiva y conforme a la Asamblea General de
socios de fecha 19 de marzo de 2011y de acuerdo con el artículo 22 del Estatuto Social vigente de esta corporación.

De conformidad con los artículos 98 y 170 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, los
errores de hacho manifiestos pueden ser rectificados en cualquier momento por la misma autoridad de la que emanó el
acto; y,

La misma que al amparo de 10dispuesto en el numeral 6 del Art. 6 en concordancia con el inciso segundo de la Disposición
Transitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. 566 de 20 de junio de 2011, se procede a rectificar el período de duración
de la directiva de la siguiente manera:

PERÍODO DE DURACIÓNDELDIRECTORIO: DE 19 DEMARZO DE2011 HASTAEL19 DE MARZO DE2013

En lo demás sigue igual el contenido del Oficio Nro. 2604-DAL-AL-MIES-2011-OFde 16 de mayo de 2011.

Atenta nte,

s. José Ricardo carrillo
COORDINADOR DE LA ZONA Nro.9

Juntos porel BuenVivir.
www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

1800 - 555 666



IES
Ministerio de Inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 2604-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito, 16 de mayo de 2011

Doctora
Maria Elizabeth Cevallos Êolaños
En su Despacho.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el día 29 de abril de 2011, con trámite No.
6027-DSG-SG-MIES-2011, en el cual solicita se registre la directiva definitiva del COMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIO SAN JOSÉOBRERO DE COTOCOLALO - SEGUNDA ETAPA, la misma
que fue resuelta en Asamblea General Extraordinaria de 19 de marzo de 2011, como sigue:

NOMBRES Y APELLIDOS DIGNIDAD
LAURA CECILIA CHAMORRO HARO PRESIDENTA
MARÍA DE LOURDES DE JESÚS TAPIA ARIAS VICEPRESIDENTA
TOSÉHERNÁN VILAÑA PROAÑO SECRETARIO
MARÍA'ROSA YUGSAN LÓPEZ PRO SECRETARIO
MÃRIÃJÒSEFINÃPRÒÃÑÒQIJÏŠHPE TESORERA
FAUSTO JULIÁN MORENOARIAS PRIMER VOCAL PRINCIPAL
CELSO ANÍBAL CAÑAR COI LAGÚÁZO SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL
LUIS RODRIGO CAIZA RAMOS TERCER VOCAL PRINCIPAL
IUAN CARLOS ORDÓÑEZ NACIMBA PRIMER VOCAL SUPLENTE
MARÍA SEBASTIANA CAIZA SEGUNDA VOCAL SUPLENTE
LUIS RENÉVILAÑA PROAÑO TER€ER VOCAL SUPLENTE

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SKN JOSÉ
OBRERO DE CO COLLAO - SEGUNDA ETAPA, sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio.
Así mismo, en las siones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en
el Ministerio de In - isión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a tiempo su directiva
y el ingreso o excl ión de sus miembros.

Las Organizacion s tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SR OSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
ícono de REGlST y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, aceptarla, y en este momento se habrón registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteba avala Palacios
DIRECTO DE ASESORÍA LEGAL

EZiem

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec

Doconento generado por Quipur



LISTADO DE SOCIOS DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE
OBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA.

1. BASANTES AGUILAR MARÍA LOYDA 1702917541
2. CAIZA CUEVA LUIS FABIÁN 1706348396
3. CAlZA FUERES JOSÉANTONIO 1718653718
4. CAIZA LUIS CELIN 1707516868
5. CAIZA MARÍA SEBASTIANA 1701438663
6. CAIZA RAMOS LUIS RODRIGO 1706784137
7. CANCINO GONZÁLEZOLGA SUSANA 1711620441
8. CAÑAR COLLAGUAZO CELSO ANÍBAL 1713272134
9. CHAMORRO HARO LAURA CECILIA 1711236420
10. CHICAIZA JAIME ANA MARÍA 1704239084
11. CORAL MANGUIA SEGUNDO VIRGILIO 1700670217
12. CUICHAN QUILUMBA MARÍA DE LOS ÁNGELES 1714133699
13. ENRÍQUEZ VILAÑA JORGEORLANDO 1712814910
14. ERAZO AVILÉS ROSA CECILIA 1705005005
15. ESPINOSA MORETA RICHARD FABIÁN 1712991148
16. GUAYCO MANGUIA JOSÉLEONARDO 1705957635
17. GUEVARA REINO SEGUNDO MANUEL 0600112155
18. HIPO SANTOS HUGO VINICIO 1716898604
19. IPIALES PILLAJO MIGUEL ÁNGEL 1716898521
20. LEINES MINANGO MARTHA CECILIA 1715375687
21. LEÓN CAIZA MARÍA DEL CARMEN 0913872313
22. MANYA PROAÑO ANA LUCRECIA 1715043053
23. MANYA PROAÑO MARÍA GUADALUPE 1715642714
24. MARCALLA QUINAUCHO MARÍA HORTENSIA 0500596903
25. MORENO ARIA FAUSTO JULIÁN 1706871611
26. MORENO ARIAS MARIO OSWALDO 1704424124
27. MORENO MORENO LUIS CARLOS 1712315843
28. MOROCHO SINCHIRI ROSA ISABEL 1102885900
29. ORDÓÑEZ NACIMBA JUAN CARLOS 1719022400
30. PEÑAFIEL PONCE MANUEL MESÍAS 1700871682
31. PIARPUEZAN SUAREZ ELVIRA JUDITH 0400424107
32. PINCHAO ARTEAGA EDGAR PATRICIO 1002285656
33. PINEDA ARMUOS ANTONIDBAUDILLO 1102140363
34. PROAÑO QUISHPE ROSA DEL PILAR 1712251758
35. PROAÑO QUISHPE CARMEN AMELIA 1709811705
36. PROAÑO QUISHPE ELSA AURORA 1709811697
37. PROAÑO QUISHPE JOSÉEDUARDO 1707604474
38. PROAÑO QUISHPE LUIS RODRIGO 1707106512
39. PROAÑO QUISHPE MARÍA JOSEFINA 1705442273
40. PROAÑO QUISHPE ENRIQUE GERMÁN 1712530474
41. QUlNTE NAULA CARLOS FABIÁN 1710365170
42. QUIROZ GUERRÓN ABEL AURELIO 0400234381
43. QUISHPE CAIZA ANA DEL CARMEN 1709510000
44. QUISHPE CAIZA MARÍA SOLEDAD 1709508582
45. QUISHPE CAIZA NORMA ALICIA 1709508574
46. QUISHPE CAlZA PEDRO FERNANDO 1709497208
47. QUISHPE SIMBAÑA IRMA VOLANDA 1710286335
48. RAMÍREZ GARCES WILLIANS ALBERTO 0906657341
49. RODRÍGUEZ CHICAIZA LOURDES DEL ROCÍO 1713311205
50. TAPIA ARIAS MARÍA DE LOURDES DE JESÚS 1706995469
5L TAPIA BENAVIDES MARÍA NATHALIA 1720361482
52. TAPIA MORENO LUIS ANTONIO 1701378067 Q3 g )



53. VELASCO ANDRADE FRANCISCO 1705309910
54. VILAÑA PROAÑO LUIS RENÉ 1712600442
55. VILAÑA PROAÑO GALORAFAEL 1712530532
56. VILAÑA PROAÑO JOSÉHERNÁN 1711521771
57. VILAÑA QUISHPE RAFAEL 1703090256
58. YUGSAN LÒPEZ MAlÚA ROSA 1709007353

ABO2012



LISTADODE MORADORESDEL BARRIO SAN JOSÈOBRERO SE6UNDA ETAPA
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LISTADODE MORADORKSDELBARRIOSAN JOSËOBRERO SE6UNDA ETAPA
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SOLICITUDN : 111071017
ORDEN DE TRABAJO N : 1110938947

Agua Potable
Saneamlento

CONTRATOPARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE"

CLÁUSULAPRIMERA.- COMPARECIENTES:

1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato,por una parte, la Empresa Pública Metropolitana de
Agua Potable y Saneamiento representada por el Ing. Agustín Casanova C., en su calidad de Gerente
Comercial, Entidad a la que en adelante se la denominará la Contratante o la EMPRESA PUBLICA,y, por otra
parte, el (la) señor (a) (ita) QUISHPE CAIZA PEDRO FERNA, en calidad de cliente, por sus propios derechos
(persona natural) / como representante legal (persona jurídica)a quien en adelante se le denominará el
"Cliente".

CLAUSULASEGUNDA.-ANTECEDENTES:

2.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", tiene entre
sus fines y objetivos, la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado de calidad, con el objeto de
contribuiral bienestar ciudadanodel DistritoMetropolitano de Quito.

2.02 El señor (ra) (ita) QUISHPE CAIZAPEDRO FERNA, ha concurrido a las oficinas de la EMPRESA
PUBLICA, para solicitar la instalación y prestación del servicio de agua potable para el inmueble de su
propiedad, ubicado en la siguiente dirección BA S JOSE OBRE VIA NONO L128, intersección, con la calle ,

sector conocido como URBANO,del Distrito Metropolitano de Quito, dirección que se encuentra especificada
en el croquis del sector, del formulario anexo, el cual forma parte del presente contrato.

2.03.- El Código catastral de la EMPRESA PUBLICA, asignado para este predio, es el siguiente: Cicio: 17,
Sector: 60, Ruta: 32, Manzana: 9, Secuencia:1570, Piso: 0, Departamento: 1.

2.04.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA",suscribe
con el Cliente el presente contrato, bajo las condiciones que constan en las cláusulas siguientes y que son
aceptadas por el mismo en su totalidad.

CLÁUSULATERCERA.- INTERPRETACIÓNY DEFINICIÓNDE TÉRMINOS:

3.01.- Los términosdel Contrato deben interpretarse en su sentido literal,en el contexto del mismo, y cuyo objeto
revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación seguirá las siguientes normas:
1) Cuando los términosse hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición.2) Si no están, se
estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contratibal y la
intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicaránlas normas contenidasen el TítuidRiffdel
Libro IVde la Codificacióndel Código Civil,publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 46 de 24 de juniode
2005, De la Interpretación de los Contratos.

CLÁUSULACUARTA.-OBJETO DELCONTRATO:

4.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", se obliga a
prestar el serviciode agua potable al Cliente, a través de la red pública de distribución; para el efecto la
EMPRESA PUBLICAinstalará una conexión domiciliaria de 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la
dirección descrita por el Cliente como su domicilio.

CLAUSULA QUINTA.- PREClO DEL CONTRATO

5.01.- El precio que EL CLIENTE pagará a la EMPRESA PUBLICA,por la instalación del servicio de agua
potable, incluyendo el valor del medidor, los materiales y la mano de obra utilizados, es el de USD: 76,6, (
SETENTA Y SEIS DOLARESCON 60/100 DE LOS ESTADOS UNfDOS DE NORTEAMERICA).

CLÁUSULASEXTA.-FORMADE PAGO:

6.01.- El Cliente pagará la suma indicada en la cláusula anterior, en Seis (6) cuotas mensuales iguales más
los intereses que correspondan por el financiamiento acordado, que serán facturadas y canceladas a partir del
primer mes de recepción del servicio; y,



6.02.- El Cliente pagará el valor mensual correspondiente al servicio público de agua potable,
administración de clientes y alcantarillado (si recibiere este servicio), que estará en directa
relación con el valor facturado por agua potable consumida y registrada por el medidor
instalado en el inmueble.

6.03.- Los valores descritos no incluyen of Impuesto del Valor Agregado IVA.

CLÁUSULA SÉPTIMA: PLAZO Y CONDICIONES

7.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESAPUBLICA",poporcionará
el servicio de agua potable en el inmueble señalado en este instrumento y su formulario anexo, en el período de
veinte (20) días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las condiciones enumeradas a
continuación:

• Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de ingeniería, según corresponda, emitan
un informe favorable de factibilidad técnica para instalar el servicio;

• Que el Cliente entregue a la EMPRESA PUBLICA, la siguiente documentación:

1. Copia de la cédula de ciudadanía o RUCy papeleta de votación del Cliente;
2. Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento o levantamiento de

adoquín, emitidos por las entidades correspondientes;
3. Escritura individual del predio o plano de fraccionamiento aprobado por el Municipio del

DistritoMetropolitanode Quito, cuando sea el caso;
4. Un certificadoactualizado de dominio, hipotecas y gravámenes conferido por el Registrador de

la Propiedad y una copia certificada del instrumento público que acredite la propiedad del
citado inmueble; y,

5. Certificadoactualizado de Información Catastral, de construcciones actualizadas emitido por la
Dirección Metropolitanade Avalúosy Catastros.

CLÁUSULA OCTAVA.- CESION DEL CONTRATO:

08.1.- El Cliente está prohibidode ceder los derechos y obligaciones emanados de este contrato.

CLÁUSULA NOVENA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

09-01.- Las partes convienen en terminar el presente contrato, automáticamente y sin necesidad de
notificación alguna, en los siguientes casos:

• Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula séptima "Plazo y Condiciones" fallare o
no se cumpliere;

• Si el cliente no cumpliere con una o más de las obligaciones adquiridas en este instrumento o las
cumpliere de modo imperfecto; y,

• Si los datos proporcionados por el cliente no corresponden a la realidad.

CLÁUSULADÉC1MA.-OBLIGACIONESDEL CLIENTE Y DE LAEMPRESA PUBLICA:

Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, el Reglamento
de esta Ley y especialmente lo siguiente:

10.01.- DEL CLIENTE:

Son obligaciones del Cliente:

• Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor;
• Observar y cumplir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los

Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA, publicado en el Registro OficialN° 32 del 6 de juniode
2005, mismo que consta publicado en la página WEB de la EMPRESA PUBLICA, antes de la
suscripción del presente contrato;

• Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el precitado serviclo;
• Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos por administración en los plazos señalados en

la factura correspondiente, adicionalmente pagar los valores Gue corresoondan cuando incurra en



• Asumir frente a la EMPRESA PUBLICA, la totalidadde las obligaciones que nacen
en virtud del presente instrumento, especialmente el pago del consumo por el
servicio de agua potable, aún en el caso de que el referido inmueble se encuentre
ocupado o en posesión de una tercera persona, por cualquier causa, como por y Sanearnkanto
ejemplo, arrendamiento, comodato, posesión; o, cesión;

• Utilizarlos servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros usuarios ni a la colectividad;
• Brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la EMPRESA PUBLICA pueda

realizar inspecciones sobre el servicio prestado, efectuar las lecturas periódicas al medidor de
consumo de agua potable, u otras acciones, como aquellas que fueren necesarias para la
ampliación de las redes de distribución o para mejorar el servicio en general;

• No realizar conexiones clandestinas que evadan o modifiquen de alguna forma el medidor o se
conecten a la red pública, sin permiso previo de la EMPRESA PUBLICA;

• No realizar derivaciones desde la conexión domiciliaria a otro inmueble;
• El Cliente está obligado a no acceder a peticiones o amenazas que busquen realizar acciones al

margen de la Ley o perpetrar prácticas corruptas o corruptibles,hechos de los cuales estará obligado
a informar a la administración inmediatamente de su ocurrencia para que se adopten las medidas
correctivas necesarias. De no hacerlo, se entenderá como corresponsable; y,

• Las determinadas en la normativa aplicable.

10.02.- DE LA EMPRESA PUBUCA:

Son obligaciones de la EMPRESA PUBLICA:

• Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
• Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionarlos, cuando sean

responsabilidad de la EMPRESA PUBLICA;
• Reparar las instalaciones defectuosas antes del medidor, que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas imputables al Cliente;
• Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
• Otorgar crédito equivalente al valor que hubiera cobrado en exceso, que deberá efectuarse en la

planilla inmediata posterior;
• Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
• Las determinadas en la normativa aplicable.

CLÁUSULAUNDECIMA.-ACEPTACIÓNDE MODIFICACIÓN DEVALORES:

11.01.- En el caso que fuere necesario ampliar,modificar o complementar el servicio materia de este contrato y
si por razones técnicas, la EMPRESA PUBLICA tuviere que realizar modificaciones a las con&xiones
inicialmente proyectadas, el Cliente se obliga al pago de los valores adicionales del presupuesto elabofedo para
tal finalidad.

CLAUSULA DUODÉCIMA.- INSTALACIÓN DE MEDIDORESNUEVOS:

12.01.- Una vez que la EMPRESA PUBLICA haya instalado el medidor de agua potable, en la fachada exteffor
del inmueble determinado en este contrato por el Cliente, este será responsable de su cuidado y protección; de
igual manera el de conservar el medidor en el mismo lugar donde la EMPRESA PUBLICA lo haya instalado. En
caso de deterioro, desperfecto, hurto, robo o pérdida, por cualquier motivo, la EMPRESA PUBLICA instalará un
nuevo medidor, facturando su valor con cargo a la cuenta del Clíente.

CLÁUSULADECIMA TERCERA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO:

13.01.- La EMPRESA PUBLICAsancionará al Cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera de las
obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que establece infracciones y sanciones
por el Uso indebido de los Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA, referido anteriormente en este
instrumento.

Q USULA DIÊCIMOCUARTA.-CAMBIODEL MEDIDORPOR CUMPLIMINETODE SU VIDA ÚTIL:

.01.- El medidor de consumo de agua potable tiene como vida útil de 8 años, aproximadamente; cumplido
ette tiempo, la EMPRESA PUBLICA procederá a cambiarlo, para lo cual el cliente dará las facilidades que
sean necesarias. El costo del cambío será cargado inmediatamente a la cuenta del Cliente, quien cancelará la
totalidadde su valor. A petición del Cliente, el costo total del gggp¶ gg pgg pagaren cuotas mensuales
más intereses de financiamiento. Las partes declaran klu lo estipulado en está créusura no excruye la



posibilidad de que el medidor puede cambiarse, por otras causas, antes del tiempo indicado,
tal como convienen expresamente en la cláusula duodécima.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA.-JURISDICC1ÓN COACTIVA:

15.01.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 941 al 978 del Código de Procedimiento Civily el Art.
1.433 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMPRESA
PUBLICA,como Institución de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que por
cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas obligaciones generadas en virtud
de este contrato.

CLAUSULADECIMOSEXTA.- DOMICILIO,JURISDICCIÓNY PROCEDIMIENTO:

16.01.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de
Quito, renunciando el Cliente a cualquier otro domicilioo fuero especial, que pueda tener.

16.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes:

EMPRESA PUBLICA.- Avda. Mariana de Jesús entre italia y Alemania (Apartado 17-01-1370)

CLIENTE.- QUISHPE CAIZAPEDRO FERNA
Telfs.: 3390468

CLAUSULA DECIMOSEPTIMA.- ACEPTAC1ÓNDE LAS PARTES:

16.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la
materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas
estipulaciones se someten, en Quito25 de Octubre del 2011

QUISHPE CAlZA PEDRO FERNA
GER ÉÒMÈR IAL CLIENTE



SOLICITUD N°: 111071042
ORDEN DE TRABAJO N°: 1110939476

Agua Potable
Saneamiento

CONTRATO PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE"

CLÁUSULAPRIMERA.- COMPARECIENTES:

1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, la Empresa Pública Metropolitana de
Agua Potable y Saneamiento representada por el Ing. Agustín Casanova C., en su calidad de Gerente
Comercial, Entidad a la que en adelante se la denominará la Contratante o la EMPRESA PUBLICA,y, por otra
parte, el (la) señor (a) (ita) ENRIQUEZ VILANA JORGE ORL, en calidad de cliente, por sus propios derechos
(persona natural) / como representante legal (persona jurídica)a quien en adelante se le denominará el
"Cliente".

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

2.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", tiene entre
sus fines y objetivos,la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado de calidad, con el objeto de
contribuiral bienestar ciudadano del DistritoMetropolitano de Quito.

2.02 El señor (ra) (ita) ENRIQUEZ VILAÑAJORGE ORL, ha concurrido a las oficinas de la EMPRESA
PUBLICA, para solicitar la instalación y prestación del servicio de agua potable para el inmueble de su
propiedad, ubicado en la siguiente dirección BA S JOSE OBRE VIANONO L145, intersección, con la calle ,

sector conocido como URBANO,del Distrito Metropolitano de Quito, dirección que se encuentra especificada
en el croquis del sector, del formulario anexo, el cual forma parte del presente contrato.

2.03.- El Código catastral de la EMPRESA PUBLICA, asignado para este predio, es el siguiente: Ciclo: 17,
Sector: 60, Ruta: 32, Manzana: 8, Secuencia:1330, Piso: 0, Departamento: 1.

2.04.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", suscribe
con el Cliente el presente contrato, bajo las condiciones que constan en las cláusulas siguientes y que son
aceptadas por el mismo en su totalidad.

CLÁUSULA TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓNDE TÉRMINOS:

3.01.- Los términosdel Contrato deben interpretarse en su sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto
revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación seguirá las siguientes normas:
1) Cuando los términosse hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a taldefinición.2) Si no están, se
estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la
intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIll del
Libro IVde la Codificacióndel Código Civil,publicada en el Registro OficialSuplemento No. 46 de 24 de junio de
2005, De la Interpretación de los Contratos.

CLÁUSULACUARTA.-OBJETO DELCONTRATO:

4.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", se obliga a
prestar el servicio de agua potable al Cliente, a través de la red pública de distribución; para el efecto la
EMPRESA PUBLICA instalará una conexión domiciliaria de 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la
dirección descrita por el Cliente como su domicilio.

CLAUSULA QUINTA.-PRECIO DEL CONTRATO

5.01.- El precio que EL CLIENTE pagará a la EMPRESA PUBLICA, por la instalación del servicio de agua
potable, incluyendo el valor del medidor, los materiales y la mano de obra utilizados, es el de USD: 76,6, (
SETENTA Y SEIS DOLARESCON 60/100 DE LOS ESTADOS UNIDOSDE NORTEAMERICA).

CLÁUSULASEXTA.- FORMADE PAGO:

6.01.- El Cliente pagará la suma indicada en la cláusula anterior,en Seis (6) cuotas mensuales iguales más
los intereses que correspondan por el financiamiento acordado, que serán facturadas y canceladas a partir del
primer mes de recepción del servicio; y,
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6.02.- El Cliente pagará el valor mensual correspondiente al servicio públíco de agua potable,
administración de clientes y alcantarillado (si recibiere este servicio), que estará en directa
relación con el valor facturado por agua potable consumida y registrada por el medidor
instalado en el inmueble.

6.03.- Los valores descritos no incluyen el Impuesto del Valor Agregado IVA.

CLÁUSULA SÉPTIMA: PLAZOY CONDICIONES

7.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", proporcionará
el servicio de agua potable en el inmueble señalado en este instrumento y su formularioanexo, en el período de
veinte (20) días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las condiciones enumeradas a
continuación:

• Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería, según corresponda, emitan
un informe favorable de factibilidadtécnicapara instalar el servicio;

• Que el Cliente entregue a la EMPRESA PUBLICA, la siguiente documentación:

1. Copia de la cédula de ciudadanía o RUC y papeleta de votación del Cliente;
2. Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento o levantamiento de

adoquín, emitidos por las entidades correspondientes;
3. Escritura individual del predio o plano de fraccionamiento aprobado por el Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito,cuando sea el caso;
4. Un certificadoactualizado de dominio, hipotecas y gravámenes conferido por el Registrador de

la Propiedad y una copia certificada del instrumento público que acredite la propiedad del
citado inmueble; y,

5. Certificado actualizado de Información Catastral, de construcciones actualizadas emitido por la
DirecciónMetropolitana de Avalúos y Catastros.

CLÁUSULA OCTAVA.- CESION DEL CONTRATO:

08.1.- El Cliente está prohibido de ceder los derechos y obligaciones emanados de este contrato.

CLÁUSULANOVENA.-TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

09-01.- Las partes convienen en terminar el presente contrato, automáticamente y sin necesidad de
notificación alguna, en los siguientes casos:

• Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula séptima "Plazo y Condiciones" fallare o
no se cumpliere;

• Si el cliente no cumpliere con una o más de las obligaciones adquiridas en este instrumento o las
cumpliere de modo imperfecto; y,

• Si los datos proporcionados por el cliente no corresponden a la realidad.

CLÁUSULA DÉCIMA.- OBLIGACIONESDEL CLIENTE Y DE LA EMPRESA PUBLICA:

Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, el Reglamento
de esta Ley y especialmente lo siguiente:

10.01.- DEL CLIENTE:

Son obligaciones del Cliente:

• Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor;
• Observar y cumplir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones por el Uso indebido de los

Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA, publicado en el Registro OficialN° 32 del 6 de juniode
2005, mismo que consta publicado en la página WEB de la EMPRESA PUBLICA, antes de la
suscripción del presente contrato;

• Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el precitado servicio;
• Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos por administración en los plazos señalados en

la factura correspondiente, adicionalmente pagar los valores que correspondan cuando incurra en
mora por el pago del servicio prestado;
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• Asumir frente a la EMPRESA PUBLICA,la totalidadde las obligaciones que nacen
en virtud del presente instrumento, especialmente el pago del consumo por el
servicío de agua potable, aún en el caso de que el referido inmueble se encuentre
ocupado o en posesión de una tercera persona, por cualquier causa, como por Saneainiento
ejemplo, arrendamiento, comodato, posesión; o, cesión;

• Utilizarlos servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros usuarios ni a la colectividad;
• Brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la EMPRESA PUBLICA pueda

realizar inspecciones sobre el servicio prestado, efectuar las lecturas periódicas al medidor de
consumo de agua potable, u otras acciones, como aquellas que fueren necesarias para la
ampliación de las redes de distribución o para mejorar el servicio en general;

• No realizar conexiones clandestinas que evadan o modifiquen de alguna forma el medidor o se
conecten a la red pública, sin permiso previo de la EMPRESA PUBLICA;

• No realizar derivaciones desde la conexióndomiciliaria a otro inmueble;
• El Cliente está obligado a no acceder a peticiones o amenazas que busquen realizar acciones al

margen de la Ley o perpetrar prácticas corruptas o corruptibles, hechos de los cuales estará obligado
a informar a la administración inmediatamente de su ocurrencia para que se adopten las medidas
correctivas necesarias. De no hacerlo, se entenderá como corresponsable; y,

• Las determinadas en la normativa aplicable.

10.02.- DE LA EMPRESA PUBLICA:

Son obligaciones de la EMPRESA PUBLICA:

• Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
• Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionarlos, cuando sean

responsabilidad de la EMPRESA PUBLICA;
• Reparar las instalaciones defectuosas antes del medidor, que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas imputables al Cliente;
• Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
• Otorgar crédito equivalente al valor que hubiera cobrado en exceso, que deberá efectuarse en la

planilla inmediata posterior;
• Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
• Las determinadas en la normativa aplicable.

CLAUSULAUNDECIMA.-ACEPTACIÓN DE MODIFICACIÓNDE VALORES:

11.01.- En el caso'que fuere necesario ampliar, modificaro complementar el servicio materia de este contrato y
si por razones técnicas, la EMPRESA PUBLICA tuviere que realizar modificaciones a las conexiones
inicialmente proyectadas, el Cliente se obliga al pago de los valores adicionales del presupuesto elaborado para
tal finalidad.

CLAUSULADUODÉCIMA.- INSTALACIÓN DE MEDIDORESNUEVOS:

12.01.- Una vez que la EMPRESA PUBLICA haya instalado el medidor de agua potable, en la fachada exterior
del inmueble determinado en este contrato por el Cliente, este será responsable de su cuidado y protección; de
igual manera el de conservar el medidor en el mismo lugar donde la EMPRESA PUBLICAlo haya instalado. En
caso de deterioro, desperfecto, hurto, robo o pérdida, por cualquier motivo, la EMPRESA PUBLICA instalará un
nuevo medidor, facturando su valor con cargo a la cuenta del Cliente.

CLÁUSULADECIMATERCERA.- SANCIÓNPOR INCUMPLIMIENTO:

13.01.- La EMPRESA PUBLICAsancionará al Cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera de las
obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que establece infracciones y sanciones
por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA, referido anteriormente en este
instrumento.

CLÁUSULADÉCIMOCUARTA.- CAMBIODEL MEDIDOR POR CUMPLIMINETODE SU VIDAÚTIL:

14.01.- El medidor de consumo de agua potable tiene como vida útil de 8 años, aproximadamente; cumplido
este tiempo, la EMPRESA PUBLICAprocederá a cambiarlo,para lo cual el cliente dará las facilidades que
sean necesarias. El costo del cambio será cargado inmediatamente a la cuenta del Cliente, quien cancelará la
totalidadde su valor. A petición del Cliente, el costo total del medidor se podrá pagar en cuotas mensuales
más intereses de financiamiento. Las partes declaran que lo estipulado en esta cláusula no excluye la
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posibilidad de que el medidor puede cambiarse, por otras causas, antes del tiempoindicado,
tal como convienen expresamente en la cláusula duodécima.

CLÁUSULA DECIMO QUINTA.- JURISDICCIÓN COACTIVA:

15.01.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 941 al 978 del Código de Procedimiento Civily el Art.
1.433 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMPRESA
PUBLICA, como Institución de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que por
cualquier concepto se le adeuden, por la vía coactiva, incluyendo aquellas obligaciones generadas en virtud
de este contrato.

CLAUSULA DECIMOSEXTA.- DOMICILIO,JURISDICCIÓNY PROCEDIMIENTO:

16.01.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilioen la ciudad de
Quito, renunciando el Cliente a cualquier otro domicilio o fuero especial, que pueda tener.

16.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes:

EMPRESA PUBLICA.- Avda. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania (Apartado 17-01-1370)

CLIENTE.- ENRIQUEZ VILAÑAJORGE ORL
Telfs.: 86613845

CLAUSULA DECIMOSEPTIMA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

16.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la
materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas
estipulaciones se someten, en Quito 25 de Octubre del 2011

.......t.:.·..........

. .....

ENRIQUEZVILANAJORGE ORL
GERENTE COMERCIAL CLIENTE
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SOLICITUD N°: 111071016
ORDEN DE TRABAJO N°: 1110938938

Agua Potable
Saneamiento

CONTRATO PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVIClO PÚBLICO DE AGUA POTABLE"

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES:

1.01.- Comparecen a la celebracióndel presente contrato,por una parte, la Empresa Pública Metropolitana de
Agua Potable y Saneamiento representada por el Ing. Agustín Casanova C., en su calidad de Gerente
Comercial, Entidad a la que en adelante se la denominará la Contratante o la EMPRESA PUBLICA, y, por otra
parte, el (la) señor (a) (ita) PROANO QUISHPE MARIA JOSE, en calidad de cliente, por sus propios derechos
(persona natural) / como representante legal (persona jurídica)a quien en adelante se le denominará el
"Cliente".

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

2.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA",tiene entre
sus fines y objetivos, la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado de calidad, con el objeto de
contribuiral bienestar ciudadano del DistritoMetropolitanode Quito. .

2.02 El señor (ra) (ita) PROAÑO QUISHPE MARIAJOSE, ha concurrido a las oficinas de la EMPRESA
PUBLICA, para solicitar la instalación y prestación del servicio de agua potable para el inmueble de su
propiedad, ubicado en la siguiente dirección BA S JOSE OBRE PA 1 LT 149, intersección, con la calle ,

sector conocido como URBANO, del Distrito Metropolitano de Quito, dirección que se encuentra especificada
en el croquis del sector, del formulario anexo, el cual forma parte del presente contrato.

2.03.- El Código catastral de la EMPRESA PUBLICA, asignado para este predio, es el siguiente: Ciclo: 17,
Sector: 60, Ruta: 32, Manzana: 8, Secuencia:1400, Piso: 0, Departamento: 1.

2.04.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", suscribe
con el Cliente el presente contrato, bajo las condiciones que constan en las cláusulas siguientes y que son
aceptadas por el mismo en su totalidad. -

CLÁUSULATERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINIClÓN DE TÉRMINOS:

3.01.- Los términosdel Contrato deben interpretarse en su sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto
revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación seguirá las siguientesnormas:
1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están, se
estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la
intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se apliçarán las normas contenidas en el TítuloXilldel
LibroIV de la Codificacióndel Código Civil,publicada en el Registro OficialSuplemento No. 46 de 24 de juniode
2005, De la Interpretación de los Contratos.

CLÁUSULACUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:

4.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", se obliga a
prestar el servicio de agua potable al Cliente, a través de la red pública de distribución; para el efecto la
EMPRESA PUBLICAinstalará una conexión domiciliaria de 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la
dirección descrita por el Cliente como su domicilio.

CLAUSULAQUINTA.-PRECIO DEL CONTRATO

5.01.- El precio que EL CLIENTE pagará a la EMPRESA PUBLICA, por la instalación del servicio de agua
potable, incluyendo el valor del medidor,los materiales y la mano de obra utilizados, es el de USD: 76.6, (
SETENTAY SEIS DOLARESCON 60/100 DE LOS ESTADOS UNIDOSDE NORTEAMERICA).

CLAUSULA SEXTA.- FORMA DE PAGO:

6.01.- El Cliente pagará la suma indicada en la cláusula anterior, en Tres (3) cuotas mensuales iguales más
los intereses que correspondan por el financiamiento acordado, que serán facturadas y canceladas a partir del
primer mes de recepción del servicio; y,



6.02.- El IIbntepagará el valor mensual correspondiente al servicio público de agua potable,
administración de clientes y alcantarillado (si recibiere este servicio), que estará en directa
relación con el valor facturado por agua potable consumida y registrada por el medidor
instalado en el inmueble.

6.03.- Los valores descritos no incluyen el impuesto det Valor Agregado IVA.

CLÁUSULA SÉPTIMA:PLAZOY CONDICIONES

7.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", proporcionará
el servicio de agua potable en el inmueble señalado en este instrumento y su formulario anexo, en el período de
veinte (20) días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las condiciones enumeradas a
continuación:

• Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería, según corresponda, emitan
un informe favorable de factibilidad técnica para instalar el servicio;

• Que el Cliente entregue a la EMPRESA PUBLICA, la siguiente documentación:

1. Copia de la cédula de ciudadanía o RUCy papeleta de votación del Cliente;
2. Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento o levantamiento de

adoquín, emitidos por las entidades correspondientes;
3. Escritura individual del predio o plano de fraccionamiento aprobado por el Municipio del

DistritoMetropolitano de Quito,cuando sea el caso;
4. Un certificadoactualizado de dominio, hipotecas y gravámenes conferido por el Registrador de

la Propiedad y una copia certificada del instrumento público que acredite la propiedad del
citado inmueble; y,

5. Certificadoactualizado de Información Catastral, de construcciones actualizadas emitido por la
Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros.

CLÁUSULA OCTAVA.- CESION DEL CONTRATO:

08.1.- El Cliente está prohibidode ceder los derechos y obligaciones emanados de este contrato.

CLÁUSULA NOVENA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

09-01.- Las partes convienen en terminar el presente contrato, automáticamente y sin necesidad de
notificación alguna, en los siguientes casos:

• Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula séptima "Plazo y Condiciones" fallare o
no se cumpliere;

• Si el cliente no cumpliere con una o más de las obligaciones adquiridas en este instrumento o las
cumpliere de modo imperfecto; y,

• Si los datos proporcionados por el cliente no corresponden a la realidad.

CLÁUSULA DÉCIMA.-OBLIGACIONESDEL CLIENTE Y DE LA EMPRESA PUBLICA:

Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, el Reglamento
de esta Ley y especialmente lo siguiente:

10.01.- DEL CLIENTE:

Son obligaciones del Cliente:

• Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor;
• Observar y cumplir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los

Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA, publicado en el Registro OficialN° 32 del 6 de juniode
2005, mismo que consta publicado en la página WEB de la EMPRESA PUBLICA, antes de la
suscripción del presente contrato;

• Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el precitado servicio;
• Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos por administración en los plazos señalados en

la factura correspondiente, adicionalmente pagar los valores que correspondan cuando incurra en



• Aegmir frente a la EMPRESA PUBLICA, la totalidadde las obligaciones que nacen
eit virtud del presente instrumento, especialmente el pago del consumo por el
servicio de agua potable, aún en el caso de que el referido inmueble se encuentre
ocupado o en posesión de una tercera persona, por cualquier causa, como por Saneamiento
ejemplo, arrendamiento, comodato, posesión; o, cesión;

• Utilizarlos servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros usuarios ni a la colectividad;
• Brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la EMPRESA PUBLICA pueda

realizar inspecciones sobre el servicio prestado, efectuar las lecturas periódicas al medidor de
consumo de agua potable, u otras acciones, como aquellas que fueren necesarias para la
ampliación de las redes de distribución o para mejorar el servicio en general;

• No realizar conexiones clandestinas que evadan o modifiquen de alguna forma el medidor o se
conecten a la red pública, sin permiso previo de la EMPRESA PUBLICA;

• No realizar derivaciones desde la conexión domiciliaria a otro inmueble;
• El Cliente está obligado a no acceder a peticiones o amenazas que busquen realizar acciones al

margen de la Ley o perpetrar prácticas corruptas o corruptibles, hechos de los cuales estará obligado
a informar a la administración inmediatamente de su ocurrencia para que se adopten las medidas
correctivas necesarias. De no hacerlo, se entenderá como corresponsable; y,

• Las determinadas en la normativa aplicable.

10.02.- DE LA EMPRESA PUBLICA:

Son obligaciones de la EMPRESA PUBLICA:

• Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
• Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionarlos, cuando sean

responsabilidad de la EMPRESA PUBLICA;
• Reparar las instalaciones defectuosas antes del medidor, que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas imputables al Cliente;
• Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
• Otorgar crédito equivalente al valor que hubiera cobrado en exceso, que deberá efectuarse en la

planilla inmediata posterior;
• Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
• Las determinadas en la normativa aplicable.

CLÁUSULAUNDECIMA.- ACEPTACIÓN DE MODIFICACIÓN DE VALORES:

11.01.- En el caso que fuere necesario ampliar, modificar o complementar el servicio materia de este contrato y
si por razones técnicas, la EMPRESA PUBLICA tuviere que realizar modificaciones a las conexiones
inicialmente proyectadas, el Cliente se obliga al pago de los valores adicionales del presupuesto elaborado para
tal finalidad.

CLAUSULA DUODÉCIMA.- INSTALACIÓN DE MEDIDORESNUEVOS:

12.01.- Una vez que la EMPRESA PUBLICAhaya instalado el medidor de agua potable, en la fachada exterior
del inmueble determinado en este contrato por el Cliente, este será responsable de su cuidado y protección; de
igual manera el de conservar el medidor en el mismo lugar donde la EMPRESA PUBLICA lo haya instalado. En
caso de deterioro, desperfecto, hurto, robo o pérdida, por cualquier motivo, la EMPRESA PUBLICA instalará un
nuevo medidor, facturando su valor con cargo a la cuenta del Cliente.

CLÁUSULA DECIMATERCERA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO:

13.01.- La EMPRESA PUBLICAsancionará at Cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera de las
obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que establece infracciones y sanciones
por el Uso indebido de los Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA, referido anteriormente en este
instrumento.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA.- CAMBIODEL MEDIDORPOR CUMPLIMINETODE SU VIDAÙTIL:

14.01.- El medidor de consumo de agua potable tiene como vida útil de 8 años, aproximadamente; cumplido
este tiempo, la EMPRESA PUBLICA procederá a cambiarlo, para lo cual el cliente dará las facilidades que
sean necesarias. El costo del cambio será cargado inmediatamente a la cuenta del Cliente, quien cancelará la
totalidadde su valor. A petición del Cliente, el costo total del medidor se podrá pagar en cuotas mensuales
más intereses de financiamiento. Las partes declaran que lo estipulado en esta cláusula no excluye la



posibilidad d que el medidor puede cambiarse, por otras causas, antes del tiempoindicado,
tal como convienen expresamente en la cláusula duodécima.

CLÁUSULA DECIMO QUINTA.- JURISDICCIÓN COACT1VA:

15.01.- De conformidad con todispuesto en los artículos941 al 978 del Código de Procedimiento Civily el Art.
1.433 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMPRESA
PUBLICA, como Institución de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que por
cualquier concepto se le adeuden, por la vía coactiva, incluyendo aquellas obligaciones generadas en virtud
de este contrato.

CLAUSULADEC1MOSEXTA.- DOMICILIO, JURISDICCIÓNY PROCEDIMIENTO:

16.01.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilioen la ciudad de
Quito, renunciando el Cliente a cualquier otro domicilioo fuero especial, que pueda tener.

16.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes:

EMPRESA PUBLICA.- Avda. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania (Apartado 17-01-1370)

CLIENTE.- PROAÑOQUISHPE MARIAJOSE
Telfs.: 3390545

CLAUSULADECIMOSEPTIMA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

16.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la
materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas
estipulaciones se someten, en Quito25 de Octubre del 2011

PROANOQUISHPE MARIA JOSE

GERENT MERCIAL CLIENTE



SOUClTUD N*: 111070996

ORDEN DE TRABAJO N°: 1110938855

Agua Pois
CONTRATO PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIOPUBLICO DE AGUA POTABLE,, , Saneamler

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES:

1.01.- Comparecen a la celebracióndel presente contrato, por una parte, la Empresa Pública Metropolitana de
Agua Potable y Saneamiento representada por el Ing. Agustín Casanova C., en su calidad de Gerente
Comercial, Entidad a la que en adelante se la denominará la Contratante o la EMPRESA PUBLICA, y, por otra
parte, el (la) señor (a) (ita) VILAÑAQUISHPE RAFAEL, en calidad de cliente, por sus propios derechos (persona
natural) / como representante legal (persona jurídica)a quien en adelante se le denominará el "Cliente".

CLÁUSULA SEGUNDA.-ANTECEDENTES:

2.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA",tieneentre
sus fines y objetivos, la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado de calidad, con et objeto de
contribuiral bienestar ciudadano del DistritoMetropolitano de Quito.

2.02 El señor (ra) (ita) VILAÑA QUISHPE RAFAEL, ha concurrido a las oficinas de la EMPRESA
PUBLICA, para solicitar la instalación y prestación del servicio de agua potable para el inmueble de su
propiedad, ubicado en la siguiente dirección BA S JOSE OBRE PA 1 LT 146, intersección, con la calle ,

sector conocido como URBANO, del Distrito Metropolitano de Quito, dirección que se encuentra especificada
en el croquis del sector, del formulario anexo, el cual forma parte del presente contrato.

2.03.- El Código catastral de la EMPRESA PUBLICA,asignado para este predio, es el siguiente: Ciclo: 17,
Sector: 60, Ruta: 32, Manzana: 8, Secuencia:1410, Piso: 0, Departamento: 1.

2.04.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA",suscribe
con el Cliente el presente contrato, bajo las condiciones que constan en las cláusulas siguientes y que son
aceptadas por el mismo en su totalidad.

CLÁUSULA TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓNDE TÉRMINOS:

3.01.- Los términosdel Contrato deben interpretarse en su sentidoliteral,en el contextodel mismo, y cuyo objeto
revela claramentela intención de los contratantes. En todo caso su interpretación seguirá las siguientes normas:
1) Cuando los términosse hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a taldefinición. 2) Si no están, se
estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la
intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el TítuloXill del
Libro IV de la Codificación del Código Civil,publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 46 de 24 de juniode
2005, De la interpretación de los Contratos.

CLAUSULACUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:

4.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", se obliga a
prestar el servicio de agua potable al Cliente, a través de la red pública de distribución; para el efecto la
EMPRESA PUBLICA instalará una conexión domiciliaria de 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la
dirección descrita por el Cliente como su domicilio.

CLAUSULA QUINTA.-PREClO DEL CONTRATO

5.01.- El precio que EL CLIENTE pagará a la EMPRESA PUBLICA, por la instalación del servicio de agua
potable, incluyendo et valor del medidor, los materiales y la mano de obra utilizados, es el de USD: 76.6, (
SETENTAY SEIS DOLARESCON 60/100 DE LOS ESTADOS UNIDOSDE NORTEAMERICA).

CLÁUSULASEXTA.-FORMADE PAGO:

6.01.- El Cliente pagará la suma indicada en la cláusula anterior,en Tres (3) cuotas mensuales iguales más
los intereses que correspondan por el financiamiento acordado, que serán facturadas y canceladas a partir del
primer mes de recepción del servicio; y,
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6.02.- El Cliente pagará el valor mensual correspondiente al servicio público de agua potable,
administración de clientes y alcantarillado (si recibiere este servicio), que estará en directa
relación con el valor facturado por agua potable consumida y registrada por el medidor
instalado en el inmueble.

6.03.- Los valores descritos no incluyen el impuesto del Valor Agregado IVA.

CLÁUSULASÉPTIMA: PLAZO Y CONDICIONES

7.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", proporcionará
el servicio de agua potable en el inmueble señalado en este instrumento y su formulario anexo, en el período de
veinte (20) días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las condiciones enumeradas a
continuación:

• Que la Gerencia de Operación y Mantenimientoo la Gerencia de ingeniería, según corresponda, emitan
un informe favorable de factibilidad técnicapara instalar el servicio;

• Que el Cliente entregue a la EMPRESA PUBLICA, la siguiente documentación:

1. Copia de la cédula de ciudadania o RUC y papeleta de votación del Cliente;
2. Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento o levantamiento de

adoquín,emitidos por las entidades correspondientes;
3. Escritura individual del predio o plano de fraccionamiento aprobado por el Municipiodel

DistritoMetropolitano de Quito,cuando sea el caso;
4. Un certificadoactualizado de dominio,hipotecas y gravámenes conferidopor el Registrador de

la Propiedad y una copia certificada del instrumento público que acredite la propiedad del
citado inmueble; y,

5. Certificado actualizado de información Catastral, de construcciones actualizadas emitidopor la
DirecciónMetropolitana de Avalúos y Catastros.

CLÁUSULA OCTAVA.- CESION DEL CONTRATO:

08.1.- El Cliente está prohibido de ceder los derechos y obligaciones emanados de este contrato.

CLÁUSULA NOVENA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

09-01.- Las partes convienen en terminar el presente contrato, automáticamente y sin necesidad de
notificación alguna, en los siguientes casos:

• Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula séptima "Plazo y Condiciones" fallare o
no se cumpliere;

• Si el cliente no cumpliere con una o más de las obligacionesadquiridas en este instrumento o las
cumpliere de modo imperfecto; y,

• Si los datos proporcionados por el cliente no corresponden a la realidad.

CLÁUSULA DÉCIMA.- OBLIGACIONES DEL CLIENTE Y DE LA EMPRESA PUBLICA:

Las partes se obligan a cumplirlo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, el Reglamento
de esta Ley y especialmente lo siguiente:

10.01.- DEL CLIENTE:

Son obligaciones del Cliente:

• Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor;
• Observar y cumplir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones por el Uso indebido de los

Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA, publicado en el Registro OficialN° 32 del 6 de juniode
2005, mismo que consta publicado en la página WEB de la EMPRESA PUBLICA, antes de la
suscripción del presente contrato;

• Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el precitado servicio;
• Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos por administración en los plazos señalados en

la factura correspondiente, adicionalmente pagar los valores que correspondan cuando incurra en
mora por el pago del servicio prestado;
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• Asumir frente a la EMPRESA PUBLICA,la totalidadde las obligacionesque nacen
en virtud del presente instrumento, especialmente el pago del consumo por el
serviciode agua potable, aún en el caso de que el referido inmueble se encuentre
ocupado o en posesión de una tercera persona, por cualquier causa, como por tejemplo, arrendamiento, comodato, posesión; o, cesi6n;

• Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros usuarios ni a la colectividad;
• Brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la EMPRESA PUBLICA pueda

realizar inspecciones sobre el servicio prestado, efectuar las lecturas periódicas al medidor de
consumo de agua potable, u otras acciones, como aquellas que fueren necesarias para la
ampliación de las redes de distribución o para mejorar el servicio en general;

• No realizar conexiones clandestinas que evadan o modifiquen de alguna forma el medidor o se
conecten a la red pública, sin permiso previo de la EMPRESA PUBLICA;

• No realizar derivaciones desde la conexión domiciliaria a otro inmueble;
• El Cliente está obligado a no acceder a peticiones o amenazas que busquen realizar acciones al

margen de la Ley o perpetrar prácticas corruptas o corruptibles, hechos de los cuales estará obligado
a informar a la administración inmediatamente de su ocurrencia para que se adopten las medidas
correctivasnecesarias. De no hacerlo, se entenderá comocorresponsable; y,

• Las determinadas en la normativa aplicable.

10.02.- DE LA EMPRESA PUBLICA:

Son obligaciones de la EMPRESA PUBLICA:

• Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
• Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionarios, cuando sean

responsabilidadde la EMPRESA PUBLICA;
• Reparar las instalaciones defectuosas antes del medidor,que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente,sin costo adicional,siemprey cuando no se deban a causas imputables al Cliente;
• Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
• Otorgar crédito equivalente al valor que hubiera cobrado en exceso, que deberá efectuarse en la

planilla inmediata posterior;
• Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
• Las determinadas en la normativa aplicable.

CLÁUSULA UNDECIMA.-ACEPTACIÓNDE MODIFICACIÓNDE VALORES:

11.01.- En el caso que fuere necesario ampliar, modificaro complementar el servicio materia de este contrato y
si por razones técnicas, la EMPRESA PUBLICA tuviere que realizar modificaciones a las conexiones
inicialmente proyectadas, el Cliente se obliga al pago de los valores adicionales del presupuesto elaboradopara
talfinalidad.

CLAUSULADUODÉCIMA.- INSTALACIÓN DE MEDIDORESNUEVOS:

12.01.- Una vez que la EMPRESA PUBLICAhaya instalado el medidor de agua potable, en la fachada exterior
del inmueble determinado en este contrato por el Cliente, este será responsable de su cuidado y protección, de
igual manera el de conservar el medidor en el mismo lugar donde la EMPRESA PUBLICA lo haya instalado. En
caso de deterioro, desperfecto, hurto, robo o pérdida, por cualquier motivo, la EMPRESA PUBLICAinstalará un
nuevo medidor, facturando su valor con cargo a la cuenta del Cliente.

CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO:

13.01.- La EMPRESA PUBLICAsancionará al Cliente, en caso de que éste incumpla con cualquierade las
obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que establece infracciones y sanciones
por el Uso indebido de los Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA, referido anteriormente en este
instrumento.

CLÁUSULADÉCIMOCUARTA.- CAMBIODEL MEDIDORPOR CUMPLIMINETODE SU VIDAÚTIL:

14.01.- El medidorde consumo de agua potable tiene como vida útil de 8 años, aproximadamente; cumplido
este tiempo, la EMPRESA PUBLICA procederá a cambiarlo, para lo cual el cliente dará las facilidades que
sean necesarias. El costo del cambio será cargado inmediatamente a la cuenta del Cliente, quien cancelará la
totalidadde su valor. A petición del Cliente, el costo total del medidor se podrá pagar en cuotas mensuales
más intereses de financiamiento. Las partes declaran que lo estipulado en esta cláusula no excluye la
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posibilidad de que el medidor puede cambiarse, por otras causas, antes del tiempo indicado,
tal como convienen expresamente en la cláusula duodécima.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA.- JURISDICCIÓN COACTIVA:

15.01.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 941 al 978 del Código de Procedimiento Civily el Art.
1.433 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMPRESA
PUBLICA, como Institución de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que por
cualquier concepto se le adeuden, por la vía coactiva, incluyendo aquellas obligaciones generadas en virtud
de este contrato.

CLAUSULA DECIMO SEXTA.- DOMICILIO,JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO:

16.01.- Para todoslos efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilioen la ciuda'd de
Quito, renunciando el Cliente a cualquier otro domicilio o fuero especial, que pueda tener.

16.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes:

EMPRESAPUBLICA.- Avda. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania (Apartado 17-01-1370)

CLIENTE.- VILAÑAQUISHPE RAFAEL
Telfs.: 3390467

CLAUSULADECIMOSEPTIMA.-ACEPTACIÓNDE LAS PARTES:

16.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la
materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas
estipulaciones se someten, en Quito25 de Octubre del 2011

"" VILAÑAQUISHPE RAFAEL
GERENTE COMERCIAL cLIENTE
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SOLICITUD N°: 111071062
ORDEN DE TRABAJO N°: 1110939569 mve» P oik:a

Metropolitana
ce Agua Potable
y Sanearniento

CONTRATO PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVIClO PÚBLICO DE AGUA POTABLE"

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES:

1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, la Empresa Pública Metropolitana de
Agua Potable y Saneamiento representada por el Ing. Agustín Casanova C., en su calidad de Gerente
Comercial, Entidad a la que en adelante se la denominarà la Contratante o la EMPRESA PUBLICA, y, por otra
parte, el (la) señor (a) (ita) QUISHPE CAIZA MARIA SOLED, en calidad de cliente, por sus propios derechos
(persona natural) / como representante legal (persona jurídica) a quien en adelante se le denominará el
"Cliente".

CLÃUSULA SEGUNDA.-ANTECEDENTES:

2.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", tiene entre
sus lines y objetivos, la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado de calidad, con el objeto de
contribuiral bienestar ciudadano del Distrito Metropolitano de Quito.

2.02 Et señor (ra} (ita) QUISHPE CAlZA MARIA SOLED, ha concurrido a las oficinas de la EMPRESA
PUBLICA, para solicitar la instalación y prestación del servicio de agua potable para el inmueble de su
propiedad, ubicado en la siguiente dirección BA S JOSE OBRE VIA NONO L129, intersección, con la calle ,

sector conocido como URBANO,del Distrito Metropolitano de Quito, dirección que se encuentra especificada
en el croquis del sector, del formulario anexo, el cual forma parte del presente contrato.

2.03.- El Código catastral de la EMPRESA PUBLICA, asignado para este predio, es el siguiente: Cicio: 17,
Sector: 60, Ruta: 32, Manzana: 9, Secuencia:1560, PIso: 0, Departamento: 1.

2.04.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", suscribe
con el Cliente el presente contrato, bajo las condiciones que constan en las cláusulas siguientes y que son
aceptadas por el mismo en su totalidad.

CLÁUSULATERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS:

3.01.- Los términosdel Contrato deben interpretarse en su sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto
revela claramente la intención de los contratantes. En todocaso su interpretación seguirá las siguientes normas:
1) Cuando los términosse hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a taldefinición. 2) Si no están, se
estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objetocontractual y la
intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIll del
Libro IVde la Codiiicación del Código Civil,publicada en el Registro OficialSuplemento No. 46 de 24 de juniode
2005, De la Interpretación de los Contratos.

CLÁUSULACUARTA.- OBJETO DELCONTRATO:

4.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", se obliga a
prestar el servicio de agua potable al Cliente, a través de la red pública de distribución; para el efecto la
EMPRESA PUBLlCA instalará una conexión domiciliaria de 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la
dirección descrita por el Cliente como su domicilio.

CLAUSULA QUINTA.- PRECIO DELCONTRATO

5.01.- El precio que EL CLIENTEpagará a la EMPRESA PUBLICA, por la instalación del servicio de agua
potable, incluyendo el valor del medidor, los materiales y la mano de obra utilizados, es el de USD: 76,6, (
SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100 DE LOS ESTADOS UNIDOSDE NORTEAMERICA).

CLÁUSULASEXTA.- FORMA DE PAGO:

6.01.- El Cliente pagará la suma indicada en la cláusula anterior, en Seis (6) cuotas mensuales iguales más
los intereses que correspondanpor el financiamiento acordado, que serán facturadas y canceladas a partir del
primer mes de recepción del servicio; y,

1
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6.02.- El Cliente pagará el valor mensual correspondiente al servicio público de agua potable,
administración de clientes y alcantarillado (si recibiere este servicio), que estará en directa
relación con el valor facturado por agua potable consumida y registrada por el medidor
instalado en el inmueble.

6.03.- Los valores descritos no incluyen el Impuesto del Valor Agregado IVA.

CLÁUSULASÉPTIMA·PLAZOY CONDICIONES

7.01.- La Empresa Pública Metropolitanade Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", proporcionará
el servicio de agua potable en el inmueble señalado en este instrumento y su formulario anexo, en el período de
veinte (20) días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las condiciones enumeradas a
continuación:

• Que la Gerencia de Operación y Mantenimientoo la Gerencia de Ingeniería, según corresponda, emitan
un informe favorable de factibilidad técnicapara instalar el servicio;

• Que el Cliente entregue a la EMPRESA PUBLICA,la siguiente documentaci6n:

1. Copia de la cédula de ciudadania o RUC y papeleta de votación del Cliente;
2. Todos los pemiisos que sean necesarios para la rotura del pavimento o levantamiento de

adoquin, emitidos por las entidades correspondientes;
3. Escritura individual del predio o plano de fraccionamiento aprobado por el Municipio del

Distrito Metropolitanode Quito,cuando sea el caso;
4. Un certificadoactualizado de dominio, hipotecas y gravámenes conferido por el Registrador de

la Propiedad y una copia certificada del instrumento público que acredite la propiedad del
citado inmueble; y,

5. Certificado actualizado de Información Catastral, de construcciones actualizadas emitido por la
DirecciónMetropolitana de Avalúos y Catastos.

CLÁUSULA OCTAVA.- CESION DEL CONTRATO:

08.1.- El Cliente está prohibido de ceder los derechos y obligaciones emanados de este contrato.

CLÁUSULA NOVENA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

09-01.- Las partes convienen en terminar el presente contrato, automáticamente y sin necesidad de
notificación alguna, en los siguientes casos:

• Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula séptima "Plazo y Condiciones" fallare o
no-se cumpliere;

• Si el cliente no cumpliere con una o más de las obligaciones adquiridas en este instrumento o las
cumpliere de modo imperfecto; y,

• Si los datos proporcionados por el cliente no corresponden a la realidad.

CLÁUSULA DÉCIMA.-OBLIGACIONES DEL CLIENTE Y DE LA EMPRESA PUBLICA

Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, el Reglamento
de esta Ley y especialmente lo siguiente:

10.01.- DEL CLIENTE:

Son obligaciones del Cliente:

• Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor
• Observar y cumplir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los

Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA, publicado en el Registro Oficial N° 32 del 6 de juniode
2005, mismo que consta publicado en la página WEB de la EMPRESA PUBLICA, antes de la
suscripción del presente contrato;

• Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el precitado servicio;
• Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos por administración en los plazos señalados en

la factura correspondiente, adicionalmente pagar los valores que correspondan cuando incurra en
mora por el pago del servicio prestado;
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• Asumir frente a la EMPRESA PUBLICA, la totalidad de las obligaciones que nacen
en virtud del presente instrumento, especialmente el pago del consumo por el
servicio de agua potable, aún en el caso de que el referido inmueble se encuentre
ocupado o en posesión de una tercera persona, por cualquier causa, como por y Sanearnlento
ejemplo, arrendamiento, comodato, posesión; o, cesión;

• Utilizarlos servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros usuarios ni a la colectividad;
• Brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la EMPRESA PUBLICA pueda

realizar inspecciones sobre el servicio prestado, efectuar las lecturas periódicas al medidor de
consumo de agua potable, u otras acciones, como aquellas que fueren necesarias para la
ampliación de las redes de distribución o para mejorar el servicio en general;

• No realizar conexiones clandestinas que evadan o modifiquen de alguna forma el medidor o se
conecten a la red pública, sin permiso previo de la EMPRESA PUBLICA;

• No realizar derivaciones desde la conexión domiciliaria a otro inmueble;
• El Cliente está obligado a no acceder a peticiones o amenazas que busquen realizar acciones al

margen de la Ley o perpetrar prácticas corruptas o corruptibles, hechos de los cuales estará obligado
a informar a la administración inmediatamente de su ocurrencia para que se adopten las medidas
correctivas necesarias. De no hacerlo, se entenderá como corresponsable; y,

• Las determinadas en la normativa aplicable.

10.02.- DE LA EMPRESA PUBLICA:

Son obligaciones de la EMPRESA PUBLICA:

• Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
• Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionarlos, cuando sean

responsabilidad de la EMPRESA PUBLICA;
• Reparar las instalaciones defectuosas antes del medidor, que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas imputables al Cliente;
• Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
• Otorgar crédito equivalente al valor que hubiera cobrado en exceso, que deberá efectuarse en la

planilla inmediata posterior;
• Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
• Las determinadas en la normativa aplicable.

CLÁUSULA UNDECIMA.- ACEPTACIÓN DE MODIFICACIÓN DE VALORES:

11.01.- En el caso que fuere necesario ampliar, modificar o complementar el servicio materia de este contrato y
si por razones técnicas, la EMPRESA PUBLICA tuviere que realizar modificaciones a las conexiones
inicialmente proyectadas, el Cliente se obliga al pago de los valores adicionales del presupuesto elaborado para
tal finalidad.

CLAUSULA DUODÉCIMA.- INSTALACIÓN DE MEDIDORES NUEVOS:

12.01.- Una vez que la EMPRESA PUBLICAhaya instalado el medidor de agua potable, en la fachada exterior
del inmueble determinado en este contrato por el Cliente, este será responsable de su cuidado y protección; de
igual manera et de conservar el medidor en el mismo lugar donde la EMPRESA PUBLICA lo haya instalado. En
caso de deterioro, desperfecto, hurto, robo o pérdida, por cualquier motivo, la EMPRESA PUBLICA instalará un
nuevo medidor, facturando su valor con cargo a la cuenta del Cliente.

CLÃUSULADECIMA TERCERA.- SANCIÓNPOR INCUMPLIMIENTO:

13.01.- La EMPRESA PUBLICA sancionará al Cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera de las
obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que establece infracciones y sanciones
por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA, referido anteriormente en este
instrumento.

CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA.- CAMBIODEL MEDIDOR POR CUMPLIMINETO DE SU VIDA ÚTIL:

14.01.- El medidor de consumo de agua potable tiene como vida útil de 8 años, aproximadamente; cumplido
este tiempo, la EMPRESA PUBLICA procederá a cambiarlo, para lo cual el cliente dará las facilidades que
sean necesarias. El costo del cambio será cargado inmediatamente a la cuenta del Cliente, quien cancelará la
totalidadde su valor. A petición del Cliente, el costo total del medidor se podrá pagar en cuotas mensuales
más intereses de financiamiento. Las partes declaran que lo estipulado en esta cláusula no excluye la
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posibilidad de que el medidor puede cambiarse, por otras causas, antes del tiempo indicado,
tal comoconvienen expresamente en la cláusula duodécima.

CLÁUSULA DECIMO QUINTA.- JURISDICCIÓN COACTIVA•

15.01.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 941 al 978 del Código de Procedimiento Civily el Art.
1.433 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMPRESA
PUBLICA, como Institución de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que por
cualquier concepto se le adeuden, por la vía coactiva, incluyendo aquellas obligaciones generadas en virtud
de este contrato.

CLAUSULA DECIMOSEXTA.- DOMICILIO,JURISDICCIÓNY PROCEDIMIENTO:

16.01.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de
Quito, renunciando el Cliente a cualquier otro domicilio o fuero especial, que pueda tener.

16.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes:

EMPRESA PUBLICA.- Avda. Mariana de Jesús entre italia y Alemania (Apartado 17-01-1370)

CLIENTE.- QUISHPE CAlZA MARIASOLED
Telfs.: 3411929

CLAUSULA DECIMO SEPTIMA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

16.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la
materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas
estipulaciones se someten, en Quito25 de Octubre del 2011

QUISHPE CAIZA MARIA SOLED

GERENTE COMERCIAL CLIENTE
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EM,PRESA Av10deAgostoEi-24yAvLasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368 EM,PRESA Av.10deAgosloE1·24yAvLasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-006333168 li
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-006333168

e
daeaónSr

cion:
009180705 No. de Control: 47283502-57 e

daeaón Sr
z clon:

091180 5 No. de Control: 47283502-57

Vátida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 3.53 Válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 3.53

12/12/2011 29/12/2011 12/12/2011 29/12/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRo: I 472835 - 2 | CAIZA MARIA SEBASTIANA SUMINISTRO: 472835 2 | CAIZAMARIA SEBASTIANA

Cédula / R.U.C.: 170143866-3 12/12/2011
Cádula I R.U.C.: 170143866-3 12/12/2011

Dirección serviclo: N69 181A PB EL LIBERTADOR SAN JOSE OBRERO Dirección servicio: N69 181A PB EL LIBERTADORSAN JOSE OBRERO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 20-52-086-2415 Plan/Geocádigo: 22 20-52-086-2415

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 490904-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformaclón: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.22
Desde:09/11/2011 Hasta: 09/12/2011 Días: 30 Tipo consumo: t.eido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 1.50 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.41
| Descrinción Actual Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

aŠf00 7664.00 7642.00 22 h 1 SUBSIO CRUZADO -

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 95
22h00-07h00 kWh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.33
Reactiva kvarh C
Demanda Cliente kŸ/ c TOTAL.SERVICIOliLECTRICO(1): 1.58

Maxima kW C Su ahorro por la Tarifa de
Maxima en pico kW C la Dignidad es de iValorservicio eléctrico (1): 1.56

LaEnergíaya

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARARETENCION 1%: 000 i

Pagar hasta: 29/12/2011
CONCEPTO VALOR

consumos

TOTALVALORES PENDIENTES: M A E ) 000 M? h? DM 01 VM i
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EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIALIRESOLUCIÓNN 5368 EMP RESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-006947155 QUITOS.A.
Factus- No. 001-006-006947155

Autorizaci6n SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Controi: 162768118-26 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 o. de Control: 162768118-26
Válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 16.21 Válida hasta: 31/01/2012 alor a pagar: 16.21

IgfORMACiog DEj, CONSugiDOg: ' INFORMACIONpgLCÇNSUg(DON:
SUMINISTRO: | 1627681 - 2 MANYA PROAÑO JOSEFINA DEL PILAR SUMINISTRo: | 1027681 - 2 | MANYA PROAÑOJOSEFINA DEL PILAR
Cádula I R.U.C.: 171312785-8 11/01/2012 Códula I R.U.C.: 171312785-8 11/01/2012

Dirección servicio: VIAA NONO S/N 8 183 N69 SAN JOSE OBRERO Dirección servicio: VIA A NONO S/N 8 183 N69 SAN JOSE OBRERO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 22 20-52-086-2200 Plan/Geocódigo: 22 20-52-086-2200

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension) Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension)

SUnflNISTRODR Sgyiçjp ELgCTRICÇ: OTROS VALORES A PAGAR:

Medidor: 511470-HEB-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.83
Desde:09/12/2011 Hasta: 10101/2012 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 3.96

6TÜRM Valores VALORFACTURABLE: 8 97 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 1.04
escrinci6n Actual Anterior Consumo Unid.I _ COMERCIALIZACION 1.41 g VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: O

7h 2Ïio0
2976 0C 2829 00 _ _ 14r 8.9 I.V.A.(0%) 0.00 TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2): 5.83

22h00-07h00 kWh _ 0 TOTALSERVICIOELECTRICO(1): 10.38
Reactiva kvarh 0
De anda Cliente _

---- Su ahao a Tarifa de

axin a en ge kW o 0.00

VALORES PENDiENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 30/01/2012
CONCEPTO VALOR an - - -c

CAR PAROUE INGLES001 01/30/2012 15:4155 NAHNjVqfyNur
TOTAL VALORES PENDIENTES: 2.

MANYAPROA?O JOSEFINA DEL PILA 1001627681183 16.21 01/30/2012
"" FACTURAPAGADA""

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC: 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368 EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.

FacturaNo. 001-006-006947158
QUITOS.A.

FacturaNo. 001-006-006947158 UNHMMUNI
Autorizaciðn SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 162868818-09

Fecha de autorizacion: 25/01/2011 o. de Control: 162868818-09
Váilda hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 19.76 Válida hasta: 31/01/2012 alor a pagar: 19.76

11/01/2012 11/01/2012

INFORMACIONpgg.CONSugiDOI†: INFOggACIONDEL CONSUMiDOIT:
SUMINISTRO: | 1628688 - 5 i MANYA PROAÑO ANA LUCRECIA SUMINISTRO: | 1628088 - 5 | MANYA PROAÑO ANA LUCRECIA

C6dula I R.U.C.: 171504305-3 11/01/2012 Cédula I R.U.C.: 171504305-3 11/01/2012

Dirección servicio: VIAA NONO S/N 3 183C N69 SAN JOSE OBRERO Direcci6n servicio: VIAA NONO S/N 3 183C N69 SAN JOSE OBRERO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/GeocódlUo: 22 20-52-086-2265 Plan/Geocádigo: 22 20-52-086-2265
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: . . .
OTROS VALORES A PAGAR:

Medidor: 489997-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.98
Desde:09112/2011 Hasta: 10/01/2012 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.32

LECTURAS Vaßres VALORFACTURABLE: 12 60 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2 05
Descrioción Actual Anterior Consumo!Unid. COMERCIALIZACION 1 41 O VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

0
he 422h00 _ 5194 0C 5019 OG 175 h _ 12.6 SUBSIO SOLlDARIO. O TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 35

22h00-07h00 kWh 0
Reactiva kvarh 0 TOTALSERVICIO ELECTRICO (1): 15.41

emanda Cliente kW 0
axima kvi 0 Su ahorro por la Tarifa de

o . . la D gmdad es de z zo Maxyngen pco kW 0

VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVIClO ELECTRICO: ,

(*)BASE PARARETENCION 1%; 0.00
Pagar hasta: 30/01/2012

CONCEPTO VALOR
consumos

CAR PARQUE INGLES001 01/30/2012 15:41:55 NAHNjV{fy4
TOTALVALORES PENDIENTES:

FF LINE 1001628688181 19 76
' FACTURA PAGADA""

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/IlESOLUCIÓNNo.5368 EMPRESA Av10deAgostoEi-24yAvLasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368
ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-005720207
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-005720207
Autorizacl6n SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 108854402-86 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 108854402-86
Váilda hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 7.48 Välida hasta: 31/01/2012 Va or a pagar 7.48

10/11/2011 30/11/2011

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: ' INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: Í 1088544 2 | PRoANO QUISHPE ELSA AURORA SUMINISTRO: 10885Ñ 2 PROANO QUISHPE ELSA AURORA

Cédula I R.U.C.: 170981169-7 10/11/2011 Cédula I R.U.C.: 170981169-7 10/11/2011

Dirección servicio: VIA A NONO S/N 1 183A PB N69 SAN JOSE OBRERO Dirección servicio: VIA A NONO S/N 1 183A PB N69 SAN JOSE OBRERO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo; 22 20-52-086-2305 Plan/Geocódigo: 22 20-52-086-2305

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 409897-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recarcio Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.67
Desde:10/10/2011 Hasta: 09/11/2011 Días: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 6.52 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.03
Descrinción Actual i Anterior IConsumolUnid.I COMERCIALIZACION 1.41 2 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

nergia 13947.0 13853.0C 94 kWh 6.5 SUBSIDIO CRUZADO - 1.20 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)7h00-22h00 kWh SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.56
2h00-07h00 kWh 1.V.A.(0%) 0.00 ch
eactiva kvarh SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

axirna en pico kW Su ahorro por la Tarifa de gi*g

C Energíaya .27 La'Energíap

VALoRES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00-- Pagar hasta: 30/11/2011
CONCEPTO VALOR con. os

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



PR AA Av10deAgosloE1-24yAvLasCasasRUC1790053681001/CONTRIRUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.m PRERCAA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368

QUITOS.A.

Factura No. 001-006-004501857
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-004501857
Autorización SRI 1109180705 Autorización SRf: 1109180705 N

Fecha de autorizacion:25/01/2011 o. de Control: 47301623-08 Fecha de autorizacion:25/o1/2011 No. de Control: 47301623-08

Válida hasta: 31/01/2012 lor a pagar: 14.97 Vâlida hasta: 31/01/2012 Valor a Pagar: 14.97

inin9I2011 29/09/2011 10/09/2011 29/09/2011

INFOR ACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMlNISTRO: VILANAO RAFAEL SUMINISTRO: VILANAQ RAFAEL

Cédula / R.U.C.: 170309025-6 10/09/2011
Cédula I R.U.C.: 170309025-6 10/09/2011

Dirección servicio: VIAA NONO S/N 2 183B PB N69 SAN JOSE OBRERO Dirección servicio: VIAA NONO S/N 2 183B PB N69 SAN JOSE OBRERO
Direcci6n notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 20-52-086-2290 Plan/Geocódigo: 22 20-52-086-2290

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SgRVIClO ELECTRIÇO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1098436-STA-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.95
Desde:09/08/2011 Hasta: 08/09/2011 Días: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 9.72 g TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.57
Descrinción Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 Œ VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

nergia 2475.0C 2337.0C 13E kWh 9.72 I.V.A.(0%) 0.00 m TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

kvarh Q Su ahorro por la Tarifa de
')emanda Cliente kW

la Dignidad es de
Maxima n..., kW

axima en pico kW ' ' | s.

LaEnergíaya
1.aEnergíaya

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: PARA RETENCION 1%: 0.00
c... me.

-- Pagar hasta: 29/09/2011
CONCEPTO VALOR

sŠlN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR / sSIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av10deAgostoEl-24yAvLasCasasRUC1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA Av.10deAgosfoE1-24yAv.LasCasas.RUC1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-006333163
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-006333163
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizgcion: 25/01/2011 No. de Control: 108845823-79 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 108845823-79
Vålida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 12.40 Válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 12.40

* INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: ' 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
' SUMINISTRO: | A108845844l CHAMORRO HARO LAURA CECILIA SUMINISTRO: I 1088458 - 6 | CHAMORRO HAROLAURA CECILIA

C4dula I R.U.C.: 171123642-0 12/1212011 Cédula I R.U.C.: 171123642-0 12/12/2011

Direcclón servicio: N69 183 PB PASAJE S/N SAN JOSE OBRERO Dirección servicio: N69 183 PB PASAJE S/N SAN JOSE OBRERO
Dirección notificaclón: Domiciilo Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 22 20-52-086-2350 Plan/Geocódigo: 22 20-52-086-2350

arroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUtTO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: .

. .
Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMÏ†llSTROpEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor:' 4'16904-KRI-ANI Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas o Transformaci n: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.74
Desde:09I11/2011 Ñasta: 09/12/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido

.'
.. IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.32

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 8 48 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.45
Descrinción Actual Anterior IConsumn!Unid. COMERCIALIZACION 1 41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

n 13308.0C DiB7.0 121 WWh __8 4 SUBSIO CRUZADO - 1 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3.51
22h00-07h00 kWh C

. Reactiva kvarh c NTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 8$#
Demanda Cliente kW C S horro oor a Tarifa de
Maxima kW C la Di do

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1%: Om--- ---- Pagar hasta: 29/12/2011
CONCEPTO . VALOR

consumos

TOTALVALORES PENDIENTES:
se
se

s SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR.. 7 , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
ig -



EMPRESA Av.lodeAgo EfayAv.LasCuatRUC.1790lm&lt01/CONTRSUYOfffESPEcatræsolucióNN EMPRESA Av.fodsAgoslofhuyAv.lasCamRU.C179tB681001/G(m/BWENTEESPECIAURESOLU
ELÉCTAICA ELÊCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-000298495
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-000298495 ËÑÑÑÑÑÑÑ
Autorización SRI: 1109180708 Autorización SRI: 1104180708
Fecha de autoriEselen: 25/01/2011 No. de Control: 47283516-54 Fecha de autorizacion:29/01/2011 No. de Control: 47283516•S4
Viikia hasta: 31/01/2012 Valora pagar: 6.37 válidahasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 02

09/02/2011 INMEDIATO 09/02/2011 INMEDIATO

igFOR CfD Ogg.ÇONSI/MIGOR: INFORygCiçN DEl, CQNSUMIDOR:
SUMINISTRO: 472435• 2 CAIT.AMARIASEBASTIANA SUMINISTRO: 472005- 2 CAl7,AMARIASESASTIANA
C6dula I R.U.C.: 170143866.3 09/02/2011 Cèdula / R.U.C.: 110143866-3 09/02/201i

Direccièrt servielo: N69 181APB ELLIBERTADORSAN JOSE OBRERO Direcciòn servicio: NG9 161APB EL1.lBERTADORSANJOSE OBRERO
Dirección nodfica¢ión: Domk:ilio Dirección notificaciõn: Domicilio

PferdGeoc6digo: 22 20·$2.086-2415 Plan/Goocodigo: 22 20-52-086-2415
Parroquia·Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOUTANOQUITO Parroquia•Cantón: COTOCOLLAQ Of6TRifDMETROPOUTANOCUfTO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarlia: Residenmal (Baja Tension)

Rug/NfsTRO pEL SERWCfD El ¶C'{R/CO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidon 400004-HEX-AM Pactor de multiplicacl6n: 000 Constante: LOG CONCEPTO SUSTENTOt.EGAL VALOR
Recardo Pérdidas en Tratisformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Mumelpal yAosoluciónCONELEC 0.23
Desdo: 10101/2011 Hasta 08/02/2011 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Loy de Defensa Conira incendios 1.20

Valore VALORFACTURABl.E: 1.0g TASA RECOLECCION BAS OrcionanzaMunicipid 0.31
..Daandación.. AGAu COMERCIALIZACION 1.41 SALDO ANTERIOR (1) 3.22
nergia 7388 OG 73 1 04 SUBSIDIOCAUZADO - 1.09 INTERESMORA 0.01

Oth00-22h00 Kwh 0 I.VA (0%) 0.00 VALORESPENDIENTESDE PAGOPOR SERVICIOEt.ECTINCO:
I Oa7h00 Kh SUBSID,TARI.DIG,COME - 0.07 TOTAL OTROSVALORESA PAGAR(2): 5.03

cÏaÕÏënie N TOTALSERVIClo ELECT1tiCO(1): 1.34

enpico suano Ta

Otros valores a pagar (2): 5.O
TOTAL )+ (2):

VALORgg PEgo/ENTES DEPAGO PORSERVICip Ef..ECTR(CO:
CONCEPTO VAt.OR (')BASEPARARETENCION14 0.00

Pagar hasta: INMEDIATOYOTAt. VALORESPENDIENTES:

II....lidi

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCFJ.ADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA
DG- ELECTRICA

QUITOSA
Quito,D.M.,

Sta.
MaríaCaiza
BarrioSanJoséObrero,11Etapa
Víaa Nono.
Ciudad

Demisconsideraciones

Enatencióna sureclamopresentadopormediode unOficioS/Ndeabril20 del2011recibidapor
la EmpresaEléctricaQuito,confecha25deabrilde esteaño,sobreelcrucede unalíneadealta
tensiónporunterrenodesupropiedad.esnecesariooonerensuconocimientolosiguiente

e Lalíneaenmenciónes unainstalaciónde 138.000 Voltios,que interconecta laS/E Selva
Alegreconla S/EPomasquiy fueconstruidaeneiano1984.

e La líneacruzadiagonalmentepor sobreel terrenode su propiedad.en el mismoestá
ubicadala torreNo.24 de la líneaseñalada.Eneláreabajola línea "Nopuedeconstruir
ningúntipodeobracivily deberespetarseloestablecidoenla "Ley parala Constitución
de Gravémenesy DerechosTendientesa ObrasdeSectrificación",DecretoNo.1969.
asícomoen la "Ordenanzade GestiónUrbanaTerritorial",del MunicipioMetropolitano
de Quito.Articulo47, dice: "Nopuedeconstruirviviendaalguna,bajoy dentrode la
franjade15m(7,5ma cadaladodelejedelalínea)",y debeobservarseestrictamentelas
distanciasde seguridadestablecidasen la Ordenanza.Anexocopiade la Ordenanza
Municipal.

e Enelespaciolibre, quequedaal ladosurdel terreno,puedenconstruirseviviendas,pero
siemprecumpliendolasdistanciasdeseguridadestablecidasenlaOrdenanzaMunicipal.

plantasomamentaleso frutalescuyomáximodesarrollono sobrepase los 4 mde anura,
puedeserpartedeveredasoparterresenavenidas.

Atentamente

Ing.FemandoGómezM.
DIRECTORDEGENERACIÓN

.
i Bde Agostoy lasCaset

PlÐL3964-700
e I;ä:: ¡MartenadeJesús



....-p....wwwannaam j arasistBIKOREUU

corresponde a la codificación de los textos de las ordenanzas N° 3457 y 3477

Art.47 REDESDEDISTRIBUCIÓNDEENERGÍAELÉCTRICA

a) Campo de aplicación:

El contenido ce la no- ativa sobre reces de distribución de energía eléctrica. se
encue-tra :- e-:eo: -a: a ed seño de as -a:es de distribución en proyectos nuevos
crea s ::5 :.5 se -::T:-÷ a s!ste a de a Empresa Eléctrica Quito como carte del

la EE S dece-á 7: ere-rar as redes de alta tensión en funcion de las
are sicnes ce.
PGDT.

El campo de aplicación,se limita a aquellas instalaciones típicas que puedan asociarse
con la distribución eléctrica en áreas residenciales o comercio- residenciales. con
censidades de carga bajas y medias.

El diseño de instalaciones as:: acas co, áreas zo volates. inces a es e ce uso

múltiple, que puedan tener dens caces de carga medias y altas oue requieren
soluciones especiales, deberá se consultada a la Emoresa

En el diseño de las redes de distribución de energía electricase debe tener en cuenta el
aumentoprogresivo de la demanda, tanto por ei incremento del consumo, como por la
incorporación de nuevos abonados, de acuerdo a las regulacionesde la EEO,S.A.

La planificación de las redes de distribución debe contemplar toda la urbani2ación
proyectada.Cuando la demanda sobrepase la capacidad máximainstalada. la EEO.
S.A. realizasá en las instalaciones existentes las ampliacionesylo modificaciones
necesarias,a costo de los usuarios.

Los valores de carga instalada y consumo de energía deberán ser reviendoo
periódicamente hasta que éstos sean confirmados y/o modificados en 0000 0 TC3Ulld003
de estudios de demanda por parte de la EEQ. SA, pero fundamentalmente en sujeción
a datos estadísticos que ésta elabore y/o contorme. En todo caso se efectuarAn las
consultasrespectivas a los organismospertinentes,

b) Distancias de Seguridad a líneas de 46.000 VOLTIO3

Para zonas urbanas y suburbanas

52



ORDENANZASDE GESTlÓNURBANATERillTORIAL

Normas de Arquitectura y Urbanismo
corresponde a la codificación de toe textos de las ordenanzae N° 340f y 34TT

Todo tipo de construcción y/o edificación deberá mantener una separación mínima de 4
m., sea horizontal o vertical, al conductor más cercano de la línea o a su proyección
al suelo, hacia cualquierpunto NOACCESIBLEde la edificación.

Todo tipo de construccióny/o edificación deberá mantener una separación mínimade 5
m., sea horizontal o vertical, al conductor más cercano de la línea o a su proyección
al suelo, habia cualquierpunto ACCESIBLE de la edificación.

Para la colocación o instalación de cualquier otro tipo de estructuras y
construcciones adicionales a las viviendas o edificaciones, como rótulos, vallas
publicitarias, mallas y cerramientos,etc., deberá mantenerse una distancia mínima de 4
m., sea horizontal o vertical, al conductor más cercano de la ¾nea o a su proyección
al suelo, hacia cualquier punto NOACCESIBLE.

En el caso de que se planifique la construcciónde urbanizaciones nuevas en terrenos por
los que crucen líneas de transmisión o subtransmisión, el diseñador deberá
disponer las calles y avenidas de tal forma que las líneas queden ubicadas dentro
del parterre central de avenidas, especialmente el caso de líneas de doble circuito, o en
las aceras de las calles, únicamente para líneas de un circuito;cuidando siempre
que se mantengan las distancias de seguridad establecidas anteriormente Qurånte 16
posterior construcción de las viviendas o edificaciones que se proyecten.

Los árboles que se siembren en zonas cercanas a las líneas de transmisián o
subtransmisión, dentro de una franja de 7.5 m. a ambos lados del eje de la ifnea, no
deberán sobrepasar los 4 m. de altura en su máximo desarrollo. Esta regulación deberá
ser respetada tanto en la siembra de Arboles a nivel de parterre de avenidas, aceras de
calles y en patios de casas o edificaciones.

Para zonas suburbanas

Las franjas de seguridad en los terrenos por donde cruzan 166 110000 de
subtransmisión y transmisión serán de 7.5 m. a cada lado del Oje de iô !ÍnOR O Una
franja total de 15 m. libre de árboles de alturamayora 4 m.

Dentro de esta franja de seguridad se permitirá construcciones siempre y cuando se
mantengan las distancias de: 6 m. en vertical medidos desde la parte superior de la
casa al conductor más bajo de la línea; 6 m. de distancia horizontal deede la fachada Qg
la casa hasta el conductormás próximo. Igualmente Gentro 08 8318 ITanja de
seguridad se aceptará el cultivode árboles o plantas que alcancenuna altura de 4 m.
en su máximo desarrollo.

c) Distancia de Seguridad a Uneas de 138.000 Voltios

Para zonas urbanas y suburbanas

Todo tipo de construcción y/o edificación deberá mantener una separación minima de s
m., sea horizontal o vertical, al conductor más cercano de la línea o a su proyeccl0n
al suelo, hacia cualquierpunto NOACCESlBLEde la edificación.
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Normas de Arquitectura y Urbanismo
conesponde a la codificación de los textos de las ordenanzas N°3457 y 3477

Todo tipo de construccióny/o edificacióndeberá mantener una separación mínimade 6
m., sea horizontal o vertical, al conductor más cercano de la línea o a su proyección
al suelo, hacia cualquierpuntoACCESIBLEde la edificación.

Para la colocación o instalación de cualquier otro tipo de estructuras y
construcciones adicionales a las viviendas o edificaciones. como rótulos, vallas
publicitarias, mallas, cerramientos, etc., deberá mantenerse una distancia mínimade 5
m. sea horizontal o vertical, al conductor más cercano de la línea o a su proyección
al suelo, hacia cualquier punto NOACCESIBLE.

En el caso de que se planifique la construcciónde urbanizacionesnuevas en terrenos por
los que crucen líneas de transmisión o subtransmisión, el diseñador deberá
disponer las calles y avenidas de tal forma que las líneas queden ubicadas dentro
del parterre central de avenidas,especialmente para el caso de líneas de doble circuito,
o en las aceras de las calles, únicamente para líneas de un circuito;cuidando siempre
que se mantengan las distancias de seguridad establecidas anteriormente durante la
posterior construcción de las viviendaso edificaciones oue se proyecten.

Los árboles que se siembren en zonas cercanas a las líneas de transmisión o
subtransmisión,dentro de una franja de 15 m. a ambos lados del eje de la !!nea. no
deberán sobrepasar los 4 m, de alturaen su máximodesarrono. tuera de esm warda de

seguridad deberá cuidarse de que los árboles no excedan af perfit máximode altura
de los árboles señalado en et gráfico. Esta regulación deberá ser respetada tanto en
la siembrade árboles a nivel del parterre de avenidas,aceras de caRes y en patiosde
casas o edificaciones.

Para zonas suburbanas

Deberá establecerse y respetarse las franjas de seguridad en los terrenos por donde
cruzan las lineas de subtransmisióny transmisiónmanteniendouna separación de 10 m. a
cada lado del eje de la Ifnea o una frania total de 20 m. libre de árbolesde alturamayora
4m.

Dentro de esta franja de seguridad se permitirá construcciones siempre y cuando se
mantengan las distancias de: 8 m. en verticalmedidos desde la parte superior de 10
casa al conductor más bajo de la línea, 7 m. de distancia horizontal desde te fachada de

seguridad se aceptará el cultivode arooieso pianias que alcancenuna alturace 4 m.
ensu máximodesarrollo.

Este régimen del suelo rige también para la ubicacián o instalación de otro
tipo de construcciones, accesorios o estructuras que puedan encontrarse en las
proximidades de las líneas de transmisiónO Subtransmis)Oncomo rótuloa, vanno
publicitarias, cerramientos,etc., las que por su constitución o cercania pueden Doner en
riesgo las instalaciones eléctricasy comoconsecuencia la continuidad det servicio.

d) Casos Especiales

Los casos especiales no contemplados en esta OrdenanZu 3erán resucitoaame una
solicitudpor escrito de la parte ínteresada, cualquier resultado depenGera De la
inspección y análisisrespectivo,

e) Tipo de Postería y estructuras
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ORDENANZASDE GESTlÔNURBANA TERRflORIAL

Normas de Arquitectura y Urbanismo
corresponde a la codificaciónde los textosde las ordenanzas N"3457 y 34TT

En líneas de 46 Kv.,se utilizarán:

Postes de hormigón de 18 m. de alto, sección rectangular de 0.80 x 0.30 m.
Requiere una excavación de 2.50 m. de profundidad por 1.00 x 0.60 m.

Postes tubulares de hierro de 15 m. de alto con una sección de 0.30 m de diámetro,
requiere una excavación de 2 m, por 0.60 x 0.60 m.

Tones metálicas reticuladas de 15 m. de alto promedio para estructuras angulares
mayores de
30 hasta 90. La sección transversal, en la base de aproximadamente 1.30 m. x
1.30 m. en promedio. La excavaciónpara la cimentacióndepende del esfuerzo de la
estructura, pero queda luego oculta en el piso.

En líneas de 138 Kv., se utilizarán:

Postes de hormigón de 21 m. con características sirnitares at señalado para
lineas de 46
Kv.

Torres metálicas reliculadas de 16 m. O mAs, con Men de base promedio de L GO y

1.50 m. se utilizanen casi el 100% del recorridode la línea.

f) Responsabilidad para aplicacióndel Reglamento

La EEQ. SA entregará los pianos correspondientescon \a aefmuzaciónde las rutas de
las líneas de 46 Kv. y 138 Kv. existentesa la fecha ubicadasen el área urbana de la
ciudad de Quito,así como de ias existentes en ei Grea fulai comprometiendoa la
actualización,de dichos planos luego de construir una variante o nuevaslíneas.

g) La EEQ. S.A. en las vías colectoras, instalará las redes de oriergía déctrica
a nivel subterráneo. Las lámparas deben garantizar la perfecta iluminación de be
aceras y calzadas y serán ubicadas en postes omamentales.
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 2

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOUTANO

Fecha: 2012-07-06 11:02 No. 408467
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1701159020 NNombre del propietario: PROANO CHICAIZA LUIS FELIPE HRDS a
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 5190292
Clave catastral: 43002 05 002 000 000 000 ---

En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: LA DELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: PROTEC. CONDADO
Datos del terreno
Area de terreno: 10000,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 56,00 m

4.- CALLES
Ca lie Ancho (m) Referencia Retiro
VIAA NONO B3D 0 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: A7 (ASOOO2-1)
PISOS Frontal: 5 m

Lote mínimo: 50000 m2
Altura: 8 m Lateral: 5 m

Frente mínimo: 125 m

COS total:2 %
Número de pisos:2 Posterior:5 m

COS en planta baja:1 %
Entre bloques:6 m

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal: {PE) Protección ecológica / Áreas naturales

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote minimo: 200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente mínimo: 10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %
Entre bloques: 6 m

COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES
Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*INFORME VALIDOPARA EL LOTE TOTAL POR SER DERECHOS Y ACCIONES
-*DELIMITACIONDE ZONIFICACIONES LO SOLICITARA EN LA SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL HABITATY VIVIENDA
-*LA FAJA DE PROTECCION DE QUEBRADA SE ESTABLECERA SEGÚN ART. 117 DE LAORD.0172 DEL REGIMEN DEL SUELO DE

FECHA 22-12-2011
-*SOLICITE DEFINICION VIALY REPLANTEO PARA DETERMINARAFECTACION
-Solicitar la delimitación de zonificaciones en la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda (STHV).

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx /2012



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 2 de 2

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberà obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

Ing. c Alva o Patr
inistr ió elicia

© Mu del Dis titanode
Sec de Territ ty Vivie

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 06/07/20 12



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

Fecha: 2012-07-06 10:59 No. 408464
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1701378067 NNombre del propietario: TAPIA MORENO LUISANTONIOYOTROS
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 5054377
Clave catastral: 42902 01 002 000 000 000 --

En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: LA DELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: PROTEC. CONDADO
Datos del terreno
Area de terreno: 50000,00 m2
Áreade construcción: 2237,00 m2
Frente: 542,00 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal: 0 m

Lote mínimo: 200 m2
Altura: 12 m Lateral: 0 m

Frente minimo: 10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %
Entre bloques: 6 mCOS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES
Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*SOLICITARADEFINICIONVIALY REPLANTEO PARA DETERMINAR AFECTACION
-*INFORME VALIDOPARA EL LOTE TOTAL POR SER DERECHOS Y ACCIONES
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-

* Estas âreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y
Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.

- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de ', iza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del .

In en a Alv P
is elicif

© Muni el t opolitano uito
Secreta eT i\ Ienda

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 06/07/20 12



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 2

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

Fecha: 2012-07-06 10:57 No. 408461
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1701438663
Nombre del propietario: CAIZA MARIA SEBASTIANAY HRDS
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 5054110
Clave catastral: 43002 05 004 000 000 000 --

En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: LA DELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: PROTEC. CONDADO
Datos del terreno
Áreade terreno: 10000,00 m2
Áreade construcción: 400,20 m2
Frente: 64,07 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: A7 (A50002-1)
PISOS Frontal: 5 m

Lote minimo: 50000 m2
Altura: 8 m Lateral: 5 m

Frente mínimo: 125 m
Número de pisos: 2 Posterior: 5 m

COStotal:2%
COS en planta baja: 1 %

Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (A)Aislada
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural

Servicios båsicos: NO
Uso principal: (PE) Protección ecológica / Áreas naturales

ZONA
RETIROSZonificaci6n: D3 (D203-80)

PISOS Frontal: 0 m
Lote minimo: 200 m2

Frente mínimo: 10 m Altura: 12 m Lateral:0 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %
Entre bloques:6 m

COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo:(D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

A31 (PQ)
(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Uso principal: (PE) Protección ecológica / Áreas naturales

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*SOLICITE DEFINICION VIAL Y REPLANTEO PARA DETERMINAR AFECTACION
-*DELIMITACION DE ZONIFICACIONES LO SOLICITARA EN LA SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORI ENDA
-*LA FAJA DE PROTECCION DE QUEBRADA SE ESTABLECERA SEGÚN ART. 117 DE LAORD.0172 DEL R

¯¯7

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx /2



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 2 de 2

FECHA 22-12-2011
- Solicitar la delimitación de zonificaciones en la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda (STHV).
- El predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde

superior de quebrada a la DMC.
- (PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y
Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.

- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edWicación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

lenci Hum icio' Ad inis a a D
nicipi del r politan uito
cretaria e i bitat yV a

.
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OUITO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÒN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 14 de Marzo del 2011 (17:17) Número: 337059

1.- Identificación del Propietario * 3,- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5054377 N
Clave Catastral: 42902 01 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00001701378067

Nombre del TAPIA MORENO LUIS ANTONIO Y
propietario: OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: El Condado

Barrio / Sector: PROTEC. CONDADO
Datos de terreno *

Áreade terreno: 50000,00 m2
Áreade construcción: 726,5 m2
Frente: 80,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI wasg4

Calle Ancho Referencia R•¾ro me..

4.- Regulaciones

na Pisos RetirOS
zonificación:A7(ASOOO2-1) Altura:6 m Frontat:5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m POSterì0f:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Dioquesse m
COS-PB:1 %
Forma de Ocupación del Suefo:(A) Alslada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbani2able
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreas naturales
zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m PTOfital.O m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral.0 m
Frente mínimo:10 m Posterior.3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Dioquesic m
COS-PB:80 %

I Forma de ocupaci6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación det suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporacl6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

- *SOLICITARA DEFINICION VIAL Y REPLANTEO ARA DET
- *SOLICITARA DELIMITACIONDE ZONIFICACIONES EN LADIRECCION METROPOLITANADE PLANIFICACION
TERRITORIAL
- *INFORME VALIDO PARA EL LOTETOTAL POR SER DERECHOS Y ACCIONES

.- Notas

Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parám de
E:te inforrne no representa título legal alguno que perjudique a terceros
De acuerdo af Art. 80 de la Ord, ::e Règimen del Suelo, èste informe tendrá validez durante e po de da de

UOS
Esta infonae no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes

ste informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistrdoMetropolitaito

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: viemes i de Abril del 2011 (15:55) Número: 340068

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5055260 N
Clave Catastral: 4309215 005 000 000 00
Cédula de identidad: 00001700670217
Nombre del CORAL MANGUIA SEGUND
propietario: VIRGILIO

2.- Identificación del Predio * I 16

Parroquia: El Condado ¡Ñ
Barrio / Sector: PROTEC. CONDADO
Datos de terreno *

Áreade terreno: 10000,00 m2
Áreade construcdón: 0,0 m2
Frente: 110,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO WESB4 SarGis M x2.9 / fa-

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:O m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobœ línea
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- *DELIMITACION DE ZONIFICACIONES LO SOLICITARA EN LA SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
HABITATY VIVIENDA

- *SOLICITE DEFINICION VIALY REPLANTEOPARA DETERMINARAFECTACION. MAPA B3D DE CATEGORIZACION Y
DIMENSIONAMIENTO VIAL
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámet
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros

http://www4.quito.gob.ec/webirmlinformelRM.jsp?numero _predio=5055260& ave 1/04/ 1



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIALODistrito

Metropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 29 de Noviembre del 2007 (10:43) Número: 188347

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Númem del predio: 5190292 N
Clave Catastral: 4300205002000000000

Cédula de identidad: 17011590-20

2 t c ción del Pr

PROANO CHICAIZA LUIS FELIPE

Parroquia
Barrio / Sector
Datos de terreno *

Áreade terreno: 10000.0 m2

Áreade construcción: 0.0 m2
Frente: 56.0 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO Faršïr r2.2 /

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Reguladones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo: 50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aîslada
Clasificaci6n del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PA) Áreas naturales

2ona Pisos Retiros
Zonificación:A31(ASOOOO-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo: 50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:O m
COS-TOTAL:0 % . Entre Bloques:0 m
COS-PB:0.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificaci6n del suelo:(SNU} Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PA) Áreas naturales

Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo: 200 m2 Número de pisos:3 Lateral:O m
F ente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Sobre Línea
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010) DE S
Uso Principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

5.- Afectaciones O
6.- Observaciones

- *DELIMITACIONDE ZONIFICACIONES LO SOLICITARA EN LA DIRECCION METROPOLITANA PLANIF N
TERRITORIAL Ê• •



- *FAJA PROTECCIÓN A QUEBRADA 10.00 MT
- *SOLICITE DEFINICION VIALY REPLANTEOPARA DETERMINARAFECTACION
7.- Notas

- (-) LA PROPIEDAD SE ENCUENTRA EN PROTECCIÓN DE QUEBRADA, PARA PRECISAR EL ÁREA CORRESPONDIENTE A
LA ZONA PQSOLICITARA LA DEFINICION DEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA A LA DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez ánicamente con sello y firma de responsabilidad -

- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

F

(5) A ISTRA NA LICIA

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio--5190292&clave lote-4... 29/11/2007



IUU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 23 de Marzo del 2011 (13:59) Númere: 338431

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación dei predio

Número del predio: 5190292 N
Clave Catastral: 43002 05 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00001701159020
Nombre del PROANO CHICAIZA LUIS FELIPE
propietario: HRDS

2.- Identificación del Predio *

Paroquia: El Condado
Barrio / Sector: PROTEC. CONDADO
Datos de terreno *

Áreade terreno: 10000,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2

Frente: 56,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI scs t Sart.ës Maps « - &

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- VIA A NONO B3D 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:O m Frontal:O m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:O m
Frente mínimo:125 m Posterior:O m
COS-TOTAL:O % Entre Bloques:0 m
COS-PB:O %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificaci6n del suelo:(SNU) Suelo NO Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales
Zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 %
Forma de Ocugación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal:(PE) Protección ecológica | Áreasnaturales
Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D2O3-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Nûmero de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

http://172.30. l .6/webirm/informeIRM.jsp?nnmero yredio-5 190292&clave lote=430... 23/03/20 11



- *SOLICITE DEFINICION VIAL Y REPLANTEO PARA DETERMINAR AFECTACION. MPA B3D DE CATEGORIZACION Y
DIMENSIONAMIENTOVIAL
- *INFORME VALIDO PARA EL LOTE TOTAL POR SER DERECHOS Y ACCIONES
- *LA FAJA DE PROTECCION DE QUEBRADA SE ESTABLECERA SEGÚN ART. 57 DE LA ORD. 255 DEL REGIMEN DEL
SUELO DE FECHA 10-06-08
- *DELIMITACION DE ZONIFICACIONES LO SOLICITARA EN LA SECRETARIA DE ORDENAMIENTOTERRITORIAL
HABITAT Y VIVIENDA
7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este inforne no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este infonne tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Direcdón de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

. Val do
(7) AD I ONA LICIA

http://172.30.1.6/webirm/informeIRM.jsp?numero predio=5190292&clave lote=430... 23/03/2011



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 26 de Mayo del 2011 (15:38) Nûmero: 347169

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Nùmero del predio: 5054110 N
Clave Catastral: 43002 À 004 000 000 000
Cédula de identidad: 00001712789179
Nombre del QUISHPE SEGUNDO PEDROpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: El Condado

Barrio / Sector: PROTEC. CONDADO
Datos de terreno * '

Area de terreno: 10000,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2 l'

Frente: 64,1 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO gryg4 -2

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Reguladones

zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Attura:0 m Frontal:0 m
Lote minimo:SOOOO m2 Nûmero de pisos:O Lateral:O m
Prente mínimo:125 m POSteriOr:Om
COS-TOTAL:0 % untra asequero m
COS-PB:O %

Forma de Ocupación del Suefo:(A) Aislada
Clasificación del sueto:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales
Zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(ASOOO2-1) Altura:6 m Frontah5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 LaterahG m
Frente minimo:125 m Þosterior:E m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 %

Forma de Ocupacl6n del Suefo:(A) Aislada

Clasificaci6n det suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales
zona Pisos RetirOS
Zonificaci6n:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Postertore m
COS-TOTAL:240 °/o Entre Bloques-$ m
COS-PB:80 °/o

Forma de Ocupac16n del Suelo:(D) Continua sobo linea

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana denstdad

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informelRM.jsp?numero predio=5054110&clave l . 2 2011
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORME LEGAL APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N° 0003-UERB-AZLD-2012

FECHA:06/02/2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉ PRO-MEJORAS Áreabruta Catastrada: 10.000 m2
DEL BARRIO SAN JOSE 10.000 m2
OBRERO DE COTOCOLLAO 50.000 m2
SEGUNDAETAPA

Áreabruta en escritura: 10.000 i m2
10.000 m2
50.000 m2

N°de Predio: 5054110 Clave Catastral: 43002-05-004
5190292 43002-05-002
5054377 42902-01-002

Administración Zonal: La Delicia Parroquia: Cotocollao (Condado)

2.- INFORMELEGAL:

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo Primero del cantón QuitoDr. Rodrigo Salgado Valdez,
el 29 de noviembre de 1976, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,el 3 de marzo de 1977, el señor Rubén del
Hierro Mena, en su calidad de Presidente de la Fundación Mena Caamaño- Del Hierro Portilla, dieron en venta y perpetua enajenación
el lote número ciento ochenta y uno (181) a favor de los cónyuges Segundo Pedro Quishpey Sebastiana Caiza de Quishpe,inmueble
situado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones
específicas:

LOTE DE TERRENO NUMERO 181:
POR EL NORTE: con quebrada San José;
POR EL SUR: con carretera a Nono;
POR EL ESTE: con el lote número ciento ochenta y dos; y,
POREL OESTE: con el lote número ciento ochenta.

SUPERFICIE TOTAL DE DIEZ MIL METROS CUADRADOS.(10.000 M2)

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo Primero del cantón QuitoDr. Rodrigo Salgado Valdez,
el 30 de noviembre de 1976, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,el 3 de marzo de 1977, el señor Rubén del
Hierro Mena, en su calidad de Presidente de la Fundación Mena Caamaño- Del Hierro Portilla, dieron en venta y perpetua enajenación
el lote número ciento ochenta y tres (183) a favor de los cányuges señores Luis Proaño Chicaiza y Carmen Quishpede Proaño,
inmueble situado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones
específicas:

LOTE DE TERRENONUMERO183:
POR EL NORTE: con la quebrada de San Juan;
POR EL SUR: carretera que va a Nono;
POR EL ESTE:con el lote número ciento ochenta y cuatro; y,
POR EL OESTE: con el lote número ciento ochenta dos.

SUPERFICIE TOTAL DE DIEZ MIL METROS CUADRADOS.( 10.000 M2)

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo Primero del cantón QuitoDr. Rodrigo Salgado Valdez,
el 29 de noviembre de 1976, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,el 3 de marzo de 1977, el señor Rubén del
Hierro Mena, en su calidad de Presidente de la Fundación Mena Caamaño- Del Hierro Portilla, dieron en venta y perpetua enajenación
el lote número ciento noventa (190) a favor de los cónyuges señores Luis Tapia Moreno y su mujer la señora Digna Arias de Tapie,



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO

inmueble situado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones
específicas:

LOTE DE TERRENO NUMERO 190
POR EL NORESTE: con el lote número ciento ochenta y nueve;
POR EL SUR y EL ESTE: con camino público;
POR EL OESTE: con el lote número ciento noventa y uno.

SUPERFICIE TOTAL DE CINCUENTA MIL METROSCUADRADOS. ( 50.000 M2)

RECOMENDACIÓN: Con el análisis realizado se recomien de gestión en el aspecto técnico

Dr. Miguel Viteri N.
RESPONSABLE LEGAL UERB-AZLD

A VAUnÃGóNDELCOORDINA00R

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- AZD Dr. Miguel Viteri N., cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

r. i Sánchez
COÔRDINADOR UERB-AZLD .

4.- RECEPCIÓN DEL INFORME

Ing
RESPONSAB TÉÙCOUERB-AZLD

I



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

secretariade La DeliciaCoordinación
TerritorialyParticipacion

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
DIRECCIÓN METROPOLITANADE CATASTRO

INFORMETÉCNICON°007-UERB-DMC-2012

CABIDAS YLINDEROSDE LOTEPOR LOTE FECHA:08-06-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

OBRERO ÃË$ÃÏA0iniaÃl 69 01
N°de Predio: 5054110 Clave Catastral: 4300205004,

5190292 4300205002,
5054377 4290201002.

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo

ygrificaciggde gug pigggg ote piggteado gy lytrggy grgana tegga más gel (g gpeydient
3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementada del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERBLADELICIA.

In v
RESP NSA L TECNICO

UNIDAD ESPECIAL EG TU BARRIO LADELICIA
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O UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN M 00"O715

c¶ ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
NOMBREDELBARRIO: W EXP.

ADMINISTRACIÓN ZONAL: PAÑÑOÈUIA:

FECHA: Á'2 / HORA: - UNIDAD:

QUIENATIENDEPOR LA UNIDA REGULATUBARRIO FIRMA

AEPRESENTANTEDELBARRIO



ACUEF:DOSY COIMIF910MISOS O MO

AbúEÑÔÔ/ÒÒÑÊÑI S REgg LAZO

VIENTACIÓNANEXA for
DOCUMENTO OSSERVACIONES

1

2

3

FECHA DE ELABORACIÓNINFORME: ELAíBORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por "Regu a Barrio" Por el Barrio

lam e
tl 23 42

099394 553

ESTRATEGIAI VALORACIÓN:
1

2
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito
OficioST-GT- 00330"/

Ingeniero
Diego Dávila
DIRECTOREJECUTIVOUNIDAD
"REGULATÚBARRIO"
DistritoMetropolitanode Quito
Presente

Señor Director:

En atención al Oficio No. UERB-393-2012 del 02 de julio del 2012, ingresado con HC. 2012-067768
del 05 de juliodel 2012, mediante el cual requiere se informe cual es el ancho de la Vía a Nono,
que debe manteneren el sector del barrio San José Obrero II, para continuarcon el proceso de
Regularización.

Al respecto, y de acuerdo al Mapa PUOSV1 de Categorización y Dimensionamiento Vial, la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda manifiesta que en este tramo el ancho de la Vía Quito
a Nono es de 12.00m, por lo tanto en los planos del barrio San José Obrero II constará graficada la
VÏacon 12.00m.

Atentamente,

Arq. PLatn
DIR C10R METROPO ANODEGESTION
DELSUELOY EL ESPACIOPÚBLICO

Anexo: Documentaciónrecibida

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Ing. Luis Jácome 2012-07-20 (
Revisado por: Arq.CarlosQuezada (, "

Jeaneth A.
2012-07-20



AdministraciónZonal

LaDelicia

MEMORANDONo. 022-UTYV-12

PARA: Jimmy Sánchez - Coordinador de la UERB La Delicia

DE: Jaime Guerrero - Coordinador de Gestión y Control Zonal

ASUNTO: Memorando N° UERB-AZD-041-2012

FECHA: Marzo 13 de 2012

En atención al Memorando N°UERB-AZD-041-2012, mediante el cual solicita se
realice y emita el informe de Definición y Replanteo vial del Asentamiento Humano de
Hecho "San José Alto" que se encuentra asentado en los predios N° 5054110 y
5190292.

Ésta Unidad habiendo revisado los registros de archivo físico y digital, informa que en
el sector en mención no existe trazado vial aprobado por el Concejo Metropolitano de
Quito, razón por la cual no se puede proceder con la definición y replanteo vial
solicitado,sin embargo se remite una impresión parcial del Mapa de Categorización y
Dimensionamiento Vial V1 de la Ordenanza 0171 PUOS (hoja topográfica43002), en
el cual consta la aprobación en etapa de planificación de la vía a Nono con un ancho
de 12.00 metros, la cual bordea el predio en mención.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Arq. aime Guerrero O.

Adjunto: Impresión parcial del mapa V1 de la hoja topográfica43002 (una hoja)

Elaborado por: Jenny Pinto

Av de La Prensa N66 - 101 y Cap. Ramón Chiriboga 02 2294 340 -022294 344\wvvw.quito.gob.ec



Administración Zonal

LaDelicia

MEMORANDONo. 022-UTYV-12

PARA: Jimmy Sánchez - Coordinador de la UERB La Delicia

DE: Jaime Guerrero - Coordinador de Gestión y Control Zonal

ASUNTO: Memorando N° UERB-AZD-041-2012

FECHA: Marzo 13 de 2012

En atención al Memorando N°UERB-AZD-041-2012, mediante el cual solicita se
realice y emita el informe de Definición y Replanteo vial del Asentamiento Humano de
Hecho "San José Alto" que se encuentra asentado en los predios N° 5054110 y
5190292.

Ésta Unidad habiendo revisado los registros de archivo físico y digital, informa que en
el sector en mención no existe trazado vial aprobado por el Concejo Metropolitano de
Quito, razón por la cual no se puede proceder con la definición y replanteo vial
solicitado, sin embargo se remite una impresión parcial del Mapa de Categorización y
Dimensionamiento Vial V1 de la Ordenanza 0171 PUOS (hoja topográfica43002), en
el cual consta la aprobación en etapa de planificación de la vía a Nono con un ancho
de 12.00 metros, la cual bordea el predio en mención.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Arq. aime Guerrero O.

Adjunto: Impresión parcial del mapa V1 de la hoja topográfica43002 (una hoja).

Elaborado por: Jenny Pinto



Administración Zonal

LaDelicia

ANEXO 1

PARCIAL DEL MAPA DE CATEGORIZACIÓNY DIMENSIONAMIENTOVIAL(V1)

N
Predio NS 110

Predio N°519029

Vía a Nono, ancho

12.00 metros.

Av. de La Prensa N66 - 101 y Cap. Ramón Chiriboga \022294 340 -022294 344 www.guito.gob.ec
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SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULATU BARRIO" No. 243
REMITENTE:DirecciónMetropolitanade Catastros Fecha de recepción Clase y número Anexos
SUSCRIBE:
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo,Director 19-mar-12 Of. 1677 1 carpeta
ASUNTO:El Ing. Daniel Hidalgo, DirectorMetropolitano de Catastros, emite la certificacióndel borde superior de

quebrada colindante con el Barrio"San José Obrero de Cotoco11ao",ubicado en la Parroquia de El Condado
ENVIADOA Recibidopor: ACCION Fecha Contestado con:

Director paraconocimiento 19/03/2012

Observaciones: - Archivado en:
Fecha:
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SECRETARIADE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.243
REMITENTE: Dirección Metropolitanade Catastros Fecha de recepción Clase y número Anexos
SUSCRIBE:
SUSCRIBE:Ing. Daniel Hidalgo,Director 19-mar-12 Of. 1677 1 carpeta
ASUNTO: El Ing. Daniel Hidalgo, DirectorMetropolitano de Catastros, emite la certificacióndel borde superior de

quebrada colindante con el Barrio"San José Obrero de Cotocollao", ubicado en la Parroquia de El Condado
ENVIADOA Recibidopor: ACCION Fecha Contestado con:

Director paraconocimiento 19/03/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha: M2



DIRE CCION METROPOLITANA DE CATASTRO0 001677
PROGILWA CATASTRO

»"Aconavn 4 6 MARPop
DIRECTOR EJECUTIVO UNIDAD"REGULA TU BARRIO"
Presente
Demi consideración:

En atenciária su pedido, que se tramita can hoja de centrol N°1941 del 28 de febrero del 2012en el cual solicita se
snita certificación del Borde Superier de la QuebradaGRANDE, que colinda can el Barrio" SAN JOSE
OBRERO DE COTOCOLLAO" predio N°5054110; 5190292, clave catastral 43002-05-004; 43002-05-002,
resped.ivamerte ubitado a la pmToquia EL CONDADO de ete Distrito. Le informamos lo siguiert.e

Esta Dependencia determina que en base al PROYECTO CUENCAS Y MICROCUENCAS DEL D.M.Q.,y los
archivos cartográficos del sectar se certifica el Borde Superior de Quebrada,el que se implante en los planos
adjuntos de acuerdoa las coordenadasgeogråficas presentadas.

Se indica además que el Borde de quebradatiene 38° de pendienteprernedio calculadasegún curvas de nivel de la
Restituciól semfotogramètrica esc 2:1.000, para que se pmeeds según Onfenanza N°172, sancianada el 30 de
diciembre del 2011 en su sección tercera parágrafo 1, art. 116-117-118,y al Registro Oficial N°303, del 19 de
octobredel 2010, art. All, literal d.

El sello no certifica ni reconoce legalidadni legitimidad de medidas, linderos ni superfides, tampoco quita ni da
derechossobre la propiedad del inmueb2e

Atentamente,

g. go alba
D CTOR OPOLTTANO DE CATASTRO

Ing. ain Zurita Pérez.
JEFI PROG CATASTRO

ESPECIALISTA CATASTRAL -e

OFICIO N°260-RQ
Ref. Hoja de control N°1941-D.M.C.

Anexo. Documentación recibida.y pianos señados.
13-03-12 yec
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Dirección
Metropolitana
de Catastro

Señora Administración
CeciliaChamorro General († 2
Presente.

De mi consideración:

En atención a la Guía 6199-DMC, en la cual solicita la toma de puntos GPS en la
propiedad ubicada en la parroquia Cotocollao, ponemos en su conocimiento que se han
realizado las siguientes actividades:

• Toma de cinco (5) puntos GPSen los linderos identificados por el interesado.

Se entrega la información en formato digital al contribuyente, previo el pago
correspondiente.

Anexo remitimos la siguiente información:

• Coordenadas de los puntos tomadosen campo, en los linderos identificados por el
contribuyente, en el sistema de referencia espacial WGS84 -TMQ:

PUNTO 1 PUNTO2
X = 498059.30 X = 497983.96
Y = 9987894.80 Y = 9987870.69

Z (ref.)= 3092.35 m.s.n.m. Z (ref.)= 3103.20 m.s.n.m.

PUNTO3 PUNTO 4 PUNTO 5
X = 497912.79 X = 497870.31 X = 497742.85

Y = 9987660.01 Y = 9987434.83 * Y = 9987443.68
Z (ref)= 3143.02 m.s.n.m. Z (ref.)= 3143.39 m.s.n.m. Z (ref.)= 3173.75 m.s.n.m.

Atentame

Ing. Efraín Zurita Pérez
JEFE DE PROGRAMA CATASTRO Y CARTOGRAFIA

Top. urita
Analista Catastral

OFICIO98 - PS
12/09/2011
G.P.
Nota: Adj. Documentación recibida, orden de pago rmación de p os uPa.
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INFORME PRELIMINAR PARA EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN

AHHyC: COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SAN JOSÉOBRERO DE
COTOCOLLAO" SEGUNDA ETAPA

EXPEDIENTE: 89

ZONA: LA DELICIA.

FECHA DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO

DOCUMENTOS LEGALES
Compraventa.

29 de Otorgada por Fundación Mena Caamaño del Hierro Portilla.
Noviembre A favor de Segundo Pedro Quishpey señora.

de 1976 Ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del
cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 3 de marzo de 1977

Compraventa del Lote N° 181 ubicado en la parroquia Cotocollao,
Cantón Quito,Provincia de Pichincha, con una superficie de 10 000
m2, COn los siguientes linderos:
Norte: quebrada San José, Sur: carretera a Nono, Este: lote N° 182,
Oeste: lote N° 180
Compraventa.

29 de Otorgada por Fundación Mena Caamaño del Hierro Portilla.
Noviembre A favor de Luis Tapia Moreno y señora.

de 1976 Ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del
cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 3 de marzo de 1977

Compraventa del Lote N° 190 ubicado en la parroquia Cotocollao,
Cantón Quito,Provincia de Pichincha, con una superficie de 50 000
m2, con los siguientes linderos:
Noreste: lote N° 189, Sur y Este: camino público, Oeste: lote N° 191.
Compraventa.

29 de Otorgada por Fundación Mena Caamaño del Hierro Portilla.
Noviembre A favor de Mesías Peñafiel Ponce y señora.

de 1976 Ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del
cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 25 de febrero de 1977

Compraventa del Lote N° 179 ubicado en la parroquia Cotocollao,
Cantón Quito,Provincia de Pichincha, con una superficie de 10 000
m2, COn los siguientes linderos:
Norte: quebrada, Sur: carretera a Nono, Este: lote N° 180, Oeste: lote
N° 178.
Compraventa.

30 de Otorgada por Fundación Mena Caamaño del Hierro Portilla.

1



Noviembre A favor de Luis Proaño Chicaiza y señora.
de 1976 Ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del

cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 3 de marzo de 1977

Compraventa del Lote N° 183 ubicado en la parroquia Cotocollao,
Cantón Quito,Provincia de Pichincha, con una superficie de 10 000
m2, COn los siguientes linderos:
Norte: quebrada San Juan, Sur: carretera a Nono, Este: lote N° 184,
Oeste: lote N° l 82.
Compraventa.

30 de Otorgada por Fundación Mena Caamaño del Hierro Portilla.
Noviembre A favor de Segundo Virgilio Coral y señora.

de 1976 Ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del
cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 3 de marzo de 1977

Compraventa del Lote N° 180 ubicado en la parroquia Cotocollao,
Cantón Quito,Provincia de Pichincha, con una superficie de 10 000
m2, con los siguientes linderos:
Norte: quebrada de Velasco, Sur: carretera a Nono, Este: lote N° 181,
Oeste: lote N° 179.
Compraventa.

, 12 de Otorgada por Carlos Montenegro y Sra.
Septiembre A favor de Manuel Chicaiza y señora.

de 1977 Ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del
cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 9 de febrero de 1978

Compraventa del Lote N° 182 ubicado en la parroquia Cotocollao,
Cantón Quito,Provincia de Pichincha, con una superficie de 10 000
m2, con los siguientes linderos:
Norte: quebrada, Sur: calle, Este: lote N° 183, Oeste: lote N° 181.
Compraventa.

16 de Junio Otorgada por Luis Tapia Moreno.
de 1995 A favor de Julio Rosero Morales y señora.

Ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de juniode 1995.
Compraventa del Lote N° 190
Posesión efectiva

19 de Junio Causante: Manuel María Chicaiza Vilaña.
de 1997 A favor de su cónyuge sobreviviente María Loyda Basantes Aguilar y

sus hijos Víctor Germán, Esperanza Cecilia, Bolívar Octavio y
Alexandra Raquel Chicaiza Basantes.
Otorgada ante el Dr. Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario
Vigésimo Segundo del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de juniodel 1997.
Compraventa de Derechos y Acciones.

23 de 2 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
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Octubre de Otorgada por Julio Humberto Rosero Morales.
1997 A favor de Ernesto Jesús Donoso Guevara y Sra.

Ante el Dr. Remigio Poveda Vargas Notario Décimo Séptimo del
cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 15 de diciembre de 1997.
Compraventa de Derechos y Acciones.

5 de Mayo 2 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
de 1998 Otorgada por Julio Humberto Rosero Morales.

A favor de Ana María Chicaiza Jaime.
Ante el Dr. Remigio Poveda Vargas Notario Décimo Séptimo del
cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 11 de Mayo del 1998.
Compraventa de Derechos y Acciones.

12 de Mayo 8 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
de 1998 Otorgada por Julio Humberto Rosero Morales.

A favor de Segundo Manuel Guevara Reino y Sra.
Ante el Dr. Remigio Poveda Vargas Notario Décimo Séptimo del
cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 20 de Mayo del 1998.
Promesa de Compraventa

23 de Junio Lote de 272 m2

del 2000 Otorgada por María Sebastiana Caiza.
A favor de José Hernán Vilaña Proaño y Sra.
Ante el Dr. Remigio Poveda Vargas Notario Décimo Séptimo del
cantón Quito.
Compraventa de Derechos y Acciones.

21 de 85,17 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
Diciembre Otorgada por Julio Humberto Rosero Morales.
del 2005 A favor de Luis Antonio Tapia Moreno.

Ante el Dr. Héctor Vallejo Notario Sexto del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 17 de Mayo del 2007.
Compraventa de Derechos y Acciones.

26 de 2 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
Noviembre Otorgada por Luis Alberto Tapia Arias.

del 2006 A favor de Willians Alberto Ramirez Garcés y Sra.
Ante el Dr. Héctor Vallejo Notario Sexto del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 7 de mayo del 2009.
Compraventa de Derechos y Acciones.

4 de Junio 0,8 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
del 2007 Otorgada por Julio Humberto Rosero Morales.

A favor de QuinteNaula Carlos Fabián y Sra.
Ante el Dr. Héctor Vallejo Notario Sexto del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 15 de Agosto del 2007.
Compraventa de Derechos y Acciones.

4 de Junio 0,6 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
del 2007 Otorgada por Julio Humberto Rosero Morales.

A favor de Caiza Ramos Luis Rodrigo.
Ante el Dr. Héctor Vallejo Notario Sexto del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 15 de Agosto del 2007.
Compraventa de Derechos y Acciones.
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11 de Junio 0,6 % del 85,17 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
del 2007 Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.

A favor de Hipo Santos Hugo Vinicio y Caiza Fueres María Fernanda.
Ante el Dr. Héctor Vallejo Notario Sexto del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 11 de Octubre del 2007.
Compraventa de Derechos y Acciones.

11 de Junio 0,6 % del 85,17 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
del 2007 Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.

A favor de Moreno Moreno Luis Carlos y Sra.
Ante el Dr. Héctor Vallejo Notario Sexto del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 11 de Octubre del 2007.
Compraventa de Derechos y Acciones.

11 de Junio 2 % del 85,17% de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
del 2007 Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.

A favor de Carabalí Arias Luis Enrique
Ante el Dr. Héctor Vallejo Notario Sexto del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 11 de Octubre del 2007.
Compraventa de Derechos y Acciones.

11 de Junio 1,6 % del 85,17 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
del 2007 Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.

A favor de Moreno Arias Mario Oswaldo y Sra.
Ante el Dr. Héctor Vallejo Notario Sexto del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 11 de Octubre del 2007.
Compraventa de Derechos y Acciones.

11 de Junio 1 % del 85,17 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
del 2007 Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.

A favor de Jayo Sangucho Fernando Jesús y Sra.
Ante el Dr. Héctor Vallejo Notario Sexto del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 11 de Octubre del 2007.
Compraventa de Derechos y Acciones.

11 de Junio 0,4 % del 85,17 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
del 2007 Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.

A favor de Lituma Lituma ÁngelPolibio y Sra.
Ante el Dr. Héctor Vallejo Notario Sexto del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 11 de Octubre del 2007.
Compraventa de Derechos y Acciones.

11 de Junio 2,3 % del 85,17 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
del 2007 Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.

A favor de Moreno Arias Fausto Julián y Sra.
Ante el Dr. Héctor Vallejo Notario Sexto del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 11 de Octubre del 2007.
Compraventa de Derechos y Acciones.

11 de Junio 0,9 % del 85,17 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
del 2007 Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.

A favor de Guayco Manguia José Leonardo y Sra.
Ante el Dr. Héctor Vallejo Notario Sexto del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 11 de Octubre del 2007.
Compraventa de Derechos y Acciones.

11 de Junio 6 % del 85,17 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
del 2007 Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.
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A favor de Tapia Benavides María Nathalia.
Ante el Dr. Héctor Vallejo Notario Sexto del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 11 de Octubre del 2007.
Compraventa de Derechos y Acciones.

5 de 10 % del 85,17 % de derechosy acciones fincados en el Lote N° 190.
Octubre del Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.

2007 A favor de Rosa Cecilia Erazo Avilés.
Ante el Dr. Héctor Vallejo Notario Sexto del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 13 de Diciembre del 2007
Compraventa de Derechos y Acciones.

5 de 3,99 % del 85,17 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
Octubre del Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.

2007 A favor de Richard Fabián Espinosa Moreta y Sra.
Ante el Dr. Jaime Aillón Albán Notario Cuarto del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 17 de Marzo del 2009
Posesión efectiva

6 de Febrero Causante: Carmen Amelia QuishpeQuishpe.
del 2008 A favor de María Laura, María Josefina, Elvia María, Luis Rodrigo,

Elsa Aurora, José Eduardo, Carmen Amelia, Rosa del Pilar, Enrique
Germán Proaño Quishpey el cónyuge sobreviviente Luis Felipe
Proaño Chicaiza.
Otorgada ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón
Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 12 de febrero del 2008.
Compraventa de Derechos y Acciones.

8 de Febrero 0,6 % del 85,17 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
del 2008 Otorgada por Barreiros Cañar Rodrigo Lisandro.

A favor de Alberto Ramírez Garcés y Sra.
Ante el Dr. Héctor Vallejo Notario Sexto del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 7 de Mayo del 2009.
Compraventa de Derechos y Acciones.

19 de 2,959 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 183.
Febrero del Otorgada por Luis Proaño Chicaiza.

2008 A favor de María Josefina Proaño Quishpe.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 27 de Mayo del 2008.
Compraventa de Derechos y Acciones.

19 de 2 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 183.
Febrero del Otorgada por Luis Proaño Chicaiza.

2008 A favor de Jorge Orlando Enríquez Vilaña y Sra.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 27 de Mayo del 2008.
Compraventa de Derechos y Acciones.

19 de 3,75 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 183.
Febrero del Otorgada por Luis Proaño Chicaiza.

2008 A favor de Enrique Germán Proaño Quishpe.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 27 de Mayo del 2008.
Compraventa de Derechos y Acciones.

19 de 2,57 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 183.
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Febrero del Otorgada por Luis Proaño Chicaiza.
2008 A favor de José Eduardo Proaño Quishpe.

Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de noviembre del 2008.
Compraventa de Derechos y Acciones.

19 de 3,100 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 183.
Febrero del Otorgada por Luis Proaño Chicaiza.

2008 A favor de Luis Rodrigo Proaño Quishpey Sra.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 30 de Mayo del 2008.
Compraventa de Derechos y Acciones.

19 de 2,029 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 183.
Febrero del Otorgada por Luis Proaño Chicaiza.

2008 A favor de Carmen Amelia Proaño Quishpe.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 27 de Mayo del 2008.
Compraventa de Derechos y Acciones.

19 de 2,033 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 183.
Febrero del Otorgada por Luis Proaño Chicaiza.

2008 | A favor de Rosa del Pilar Proaño Quishpe.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 27 de Mayo del 2008.
Compraventa de Derechos y Acciones.

19 de 3,03 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 183.
Febrero del Otorgada por Luis Proaño Chicaiza.

2008 A favor de Rafael Vilaña Quishpey Sra.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 27 de Mayo del 2008.
Compraventa de Derechos y Acciones.

19 de 2,25 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 183.
Febrero del Otorgada por Luis Proaño Chicaiza.

2008 A favor de Luis René Vilaña Proaño Y Sra.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 27 de Mayo del 2008.
Compraventa de Derechos y Acciones.

19 de 2,177 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 183.
Febrero del Otorgada por Luis Proaño Chicaiza.

2008 A favor de Elsa Aurora Proaño Quishpe.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 27 de Mayo del 2008.
Posesión efectiva

12 de Marzo Causante: Segundo Pedro Quishpe.
del 2008 A favor de Norma Alicia, Pedro Fernando, María Soledad, Ana del

Carmen QuishpeCaiza e Irma Yolanda QuishpeSimbaña y la madre
María Sebastiana Caiza.
Otorgada por el Juzgado Vigésimo de los Civil de Pichincha el 14 de
febrero del 2008.
Protocolizada ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del
cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 13 de marzo de 2008.
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Compraventa de Derechos y Acciones.
15 de Junio 0,52 % del 85,17 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.

del 2009 Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.
A favor de Cuichan QuillumbaMaría de los Ángeles.
Ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza Notario Sexto del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 2 de septiembre del 2009
Posesión efectiva

9 de Causante: Luis Felipe Proaño Chicaiza.
Diciembre A favor de María Laura, María Josefma, Elvia María, Luis Rodrigo,
del 2009 Elsa Aurora, José Eduardo, Carmen Amelia, Rosa del Pilar y Enrique

Germán Proaño Quishpe.
Otorgada ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón
Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 19 de enero del 2010.
Compraventa de Derechos y Acciones.
0,50 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.

16 de Marzo Otorgada por Mario Oswaldo Moreno Arias.
del 2010 A favor de Celso Aníbal Cañar Collaguazo y Sra.

Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 19 de abril del 2010.
Compraventa de Derechos y Acciones.
0,46 % derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.

16 de Marzo Otorgada por Mario Oswaldo Moreno Arias.
del 2010 A favor de María Hortensia Marcalla Quinaucho.

Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 6 de abril del 2010.
Compraventa de Derechos y Acciones.

27 de Abril 0,5686 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
del 2010 Otorgada por Mario Oswaldo Moreno Arias.

A favor de Miguel ÁngelIpiales Pillajo
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 21 de mayo del 2010.
Compraventa de Derechos y Acciones.
2 % de derechos y acciones fmcados en el Lote N° 190.

6 de Mayo Otorgada por Luis Enrique Carabalí Arias.
del 2010 A favor de Francisco Velasco Andrade.

Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 17 de mayo del 2010.
Compraventa de Derechos y Acciones.

8 de 0,523 % del 85,17 % de derechos y acciones fincados en el Lote N°

Septiembre 190.
del 2010 Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.

A favor de Juan Carlos Ordóñez Nacimba y Lucia Mercedes Delgado
Vera.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 15 de noviembre del 2010.
Compraventa de Derechos y Acciones.

12 de 0,59 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
Octubre del Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.

2010 A favor de Antonio Baudilio Pineda Armijos y Rosa Morocho.
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Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 6 de enero del 2011.
Compraventa de Derechos y Acciones.

26 de 0,6 % del 85,17 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
Octubre del Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.

2010 A favor de José Antonio Caiza Fueres
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 6 de enero del 2011.
Compraventa de Derechos y Acciones.

26 de 1 % del 85,17 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
Octubre del Otorgada por Fernando Jesús Jayo Sangucho.

2010 A favor de Luis Fabián Caiza Cueva.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 1 de diciembre del 2010.
Compraventa de Derechos y Acciones.

30 de 0,8 % del 85,17 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
Noviembre Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.

del 2010 A favor de Rosana Alvarado Carrión.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 13 de enero del 2011.
Compraventa de Derechos y Acciones.

13 de 0,4 % del 85,17 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
Diciembre Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.
del 2010 A favor de Luis Euclides Chacha Guasti y Sra.

Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 6 de enero del 2011.
Compraventa de Derechos y Acciones.

30 de Marzo 0,4677 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
del 2011 Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.

A favor de Mario Oswaldo Moreno Arias y Sra.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 24 de octubre del 2011.
Compraventa de Derechos y Acciones.

2 de Junio 0,4 % del 85,17 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
del 2011 Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.

A favor de Carmen Amalia Cuichan Quilumba.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 24 de octubre del 2011.
Compraventa de Derechos y Acciones.

2 de Junio 0,6 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
del 2011 Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.

A favor de Edgar Patricio Pinchao Arteaga y Sra.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 15 de noviembre del 2011.
Compraventa de Derechos y Acciones.

17 de Junio 0,6 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
del 2011 Otorgada por Fanny Piedad Moreno Moreno.

A favor de Luis Carlos Moreno Moreno y Sra.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 15 de Noviembre del 2011.
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Compraventa de Derechos y Acciones.
30 de Junio 0,4 % del 85,17 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.

del 2011 Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.
A favor de Miguel ÁngelIpiales Pillajo y Sra.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 24 de Octubre del 2011.
Compraventa de Derechos y Acciones.

18 de Julio 0,9 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
del 2011 Otorgada por Luis Antonio Tapia Moreno.

A favor de Rosana Alvarado Carrión.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad e124 de Octubre del 2011.
Compraventa de Derechos y Acciones.

18 de Agosto 0,4 % de derechos y acciones fmcados en el Lote N° 190.
del 2011 Otorgada por Fausto Julián Moreno Arias.

A favor de William Fernando Moreno Suárez y Sra.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 13 de Octubre del 2011.
Compraventa de Derechos y Acciones.

18 de Agosto 0,43 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
del 2011 Otorgada por Fausto Julián Moreno Arias.

A favor de Daysi Paola Moreno Suárez.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 13 de Octubre del 2011.
Compraventa de Derechos y Acciones.

22 de Agosto 0,41 % del 2,3 % de derechos y acciones fincados en el Lote N° 190.
del 2011 Otorgada por Fausto Julián Moreno Arias.

A favor de Gabriela Liseth Moreno Suárez.
Ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 24 de Octubre del 2011.

CERTIFICADOS
Certificado de Hipotecas y gravámenes.

15 de Abril Propietarios: Segundo Pedro Quishpey señora.
del 2011 Ningún gravamen hipotecario, pero consta un embargo por la

existencia de un juicio penal en contra de Fernando Quishpe(puede
tratarse de un homónimo).

6 de Agosto Certificado de Ventas
del 2011 Lote N° 190

3 de Certificado de Hipotecas y gravámenes.
Septiembre Propietarios: Rosa del Pilar Proaño Quishpe.(2.033% lote N° 183)

del 2011 Ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.
3 de Certificado de Hipotecas y gravámenes.

Septiembre Propietarios: Elsa Aurora Proaño Quishpe.(2.177% lote N° 183)
del 2011 Ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.

3 de Certificado de Hipotecas y gravámenes.
Septiembre Propietarios: Luis Rodrigo Proaño Quishpey Sra. (3.100% lote N°

del 2011 183)
Ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.

3 de Certificado de Hipotecas y gravámenes.
Septiembre Propietarios: José Eduardo Proaño Quishpey Sra. (2.57% lote N° 183)

9



del 2011 Ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.
3 de Certificado de Hipotecas y gravámenes.

Septiembre Propietarios: Carmen Amelia Proaño Quishpe.(2.029% lote N° 183)
del 2011 Ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.

3 de Certificado de Hipotecas y gravámenes.
Septiembre Propietarios: María Josefina Proaño Quishpe.(2.959% lote N° 183)

del 2011 Ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.
3 de Certificado de Hipotecas y gravámenes.

Septiembre Propietarios: Enrique Germán Proaño Quishpe.(3.75% lote N° 183)
del 2011 Ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.

8 de Certificado de Hipotecas y gravámenes.
Septiembre Propietarios: Luis René Vilaña Proaño y Sra. (2.25% lote N° 183)

del 2011 Ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.
8 de Certificado de Hipotecas y gravámenes.

Septiembre Propietarios: Rafael Vilaña Quishpey Sra. (3.03% lote N° 183)
del 2011 Ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.

8 de Certificado de Hipotecas y gravámenes.
Septiembre Propietarios: Jorge Orlando Enríquez Vilaña y Sra. (2% lote N° 183)

del 2011 Ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.
12 de Certificado de Ventas.

Septiembre lote N° 183
del 2011

15 de Certificado de Hipotecas y gravámenes.
Septiembre Propietarios: Luis Proaño Chicaiza y señora.

del 2011 Ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.
1 de Marzo Certificado de Ventas.

del 2012 lote N° 190
CARTAS DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL

Pago del Impuesto Predial
6 de Febrero QuishpeSegundo Pedro.

del 2012 Clave catastral: 43002 05 004.
N° de Predio: 5054110
Pago del Impuesto Predial

18 de Enero Proaño Chicaiza Luis Felipe.
del 2012 Clave catastral: 43002 05 002.

N° de Predio: 5190292
DOCUMENTOS SOCIO-ORGANIZATIVOS

28 de Aprobación de estatuto y concesión de personería jurídica.
Febrero de Acuerdo Ministerial N° 00380

2011 Otorga el Ministerio de Bienestar Social.
16 de Mayo Registro de la Directiva (2011/2013).

del 2011
DOCUMENTOS TÉCNICOS

Informe de Regulación Metropolitana
14 de Marzo Propietario: Tapia Moreno Luis Antonio y otros

del 2011 Áreade Terreno: 50000 m2
Zonificación: D3(D203-80)
Lote Mínimo: 200 m2

Informe de Regulación Metropolitana
23 de Marzo Propietario: Proaño Chicaiza Luis Felipe-Herederos
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del 2011 Áreade Terreno: 10000 m2.
Zonificación: D3 (D203-08)
Lote Mínimo 200 m2

Informe de Regulación Metropolitana
1 de Abril Propietario: Coral Manguia Segundo Virgilio
del 2011 Áreade Terreno: 10000 m2

Zonificación: D3 (D203-08)
Lote Mínimo: 200 m2

Informe de Regulación Metropolitana
26 de Mayo Propietario: QuishpeSegundo Pedro.

del 2011 Áreade Terreno: 10000 m2.

Zonificación: D3 (D203-08)
Lote Mínimo 200 m2

5 Contratos Individuales para la prestación del servicio público de
25 de Agua Potable.

Octubre del Los suscriben en calidad de clientes:
2011 QuishpeCaiza María Soledad.

Vilaña QuishpeRafael.
Proaño QuishpeMaría José.
Enríquez Vilaña Jorge.
QuishpeCaiza Pedro Fernando.
Cartas individuales de pago del Servicio Eléctrico.

2001/2012 Pertenecen a:
Caiza María Sabastiana.
Manya Proaño Josefma del Pilar.
Manya Proaño Ana Lucrecia.
Proaño QuishpeElsa Aurora.
Vilaña Rafael.
Chamorro Haro Laura Cecilia.

OTROS
Informe legal aprobatorio para inicio de proceso técnico.

6 de Febrero Enviado por: Dr. Miguel Viteri (responsable legal UERB-AZD)
del 2012 Recibido por: Ing. Iván Aguirre.

COMPARACIÓN

ESCRITURAS PLANO
ÁreaTotal: 100 000 m2. Fecha: mayo 2012
Numero de lotes: 6 Áreade lotes: 57 093,19 m2

Áreaverde: 5 444,25 m2

Áreatotal: 68 974,99 m2

Numero de lotes: 66.

OBSERVACIONES:

En el aspecto legal

> De la revisión del expediente se ha encontrado que las escrituras cumplen con los
requisitos legales para su valides.

> Los certificados de hipotecas y gravámenes están desactualizados.
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En el aspecto Socio-organizativo.

> No consta el listado de socios actualizado y refrendado por el MIES.

En el aspecto técnico

> El informe de regulación metropolitana tiene fecha del 2011.
> Existen 5 contratos individuales para la prestación del servicio público de Agua

Potable.
> Existen varias cartas de pago del servicio eléctrico.

RECOMENDACIONES

En el aspecto legal

> Adjuntar certificados de hipotecas y gravámenes actualizados.
> Adjuntar las cartas del pago del impuesto predial actualizadas.

En el aspecto socio organizativo.

> Adjuntar el listado de socios actualizado, refrendado por el MIES.

En el aspecto técnico.

> Adjuntar el informe de regulación metropolitana actualizado.
> Informar acerca de los contratos de prestación del servicio de agua potable.

CATEGORIZACIÓN: A

Por cuanto el AHHyC cumple con la mayoría de requisitos para su regularización.

CRISTIAN PAÚL RODRÍGUEZ TRUJILLO
PASANTE UCE
UERB LA DELICIA
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTES

El señor Alfonso del Hierro Portilla dona la Hacienda denominada La Concepción

ubicada en la parroquia de Cotocollao, en el cantón de Quito a favor de \a fundación
Mena Caamacho-del Hierro Portilla. El municipio autorizó la parcelación en lotes
agrícolas de la parte alta de la mencionada hacienda mediante ordenanzas, las cuales
fueron elevadas a escritura pública el 7 de Noviembre de 1966.

La fundación Mena Caamacho-del Hierro Portilla vende y transfiere 6 lotes a favor de
diferentes personas. Cuatro lotes transfiere en perpetua enajenación como cuerpo
cierto a favor de los compradores los lotes signados con los siguientes números: 179,
180, 181, 182 y 183; cada uno con una superficie de diez mil metros cuadrados, y el
lote 190 vende y transfiere como cuerpo cierto, con una superficie de cincuenta mil
metros cuadrados según el plano que se encuentra protocolizado con la escritura
publica con fecha 7 de septiembre de 1966.

Antecedentes de lote 179

El 29 de Noviembre de 1976 se otorga la escritura pública de compra y venta por parte
de la fundación Mena del Hierro Caamacho Portilla representada legalmente por el
señor Rubén del Hierro Mena, según nombramiento que acompaña a la presente
escritura publica de 1966; la transferencia del lote 179, que posee una superficie de
diez mil metros cuadrados, venta realizada a favor de los cónyuges Mesías Peñafiel
Ponce y María Angélica Quilta.

Antecedentes del Lote 180

El 30 de Noviembre de 1976 se otorga la escritura pública de compra y venta por parte
de la fundación Mena del Hierro, Portilla representada legalmente por el señor Rubén

del Hierro Mena, según nombramiento que acompaña a la presente escritura pública

de 1966(que trata de las ordenanzas de parcelación de la hacienda); el mencionado
lote posee una superficie de diez mil metros cuadrados. La transferencia de dominio

y perpetua enajenación del lote 180 se realizó a favor de los cónyuges Segundo Virgilio
Coral y Dolores LLuzca.



Antecedentes de lote 181

El 29 de Noviembre del 1976 la Fundación Mena Caamacho del Hierro representada
legalmente por el señor Rubén del Hierro Mena realiza la venta del lote 181

denominado así según el plano que fue adherido a la escritura publica de 1966, la
venta se realiza como cuerpo cierto, a favor de los cónyuges Segundo Pedro Quishpe y
Sebastiana Caiza, el lote posee una superficie de diez mil metros cuadrados.

Posteriormente el señor Segundo Pedro Quishpe fallece, por lo que la señorita
Norma Alicia Quishpe Caiza, en calidad de hija del fallecido solicita la posesión
efectiva a favor de los legatarios del fallecido tales como sus 4 hijos y la señora
Sebastiana Caiza en calidad de cónyuge sobreviviente. El 14 de Febrero del 2008 el
juez Vigésimo Civil de Pichincha dicta la sentencia en la que acepta la demanda en
todas sus partes y concede la posesión efectiva a favor de la señora: Sebastiana
Caiza en calidad de cónyuge sobreviviente, y los hijos del causante: Pedro Fernando

Quishpe Caiza, Maria Soledad Quishpe Caiza, Ana de Carmen Quishpe Caiza, Irma
Yolanda Quishpe Caiza, y Norma Alicia Quishpe Caiza. La mencionada sentencia es
inscrita el 13 de Marzo del 2008

Antecedentes del lote 182.

El 26 de Abril de 1986 se realizó la venta del denominado lote 182, otorgada por la
Fundación Mena del Hiero Caamacho a favor de los cónyuges Carlos Montenegro y
Maria Cóndor, el mencionado lote posee una superficie de 10 mil metros cuadrados
situado en la parroquia de Cotocollao, esta venta se realizó como cuerpo cierto .

Posteriormente el 12 de Septiembre de 1977, se realiza la venta como cuerpo cierto
del lote 182 otorgada entre los cónyuges Carlos Montenegro y Maria Cóndor a favor
de los cónyuges Manuel Maria Chicaiza y María Basantes, la venta se realizo como
cuerpo cierto, documento que respalda que son los propietarios del lote 182.

El 19 de Junio de 1997, la señora María Basantes en calidad de cónyuge del fallecido
señor Manuel Maria Chicaiza, procede a solicitar la posesión efectiva proindiviso de
los bienes sucesorios del causante, a favor de ella por ser cónyuge sobreviviente y a
favor de sus tres hijos. La solicitada posesión efectiva fue a favor de la señora María
Basantes en calidad de cónyuge del fallecido señor Manuel Maria Chicaiza y de sus tres
hijos: Víctor Germán Chicaiza Aguilar, Esperanza Cecilia Chicaiza Aguilar, Bolívar



Octavio Chicaiza Aguilar, Alexandra Raquel Chicaiza Aguilar; por tener la calidad de

legatario, por lo cual se demuestra que son los pctuales propietarios de lote 182.

Antecedentes del lote 183.

El 30 de Noviembre de 1976 se oto'rgo la escritura publica de compra y venta por parte

de la fundación Mena Suárez del Hierro Caamacho Portilla representada legalmente
por el señor Rubén del Hierro Mena, según nombramiento que acompaña a la
presente escritura pública de 1966(que trata de las ordenanzas de parcelación de la
hacienda elevada a escritura publica); el mencionado lote tiene una superficie de diez
mil metros cuadrados. La transferencia de dominio y perpetua enajenación del lote
183 es a favor del Sr. Luís Felipe Proaño y su cónyuge la Sra. Carmen Amelia Quishpe

El 6 de Febrero del 2008, el señor Luís Felipe Proaño procede a solicitar la posesión
efectiva pro indiviso de los bienes sucesorios de la causante la señora Carmen Amelia
Quishpe, a favor del señor Luís Felipe Proaño, en calidad de cónyuge sobreviviente y
a favor de sus 9 hijos:

1. Enrique German Proaño Quishpe

2. Luís Rodrigo Proaño Quishpe

3. José Eduardo Proaño Quishpe

4. Carmen Amelia Proaño Quishpe

5. Rosa del Pilar Proaño Quishpe

6. María Laura Proaño Quishpe

7. Elsa Aurora Proaño Quishpe

8. Elvia María Proaño Quishpe

9. Maria Josefina Proaño Quishpe

La solicitada posesión efectiva fue a favor de sus 9 hijos y de su cónyuge
sobreviviente. La fecha de inscripción de la posesión efectiva es el 12 de Febrero del
2008

Se ha realizado ventas en derechos y acciones según escrituras públicas que han sido
presentadas a la Unidad Especial Regula tu Barrio, por parte del señor Luís Felipe
Proaño en calidad de cónyuge sobreviviente de la causante:



OTORGA A FAVOR Estado PORCENTAJE FECHA QUE SE FECHA DE
Ciyill OTORGA INSCRIPCIÓN

Luís Fe\\pe Jorge 19 de febrero del

Proaño Orlando 2008
Enriquez

Villaña Casado 2% 27/05/2008

Luís Felipe Enrique 19 de febrero del
Proaño German 2008

Proaño

Quishpe Soltero 3.75% 27/05/2008

Luís Felipe Luís Rodrigo 19 de febrero del
Proaño Proaño 2008

Quishpe Casado 3.1% 27/05/2008

Luís Felipe José Eduardo 19 de febrero del
Proaño Proaño 2008

Quishpe Casado 2.57% 28/11/2008

Luís Felipe Carmen 19 de febrero del
Proaño Amelia 2008

Proaño
Quishpe Soltera 2.029% 27/05/2008

Luís Felipe Rosa del Pilar 19 de febrero del
Proaño Proaño 2008

Quishpe Soltera 2.033% 27/05/2008

Luís Felipe María Laura 19 de febrero del
Proaño Proaño 2008

Quishpe Casada 3.03% 27/05/2008

Luís Felipe Luís Rene 19 de febrero del
Proaño Vilaña Proaño Casado 2.25% 2008 27/05/2008

Luís Felipe Elsa Aurora 19 de febrero del

Proaño Proaño 2008
Quishpe Soltera 2.177% 27/05/2008 i

Luís Felipe
Maria Josefina i

19 de febrero del
Proaño 2008

Proaño

Quishpe Viuda 2.959% 27/05/2008



Julio Rosero y Ernesto Donoso 2% 23 de 15 de Diciembre

Maria Tapia y Olga Caciono Octubre de de 1997

1997

Julio Rosero y Segundo 6% 23 de 20 de Enero de
Maria Tapia Guevara y Octubre de 1998

Zenaida Donoso 1997

Julio Rosero y LuÏs Tapia y 85.17% 21 de 17 de Mayo de
Maria Tapia Digna Arias IMoviembre 2007

del 2005

Julio Rosero y Carlos Naula y 0.8% 04-06-2007 15-08-2007

Maria Tapia Delia Cuichan

Julio Rosero y Luís Caiza y 0.6% 04-06-2007 15-08-2007

Maria Tapia María Quinte

• El 21 de Enero del 2005, se otorgó la escritura pública de compra venta por parte
de los cónyuges Julio Humberto Rosero y María Lourdes Tapia a favor de sus
antiguos propietarios los cónyuges Luís Antonio Tapia y Digna Arias, la venta se
realizó del 85.17% de derechos y acciones, constando el señor Tapia y su cónyuge
como los mayores accionistas del lote 190

• Las ventas realizadas por el señor Julio Rosero y su cónyuge Maria Tapia, se pudo
constatar que se realizo ventas del 96.57% de derechos y acciones por parte de
los cónyuges en calidad de vendedores, siendo actualmente accionista del 1.43%

de derechos y acciones.

El señor Luís Antonio Tapia y Sra. Realizan ventas en derechos y acciones del 85.17%
de derechos y acciones que posee.

Otorga A favor Porce Fecha que se Fecha de
ntaje otorgo inscripción

Luís Rodrigo Barreros y 6% 11 de Junio 11-10-2007
Antonio Miriam Moreno del 2007
Tapia y Sra.
Luís María Caiza(soltera) y 0.6% 11/06/2007 12/10/2007
Antonio Hugo Hipo( soltero)
Tapia y Sra.
Luís Luís Moreno y Carmen 0,6% 11-06-2007 11-10-2007

Antonio Benavides
Tapia y Sra.



Las ventas en derechos y acciones realizadas por el señor Luís Felipe Proaño es del
25.898% del 50% que le corresponde del lote 183, ya que el lote fue adquirido en
sociedad conyugal con quien en vida fue Carmen Amelia Quishpe.

El 9 de Diciembre del 2009, el señora Maria Laura Proaño Quishpe y hermanos procede

a solicitar que se le conceda la posesión efectiva pro indiviso de los bienes sucesorios
del causante el señor Luís Felipe Proaño. A favor de sus y hermanos y de la misma en
calidad de hijos del causante.

• Cabe mencionar que la herencia de su madre fue el 50% para los 9 hijos

• Mientras que la herencia de su padre fue el 24,102%, por cuanto el señor Luís
Felipe Proaño realizó ventas antes de su fallecimiento por un porcentaje total
de 2.898%

• Es decir sumamos estos porcentajes consolidamos el 100%

Antecedentes del lote 190.

El 29 de Noviembre de 1976 se otorga la escritura pública de compra y venta por parte
de la fundación Mena del Hierro, Portilla representada legalmente por el señor Rubén
del Hierro Mena, según nombramiento que acompaña a la presente escritura pública
de 1966(que trata de las ordenanzas de parcelación de la hacienda); el mencionado
lote posee una superficie de cincuenta mil metros cuadrados. . La transferencia de
dominio y perpetua enajenación del lote 190 se realizo a favor de los cónyuges Luís
Tapia y Digna Arias.

El 16 de Junio de 1995 los cónyuges Luís Tapia y Digna Arias dan en vente y perpetua
enajenación el lote 190, a favor de los cónyuges Julio Humberto Rosero y Maria de
Lourdes Tapia, la venta que se realizo como cuerpo cierto es decir del 100%.

Posteriormente el señor Julio Humberto Rosero y su cónyuge María Lourdes Tapia
realizaron ventas en derechos y acciones, según se pudo constatar en el expediente y
en certificado de ventas presentados a la UERB.

OTORGA A FAVOR PORCENTAJE FECHA QUE FECHA DE

SE OTORGA INSCRIPCIÓN

Julio Rosero y Ana Maria 2% 5 de Mayo de 11 de Mayo de
Maria Tapia Chicaiza 1998 1998



Luís Luís Alberto Tapia y 2% 11 -6-2007 11-10-2007
Antonio Martha Toscano
Tapia y Sra.
LuÏs Luís Enrique Carabalí 2% 11-6-2007 11-10-2007
Antonio
Tapia y Sra.

Is Mario Moreno y Fanny 1.6% 11-6-2007 11-10-2007
Antonio Paspuesan
Tapia y Sra.
Luís Fernando Jayo y Elvia 1% 11-6-2007 11-10-2007
Antonio Alemán
Tapia y Sra.
Luís Ángel Lituma y Elvira 0,4% 11-6-2007 11-10-2007
Antonio Judith Piarpuezan
Tapia y Sra.
Luís Fausto Moreno y Liva 2,3% 11 -6-2007 11-10-2007
Antonio Suárez
Tapia y Sra.
Luís José Guayco y María 0,9% 11 -6-2007 11-10-2007
Antonio Transito
Tapia y Sra.

Luís Edgar Pinchao y Fanny 0,6% 11-6-2007 11-10-2007
Antonio Moreno
Tapia y Sra.

Luís María Natalia Tapia 6% 11-6-2007 11-10-2007
Antonio Benavides
Tapia y Sra.

Luís Oscar Bastidas y Rosa 10% 5-10-2007 13-12-2008
Antonio Erazo
Tapia y Sra.
Luís Richard Espinoza y 3,99% 5-10-2007 17-3-2009

Antonio Paulina Lomas
Tapia y Sra.
Luís Wiliams Ramírez y 2% 26-11-2007 07-05-2009
Antonio Mercedes Gómez
Tapia y Sra.
LuÏs María Cuichan y 0,52% 15-06-2009 2-9-2009

Antonio Manuel Cajamarca
Tapia y Sra.
LuÍs Juan Ordóñez Nacimba 0.523 8-9-2010 15-11-2010

Antonio y Lucia Delgado %
Tapia y Sra.
Luís 0.6% 26-11-2010 06-01-2011

Antonio José Antonio Caiza
Tapia y Sra.



Luís 0,59% 12-11-2 06-01-2011
Antonio Antonio Pineda Y Rosa
Tapia y Sra. Morocho
Luís Rosana Alvarado 30-11-2010 13-01-2011
Antonio Carrión 0.8%
Tapia y Sra.

LuÍs María Machay y Luís 13-12-2010 6-01-2011
Antonio Chacha 0.4%
Tapia y Sra.

• El señor Luís Antonio Tapia y su cónyuge Digna Arias, realizan ventas del
43.423% de derechos y acciones a favor de personas diferentes, por lo que
disminuyo el porcentaje que les correspondía del lote 190, quedando
actualmente con el 41.747% de derechos y acciones del mencionado lote.

Por medio de escrituras públicas que han sido presentadas a la Unidad Especial
Regula tu Barrio, se ha podido constatar que existen ventas en derechos y
acciones por parte de antiguos propietarios

Otorga A favor Porcentaje Fecha que Fecha de
se otorgo inscripción

Rodrigo Williams 0.6% 8-2-2008 7-4-2009
Barreros y Ramírez y
Miriam Sra.
Moreno
Mario Miguel 0.5686% 27-4-2010 21-4-2010
Moreno y Ipiales y
Fanny Tania Caiza
Paspuesan
Mario Celso Cañar 0.50% 16-4-2010 19-4-2010

Moreno y y Sra.
Fanny
Paspuesan
Mario María 0.46% 16-03-2010 6-04-2010

Moreno y Hortensio
Fanny
Paspuesan
Luís Enrique Francisco 2% 6-5-2010 17-5-2010

Carabalí Y Velasco y
Sra. Sra.
Fernando Luís Caiza 0.6% 26-5-2010 6-1-2011

Jayo y Sra.



Por todo lo mencionado a anteriormente y según dato que se han presentado a la
UERB, podemos manifestar que los actuales propietarios son los siguientes:

Propietarios Porcentajes

actuales

Williams Ramírez y 2.6%
Sra.
Miguel Ipiales y 0.5686%
Tania Caiza
Celso Cañar y Sra. 0.50%
María Hortensio 0.46%
Mario Osvaldo 0.0714
Moreno y Sra.
Francisco Velasco y 2%
Sra.
Luís Caiza 0.6%
Fernando Jayo y Sra. 0.4%
Rodrigo Barreros y 5.4%
Miriam Moreno
María Caiza(soltera) 0.6%
y Hugo Hipo(
soltero)
Luís Moreno y 0,6%
Carmen Benavides
Luís Alberto Tapia y 2%
Martha Toscano
ÁngelLituma y Elvia 0,4%
Judith
Fausto Moreno y 2,3%
Liva Suárez

José Guayco y María 0,9%
Transito
Edgar Pinchao y 0,6%
Fanny Moreno
María Natalia Tapia 6%
Benavides
Oscar Bastidas y 10%
Rosa Erazo
Richard Espinoza y 3,99%
Paulina Lomas

María Cuichan y 0,52%
Manuel Cajamarca



Juan Ordóñez 0.523%
Nacimba y Lucia
Delgado

0.6%
José Antonio Caiza

0,59%
Antonio Pineda Y
Rosa Morocho
Roxana Alvarado
Carrión 0.8%

María Machay y Luís
Chacha 0.4%

Ana Maria Chicalza 2%

Ernesto Donoso y 2%
Olga Caciono

Segundo Guevara y 6%
Zenaida Donoso

Carlos Naula y Delia 0.8%
Cuichan

Luís Caiza y María 0.6%
Q.uinte

Julio Rosero y Maria 3.43%
Tapia

Luís Tapia y Digna 41.747%
Arias

TOTAL : 100%



Conclusiones:

Es necesaria la cooperación de los propietarios del asentamiento humano de hecho
San José de Obrero Il con el fin de determinar posibles ventas e identificar a los
beneficiarios del proceso de regulación de barrios.

SELENE YESENIA REYES

PASANTE ENCARGADO EXPEDIENTE N° 98 L.D.



INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TECNICO

ASENTAMIENTO HUAMNO DE HECHO Y CONSOLIDACION
DENOMINADO

San José de OBRERO"

EXPEDIENTE No 98

Fecha: 16 de Septiembre al 16 de Octubre del 2011.

ACTIVIDADES

Lectura, estudio y análisis de las escritura publicas y del Certificado de Ventas emitido
por el Registro de la Propiedad presentadas a la UERB, con el fin de consolidar el
asentamiento humano de hecho, ya que el lote se encuentra en derechos y acciones.

Análisis del aspecto socio-organizativo con el fin de identificar los aspectos que deben
ser presentados por la directiva del asentamiento humano de hecho para continuar
con el proceso de regularización.

OBESVACIONES

Por medio de la colaboración brindada por la directiva del asentamiento humano de
hecho, se ha realizado el análisis del expediente con el fin de consolidar el
asentamiento, ya que se encuentra en derechos y acciones.

En el ámbito socio-organizativo es necesaria la presentación del listado de socios
debidamente inscrito en el MIES.

CONCLUSIONES

Para continuar con el proceso de regularización del barrio es necesario que los
dirigentes presenten la lista de socios debidamente inscrita en el MIES; en el capo
legal es menester el Certificado de Ventas actual con el fin de demostrar que no se
han realizado ventas en derechos y acciones y el Certificado de Hipotecas y
Gravámenes actual para poder constatar que no existe ninguna prohibición de
enajenar.



ACTA ACUERDO-COMPROMISO

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día jueves veinte del mes de
septiembre del año dos mil doce, se procede a suscribir la presente Acta-Acuerdo
Compromiso, al tenor de las siguientes estipulaciones:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgamiento de este instrumento
público, la señora LAURACECILIACHAMORRO HARO con No.CI. 171123642-0, en
su calidad de Presidenta y Representante Legal del Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado denominado COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE
OBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA. La compareciente es de
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil
cual en derecho se requiere, para celebrar la presente Acta-Acuerdo-Compromiso de
conformidad con la Ley, conforme las cláusulas que a continuación se detallan:

NOTARIA
TRIGESW

SEGUNDA- ANTECEDENTES- - La señora LAURA CECILIA CHAMORRO HARO etERCERA
su calidad de Presidenta del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN JO
OBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA, a nombre y en representación d
los copropietarios asentados en el Asentamiento Humano de Hecho y Consolida o
señalado anteriormente han solicitado a la Unidad Especial Regula Tu Barrio,
regularización del predio, mediante oficio sin número de fecha 28 de juniodel 2011.

- NOTARIOTERCERA.- ACUERDO-COMPROMISO.- Con el antecedente expuesto el COMITF
_g

PROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE OBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA
ETAPA, representada legalmente por la Presidenta señora LAURA CECILIA
CHAMORRO HARO, se compromete a nombre y en representación de los
copropietarios asentados en dicho predio a transferir a título gratuito a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de áreas verdes y
equipamiento comunal, la superficie de 4935,08 m2 que corresponde al 11,78% del
área útil del lote perteneciente a los copropietarios asentados en el COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE OBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA
ETAPA.

CUARTA: RATIFICACIÓN: La compareciente se ratifica íntegramente en el contenido
de esta acta, por estar hecho en beneficio y seguridad de los intereses a quienes
representa.

QUINTA: GASTOS: Los gastos que demande la celebración de la presente Acta será
de cuenta de la compareciente.

SEXTA: La compareciente declara que es su voluntad, el brar esta Acta-Acuerdo-
Compromiso, el mismo que de ser necesario se protocol z á en una de las Notarías
del cantón Quito o se realizará el reconocimiento de firma rúbricas correspondiente.

Para constancia de lo estipulado se firma por duplicgd '

Sra aur Chamorro y a,...-- •

CI. 171123642-0



ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO SAN JOSÉ OBRERO DE COTOCOLLAO,
SEGUNDA ETAPA

El dia de hoy, 18 de septiembre del 2010, a las 14h00, en el 4ula de la Escuela Jorge
Guzmán Rueda, ubicada en ubicada en la via a Nono, entrada a la hosteria San Jorge,
parroquiaCotocollao,ciudaddeQuito,ProvinciadePichincha, se reúnen los sefiores:

XBASANTES AGUILAR MARIA LOYDA, ecuatoriana, con cédula de eiudadania
1702917541, domiciliada en el lote 182 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

KAIZA CUEVA LUIS FABIÁN, ecuatoriano, con cédula de ciudadania
1706348396, domiciliado en el lote 172 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

k AIZA FUERES JOSÈ ANTONIO, ecuatoriano, con cédula de ciudadania
1718653718, domiciliado en el lote 178 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

AIZA LUIS CELIN, ecuatoriano, con cédula de ciudadania 1707516868, domiciliado
en el lote 135 del barrio San José Obrero Segunda Etapa, parroquia Cotocolino, ciudad
de Quito,provincia de Pichincha,

VCAIZAMARÍA SEBASTIANA, ecuatoriana, con cédula de ciudadania 1701438663,
domiciliada en el lote 132 del barrio San Jose Obrero Segunda Etapa, parroquia
Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

ICAIZA RAMOS LUIS RODRIGO, ecuatoriano, con cédula de ciudadania 1706784137,

domiciliado en el lote 181 del barrio San José Obrero Segunda Etapa, parroquia
Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

ANCINO GONZÁLEZ OLGA SUSANA, ecuatoriana, con cédula de ciudadania
1711620441, domiciliada en el lote 217 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

kAÑAR COLLAGUAZO CELSO ANÍBAL, ecuatoriano, con cedula de ciudadania

1713272134, domiciliado en el lote 174 del barrio San Josè Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

/CHAMORRO HARO LAURA CECILIA, ecuatoriana, con cédula de ciudadania
1711236420, domiciliada en el lote 143 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,



CHICAIZA JAIME ANA MARÍA, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 1704239084,
domiciliada en el lote 209 del barrio San José Obrero Segunda Etapa, parroquia
Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

ORAL MANGUIA SEGUNDO VIRGILIO, ecuatoriano, con cédula de ciudadania
1700670217, domiciliado en el lote 126 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

SCUICHAN QUILUMBA MARIA DE LOS ANGELES, ecuatoriana,con cedula de
ciudadania 1714 l33699, domiciliada en el lote 185 del barrio San Jose Obrero Segunda
Etapa, patToquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

ÈNRÍQUEZ VILAÑA JORGE ORLANDO, ecuatoriano, con cédula de ciudadania
1712814910, domiciliado en el lote 145 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

ERAZO AVILÉS ROSA CECILIA, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía
1705005005, domiciliada en el lote 228 del barrio San José Obrero SegundaEtapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

ALSPINOSA MORETA RICHARD FABIAN, ecuatoriano, con cedula de ciudadania
1712991148, domiciliado en el lote 232 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

JUAYCO MANGUIA JOSÉLEONARDO, ecuatoriano, con cedulade ciudadania
1705957635, domiciliado en el lote 173 del barrio San Jose Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

ÑìUEVARA REINO SEGUNDO MANUEL, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía
0600112155, domiciliado en el lote 212 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

HIPO SANTOS HUGO VINICIO, ecuatoriano, con cédula de ciudadania 1716898604,
domiciliado en el lote 177 del barrio San José Obrero Segunda Etapa, parroquia
Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

IPIALES PILLAJO MIGUEL ÁNGEL, ecuatoriano, con cédula de ciudadania
1716898521, domiciliado en el lote 175 del barrio San José Obrero SegundaEtapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

LEINES MINANGO MARTHA CECILIA, ecuatoriana, con cédula de ciudadania

1715375687, domiciliada en el lote 133 del barrio San José Obrero SegundaEtapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,



ALEÒN CAIZA MARÍA DEL CARMEN, ecuatoriana, con cédula de ciudadania
0913872313, domiciliadaen el lote 208 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

MANYA PROAÑO ANA LUCRECIA, ecuatoriana, con cédula de ciudadania
1715043053, domiciliada en el lote 149 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

ÁfANYA PROAÑO MARÍA GUADALUPE, ecuatoriana, con cedula de ciudadania
1715642714, domiciliada en el lote 149 del barrio San Josè Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

AMARCALLA QUINAUCHO MARIA HORTENSIA, ecuatoriana, con cédula de
ciudadania 0500596903, domiciliada en el lote 176 del barrio SanJose Obrero Segunda
Etapa, parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

4MORENO ARIA FAUSTO JULIÁN, ecuatoriano, con cédula de ciudadania
1706871611, domiciliado en el lote 219 del barrio San Jose Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

4MORENO ARIAS MARIO OSWALDO, ecuatoriano, con cédula de ciudadania
1704424124, domiciliado en el lote 184 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

ORENO MORENO LUIS CARLOS, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía
1712315843, domiciliado en el lote 207 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

OROCHO SINCHIRI ROSA ISABEL, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía
1102885900, dorniciliada en el lote 188 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

ORDÒÑEZ NACIMBA JUAN CARLOS, ecuatoriano, con cédula de ciudadania
1719022400, domiciliado en el lote 186 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

EÑAFIEL PONCE MANUEL MESÍAS, ecuatoriano, con cédula de ciudadania
1700871682, domiciliado en el lote 119 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

ÑIARPUEZAN SUAREZ ELVIRA JUDITH, ecuatoriana, con cédula de ciudadania
0400424107, domiciliada en el lote 227 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,



PINCHAO ARTEAGA EDGAR PATRICIO, ecuatoriano, con cédula de ciudadania
1002285656, domiciliado en el lote 206 del barrio San José Obrero SegundaEtapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

PINEDA ARMIJOS ANTONIO BAUDILLO, ecuatoriano, con cédula de ciudadania
1102140363, domiciliado en el lote 188 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

ROAÑO QUISHPE ROSA DEL PILAR, ecuatoriana, con cédula de ciudadania
1712251758, domiciliada en el lote 147 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

ÑROAÑO QUISHPE CARMEN AMELIA, ecuatoriana, con cédula de ciudadania
1709811705, domiciliada en el lote 148 del barrio San Jose Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

XPROAÑO QUISHPE ELSA AURORA, ecuatoriana, con cédula de ciudadania
1709811697, domiciliada en el lote 150 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

NROAÑO QUISHPE JOSÈEDUARDO, ecuatoriano, con cédula de ciudadania
1707604474, domiciliado en el lote 142 del barrio San José obrero Segtmaa Etapa,

parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

NROAÑO QUISHPE LUIS RODRIGO, ecuatoriano, con cédula de ciudadania
1707106512, domiciliado en el lote 143 del barrio San José obrero Segunda Etapa,

parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

XPROAÑO QUISHPE MARÍA JOSEFINA, ecuatoriana, con cédula de ciudadania
1705442273, domiciliada en el lote 149 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

NROAÑO QUISHPE ENRIQUE GERMAN, ecuatoriano, con cédula de ciudadania,

1712530474, domiciliado en el lote 180 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

UINTE NAULA CARLOS FABIÃN, ecuatoriano, con cédula de ciudadania
1710365170, domiciliado en el lote 180 del barrio San José Obrero SegundaEtapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

UIROZ GUERRÓN ABEL AURELIO, ecuatoriano, con cédula de ciudadania
0400234381, domiciliado en el lote 218 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,



A)UISHPE CAIZA ANA DEL CARMEN, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía
1709510000, domiciliada en el lote 130 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

UISHPE CAIZA MARÍA SOLEDAD , ecuatoriana, con cédula de ciudadania
1709508582, domiciliada en el lote 129 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

UISHPE CAIZA NORMA ALICIA, ecuatoriana, con cédula de ciudadania
1709508574, domiciliada en el lote 127 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

UISHPE CAIZA PEDRO FERNANDO, ecuatoriano, con cédula de ciudadania
1709497208, domiciliado en el lote 128 del barrio San José Obrero Segunda Etapa.
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

UISHPE SIMBAÑA IRMA YOLANDA, ecuatoriana, con cédula de ciudadania
1710286335, domiciliada en el lote 136 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

ÁAMÍREZ GARCES WILLIANS ALBERTO, ecuatoriano, con cédula de ciudadania
0906657341, domiciliado en el lote 150 del barrio San José Obrero SegundaEtapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

okODRÍGUEZ CHICAIZA LOURDES DEL ROCÏO, ecuatoriana,con cedula de
ciudadanía 1713311205, domiciliada en el lote 211 del barrio San José Obrero Segunda
Etapa, parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

APIA ARIAS MARÍA DE LOURDES DE JESÚS, ecuatoriana con cèdula de
ciudadanía 1706995469, domiciliada en el lote del barrio San José Obrero Segunda
Etapa, parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

APIA BENAVIDES MARÍA NATHALIA, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía
1720361482, domiciliada en el lote 203 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

APIA MORENO LUIS ANTONIO, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía

1701378067., domiciliado en el lote 190 del barrio San Jose Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

(VELASCO ANDRADE FRANCISCO, ecuatoriano, con cédula de ciudadania
1705309910, domiciliado en el lote 171 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,



VILAÑA PROAÑO LUIS RENÉ,ecuatoriano, con cédulade ciudadania 1712600442,
domiciliado en el lote 15 1 del barrio San José Obrero Segunda Etapa, parroquia
Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

ILAÑA PROAÑO GALO RAFAEL, con cédula de ciudadania ecuatoriano,
1712530532, domiciliado en el lote 146 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

ÑILAÑA PROAÑO JOSÉ HERNÁN, ecuatoriano, con cédula de ciudadania
1711521771, domiciliado en el lote 131 del barrio San José Obrero Segunda Etapa,
parroquia Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

ILAÑA QUISHPE RAFAEL, ecuatoriano, con cédula de ciudadania 1703090256,
domiciliado en el lote 146 del barrio San Jose Obrero Segunda Etapa, parroquia
Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha,

SYUGSAN LÒPEZ MARÍA ROSA, ecuatoriana, con cédula de ciudadania 1709007353,
domiciliada en el lote 187 del barrio San José Obrero Segunda Etapa, parroquia
Cotocollao, ciudad de Quito,provincia de Pichincha, para tratar el siguiente orden del
dia:

1. Constitución del Comité Pro-rnejoras del barrio San José Obrero Segunda Etapa
2. Elección de la directiva provisional
3. Primera lectura del estatuto que regirá la organización.
4. Asuntos varios.

Se reúnen con el fin de constituir el Comité Pro-Mejoras del Barrio San José Obrero de
CotocollaoSegunda Etapa y adquirir la personeria jurídica,como una entidad sin fines de

lucro para realizar sus programas y acciones para mejorar las condiciones de vida de los
moradores del Barrio San Josè Obrero de Cotocollao Segunda Etapa. Los asistentes libre y
voluntariamente manifiestan su deseo de constituir el ComitéPro-Mejoras del Barrio San José
Obrero de Cotocollao Segunda Etapa. Los socios fùndadores declaramos que en nuestro
barrio no existe otro Comiténi tampoco Cooperativa de Vivienda.

Nuestra organización tiene su sede en el aula de la Escuela Jorge GuzmánRueda,ubicadaen
la via a Nono, entrada a la hosteria San Jorge, parroquia Cotocollao,ciudadde Quito,
Provincia de Pichincha, Telf. 3390492.

Toma la palabra la señoraCeciliaChamorroy manifiestaqueesnecesarionombrarunadirectiva
provisional para que dirija esta reunión y al Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda
Etapa, hasta la obtención de la personería jurídica en el Ministerio de Inclusión
Económica y Social. Para el efecto, se solicita que se den nombres para la directiva
Provisional la misma que está integrada por Presidente, Vicepresidente, Secretario y
Tesorero.



La señora Maria de Lourdes de Jesús Tapia Arias, mociona a la señora Laura Cecilia
Chamorro Haro, para presidenta, moción que es aceptada por unanimidad, el señor
Eduardo Proaño, mociona a la señora María de Lourdes de Jesús Tapia Arias, para el cargo

de Vicepresidenta;moción que es aceptada por unanimidad, se solicita se mocione a una
persona para la secretaría el señor Mario Oswaldo Moreno Arias, mociona al señor Pedro
Fernando QuishpeCaiza; moción aceptada por unanimidad; y por último se solicita se de
nombres para el cargo de Tesorero, la señora Lourdes Tapia mociona a la señora María
Josefina Proaño Quishpe,esta moción es aceptada por unanimidad,

Quedandoelegida la DIRECTIVAPROVISIONAL de la siguiente manera:

PRESlDENTA: Laura Cecilia ChamorroHaro

VICEPRESIDENTA: María de Lourdesde Jesús Tapia Arias

SECRETARIO:Pedro Femando QuishpeCaiza

TESORERA:Maria JosefinaProaño Quishpe

Toma la palabra el señor Willam Rivera, quien manifiesta que el Comité Pro-Mejoras del
barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa, por tener entre sus objetivos el
bienestarde los moradores del barrio san Jose obrero de cotoevnaoSegunda Etapa, en

todos los aspectos, es necesario que obtenga la personería juridica,que le permita tener
mayor representación y actuar tanto en instituciones públicas y privadas, nacionales y
extranjeras.

Los presentesexpresansu conf'ormidad con lo expuesto por el señor Willam Rivera.

Ei señor Edgar Pinchao, manifiestaque debemos tener un estatuto que nos pemaita trabajar
ordenadamente, ingresar a los socios y a la directiva de nuestro comité en el Ministerio de
InclusiónEconómicay Social.

Se solicitaque todos los moradores del barrio deben presentar su copia de cédula y papeleta
de votación, y debenfirmar el registro de asistencia a esta asamblea.

Se recomienda a los señores Presidentey Secretariopara que realicen todas y cada una de las
gestiones tendientesa la inmediatatramitaciónpara obtener la personería jurídica del Comité
Pro-Mejoras del Barrio San José Obrero de Cotocollao SegundaEtapa.

La señora Presidenta, presenta una propuesta de estatuto para la obtención de la

personería jurídicadel ComitéPro-mejorasdel BaiTio San José Obrero de CotocollaoSegunda
Etapay pide al señor secretariade lecturaa la propuestade estatuto artículo por articulo. Se da
la respectiva lectura se realizan algunas observaciones al estatuto. Se aclara que para ser
aprobado el estatuto debemosdiscutirloen tres asambleas,por lo que se auto-convocanpara la
próximaasamblea y dar la segunda lecturaal estatuto, el 9 de octubre del 20 10, a las 14hoo, en

el aula de la EscuelaJorge GuzmánRueda.



Sin otro asunto que tratar se levanta la sesión, concediéndose unos minutps para la mdacción del
acta, leídaes aprobada por unanimidad, sinmodificación alguna fimiadapor todqs lossocios asistentes

Sra.LauraCeciliaChamorroHaro Sr.PedroÏ rnapdoQuisihpe Caiza
PRESIDENTA SI CRETARIO.

CERTIFICAMOS, que la presente acta es fie copiade la originalque reppsa en los archivosdel
Comité.

Sra. Laura Cecilia Chamorro Haro Sr. a is hpeCaiza
PRESIDENTA SECRETARIO.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 741 - 2012

QuitoDMQ,06 de noviembre de 2012

Abogado
JoséLuis Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO ENC.
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Comité Pro Mejoras "San José Obrero de Cotocollao" - Segunda Etapa, ubicado en la
Parroquia de Cotocollao, con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

o. Ltus Espai·za
IRECTOR EJECUTIVO DE LA

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" ENC.

Adj. 1carpeta.
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